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A todos y cada uno de los diplomáticos peruanos y 
ecuatorianos que han hecho posible consolidar 

la integración de nuestros dos pueblos



Palabras preliminares

al cumplir mi segundo año como embajador del Perú en el ecuador, he
creído conveniente publicar este libro, que incorpora una serie de artículos
y presentaciones realizadas por mi en el último año, sobre los diversos
temas que abarca la relación peruano-ecuatoriana. de ese modo, abordo
aspectos como el proceso de integración peruano-ecuatoriano en marcha; el
clima de cultura de paz que reina entre ambos países; la seguridad, el
desarme y su contribución al desarrollo; la globalización y la integración
regional; el proceso de liberalización del comercio a nivel continental; y, el
reto que implica para nuestros países la región asia Pacífico en este mileno
que comienza.

a pesar de este esfuerzo, quedan por tratar otras áreas en las cuales la
relación peruano-ecuatoriana ha alcanzado sustanciales progresos. en ese
sentido, debo destacar los importantes avances en la construcción de la vía
pública carrozable que unirá el terreno de un kilometro cuadrado (ubicado en
el Perú) propiedad privada del ecuador con el territorio de ese pais.

asimismo, en cumplimiento del “Tratado de comercio y navegación”,
suscrito por el Perú y el ecuador en Brasilia en octubre de 1998, ya han sido
determinados de manera conjunta por ambos países los dos terrenos (ubica-
dos en las localidades de Saramiriza y Pijuayal, departamento de loreto) que
el Perú, mediante el respectivo contrato de concesión, cederá en adminis-
tración a la empresa privada designada por el ecuador para el funcionamien-
to de los centros de comercio y navegación. dichos centros estarán desti-
nados expresamente para el almacenaje, la transformación y la comercia -
lización de mercancías en tránsito, procedentes del, o destinadas al ecuador.
actualmente, se está a la espera de conocer a la empresa que designe el
ecuador para la suscripción del mencionado contrato de concesión. 

la concreción de estos centros de comercio y navegación será un
escalón más hacia el establecimiento de corredores bioceánicos que permitan
la integración entre el Pacífico y el atlántico. la región del asia Pacífico es
ya el mayor emporio comercial mundial, por lo que el Perú y el ecuador
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deben convertirse en los puntos de enlace entre ambas cuencas, si no quieren
quedarse atrás en la búsqueda de nuevos mercados para sus productos.   

a su vez hay que sumar los esfuerzos que nuestros dos países vienen rea -
lizando para mejorar y extender la integración física a través de la cons -
trucción o mejoramiento de 5 ejes viales de integración binacional e
incluyendo, por supuesto, el transporte aéreo transfronterizo. en este punto,
cabe hacer referencia al cada vez más creciente tráfico aéreo que une al
Perú y a ecuador y al reciente ingreso -en abril pasado- de una línea aérea
peruana, “aero continente S.a.”, para cubrir el tráfico entre las rutas lima-
Quito y lima-guayaquil.

la adquisión por el Banco Financiero (filial del Banco del Pichincha) del
“nBK” (Banco del norte Peruano) es otra expresión del acelerado proceso de
interpresión financiera binacional.

Hay que relievar además el clima de confianza empresarial que día a día se
afianza más entre ambos países y al que contribuyen tanto las entidades ofi-
ciales de promoción, como los propios empresarios con su actividad diaria y
al que, por supuesto, también ha coadyuvado la embajada a mi cargo y los
consulados generales del Perú en guayaquil, Quito, Machala, loja y Macará,
orientando sus esfuerzos de promoción comercial. en esa misma línea, no
debemos olvidar a las ciudades de cuenca y Manta, que se han convertido en
dos importantes polos de desarrollo en el ecuador, hecho que es visto por el
empresariado y los inversionistas peruanos con gran interés. cabe destacar que
hasta junio del presente año, el intercambio comercial entre ambos países
alcanzaba los 253 millones de dólares (Fuente: aduanas del Perú), por lo que
se espera superar sin dificultad los 500 millones de dólares a fin de año. 

Merece especial mención la visita que el pasado 11 de octubre realizó a
Quito el ex-Presidente de la república, doctor Valentín Paniagua corazao,
quien fue invitado por la “universidad andina Simón Bolívar”  a participar
en calidad de conferencista en la ceremonia anual de apertura del año
académico del mencionado centro de estudios. en esa oportunidad, la
universidad andina confirió al doctor Paniagua el grado de doctor Honoris
causa, como reconocimiento a una vida dedicada al servicio de su patria.

de otro lado, me permito señalar la inmensa satisfacción que siento al
haber sido designado por la “universidad andina Simón Bolívar” como

Profesor Honorario del mencionado centro de estudios, como generoso
reconocimiento a mi trabajo académico y actividad como diplomático e
internacionalista, distinción que acepto con la modestia de un profesional
e in telectual al servicio de su país. este hecho me compromete y me vin-
cula aún más con el ecuador, hermoso país que tan bien me a recibido y
tratado siempre.

Finalmente, como colofón de este libro, me refiero a la Visita de estado
que los días 16 y 17 de octubre realizó al ecuador el señor Presidente de la
república, doctor alejandro Toledo Manrique, acompañado por su señora
esposa, la doctora eliane Karp de Toledo, y una importante comitiva integra-
da por congresistas, Ministros de estado y empresarios. esta visita cuyo
resultado ha sido un gran éxito ha marcado el inicio de una nueva etapa en la
relación peruano-ecuatoriana que permitirá fortalecer aún más el clima de
integración, cooperación y confianza entre ambos países. 

la reducción de los gastos en armamento con miras a destinar esos recur-
sos al desarrollo económico y social de nuestros pueblos; el respaldo al Plan
Binacional de desarrollo de la región Fronteriza a través de acciones enca -
minadas a proporcionarle los recursos necesarios que le posibiliten continuar
con la ejecución de sus proyectos; y, la decisión firme de avanzar hacia la
constitución de una zona de libre comercio definitiva entre ecuador y Perú,
constituyeron los principales temas abordados en esta visita.

en suma, como puede verse en los párrafos anteriores y como podrá apre-
ciarse en esta obra, el Perú y el ecuador han desarrollado una agenda común
bastante nutrida que incluye además de los temas mencionados, otros también
sumamente importantes tales como la lucha contra el narcotráfico y la co -
rrupción, la próxima realización de la cumbre iberoamericana en noviembre
en lima, el fortalecimiento de la democracia, entre otros.

deseo agradecer a la corporación andina de Fomento, en la persona del
señor Freddy rojas Parra, representante en el ecuador de dicha institución
internacional, por haber financiado la edición de este libro.  asimismo, quiero
relievar el apoyo brindado por la señora rosángela adoum, directora
ejecutiva del instituto andino de artes Populares del convenio andrés Bello,
quien nos ha ayudado con la impresión de esta obra. Finalmente, quiero
expresar mi agradecimiento a los Primeros Secretarios Javier Prado Miranda
y Jorge Prieto Hemmingsen, así como al Tercer Secretario raúl Hidalgo

óScar MaúrTua de roMaña PalaBraS PreliMinareS
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gallegos, brillantes funcionarios diplomáticos de la embajada del Perú en el
ecuador y futuro de nuestra cancillería, sin cuyo apoyo hubiera sido imposi-
ble llevar adelante este proyecto. 

espero que esta obra pueda ser de utilidad al lector y permita profundizar
sus conocimientos sobre la relación peruano-ecuatoriana al estudiante, al
periodista, al diplomático, al politólogo y a todo aquel que interesado en las
relaciones internacionales. de ser así, me sentiré satisfecho pues habré alcan-
zado mi objetivo.

Finalmente, deseo manifestar que aun siendo embajador de la república,
las opiniones que se vierten en la presente obra reportan relaciones perso -
nales, por lo que, no comprometen ni a mi institución ni a la política exterior
del Perú, sino unicamente al suscrito.

oScar MaúrTua de roMaña

QuiTo, 24 de ocTuBre de 2001

Prólogo

en la actualidad son pocos los libros que abordan los temas de la inte-
gración y el desarrollo binacional. no se trata de materias especialmente
atractivas para los lectores debido a su densidad y complejidad, razón por la
cual son pocos los autores que asumen el reto de escribir sobre ellas.

Sin embargo, el embajador oscar Maúrtua de romaña ha logrado elabo-
rar una obra sumamente interesante y amena, que nos captura y nos sumerje
en un proceso de integración, el peruano-ecuatoriano, que esta llamado a con-
vertirse en un modelo para el continente. 

este libro comienza haciendo una evaluación del proceso de integración
peruano ecuatoriano, para lo cual analiza los avances alcanzados en los dife -
rentes mecanismos creados en los acuerdos de Brasilia para llevar adelante
este proceso, como es el caso de la comisión de Vecindad o el Plan
Binacional de desarrollo de la región fronteriza. asimismo, evalúa el positi-
vo desarrollo que ha tenido el comercio bilateral.

en su segundo capítulo, esta obra se aboca a describir los avances sus-
tanciales que han habido es la promoción de la cultura de paz entre ambos
pueblos. Para tal efecto, se hace referencia a las cátedras Binacionales
creadas, así como al Premio inca que distingue a los comunicadores
sociales del ecuador que en sus trabajos han resaltado el concepto de
“cultura de Paz” entre los dos países.

el autor no deja pasar esta oportunidad para rendir homenaje a la
universidad nacional Mayor de San Marcos en el 450º aniversario de su fun-
dación, destacando que a lo largo de su existencia este gran centro de estudios
ha sido el alma mater de numerosos y destacados ecuatorianos y latinoame -
ricanos. asimismo, el embajador Maúrtua destaca la noble figura del
almirante Miguel grau Seminario, el peruano del Milenio. igualmente, en
este capítulo se resalta también el valor histórico de la Batalla de ayacucho,
la cual selló la independencia americana. Por último, se reconoce el valioso
papel que cumplió y que actualmente cumple la prensa peruana y ecuatoriana

óScar MaúrTua de roMaña
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oScar MaúrTua de roMaña

QuiTo, 24 de ocTuBre de 2001

Prólogo

en la actualidad son pocos los libros que abordan los temas de la inte-
gración y el desarrollo binacional. no se trata de materias especialmente
atractivas para los lectores debido a su densidad y complejidad, razón por la
cual son pocos los autores que asumen el reto de escribir sobre ellas.

Sin embargo, el embajador oscar Maúrtua de romaña ha logrado elabo-
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en el estrechamiento de los lazos que unen a ambos pueblos, contribuyendo
al fomento de la “cultura de Paz” entre nuestros países.

en el tercer capítulo el embajador oscar Maúrtua destaca fundamental-
mente la importancia de la eliminación de las minas antipersonal por parte de
Perú y el ecuador, como uno de los pasos necesarios hacia la consolidación
de un ambiente de confianza, paz y seguridad entre ambos países.

en el cuarto capítulo el autor se ocupa del tema de la globalización y, den-
tro de ese marco, de la integración como vía imprescindible para el desarro llo
de los pueblos. la i cumbre Jucial, celebrada en Quito el pasado 11 de sep-
tiembre, y la Xi cumbre iberoamericana, que se tiene previsto llevar a cabo en
lima en el mes de noviembre próximo, ratifican la importancia que la inte-
gración tiene para todos los paises, particularmente para los de nuestra región,
si deseamos alcanzar un mejor posicionamiento en el sistema internacional.

en esa misma línea, en los capítulos cinco y seis, el embajador Maúrtua
analiza las ventajas y desventajas, y los retos que plantean en este milenio que
comienza para el Perú y el ecuador, esquemas de integración tan importantes
como el area de libre comercio para las américas (alca) y la cuenca del
Pacífico y los organismos que la integran, fundamentalmente el Foro de
cooperación económica asia-Pacífico (aPec).

Finalmente, el embajador oscar Maúrtua nos proporciona una muy útil
relación de los principales acuerdos intergubernamentales e insterinstitu-
cionales sus critos por el Perú y el ecuador desde octubre de 1998 hasta la fecha. 

Se trata pues, como el lector podrá apreciar, de una obra muy completa en
la cual se abordan prácticamente todos los aspectos de la relación peruano-
ecuatoriana. estoy seguro que al igual que yo muchos de ustedes disfrutarán
de su lectura y coincidirán conmigo en que se trata de un documento impres -
cindible para aquel que quiere profundizar en el estudio del proceso de inte-
gración entre ambos países.

Fernando carrión Mena

direcTor de la FaculTad laTinoaMericana

de cienciaS SocialeS, FlacSo - Sede ecuador

ocTuBre de 2001.

CAPÍTULO I

“TRES AÑOS DE INDUDABLE PROGRESO”

I. Evaluación del Proceso de Integración 
Peruano-Ecuatoriano

a casi tres años de la suscripción de los acuerdos de Paz de Brasilia, se
puede mencionar que los avances logrados son sumamente auspiciosos.

en primer lugar, desde el 26 de octubre de 1998, para todos nosotros,
ecuatorianos y peruanos, es evidente que la Paz es irreversible, confianza
que se ha anidado definitivamente en la mente y el espíritu de nuestros
pueblos.  la confianza y la tranquilidad de saber que se vive en paz es un
componente de gran importancia en la calidad de vida de la gente.

Todos somos conscientes, sin embargo, que si bien la Paz brinda la base
para el desarrollo, es necesario trabajar conjuntamente para ello en base al
principio del beneficio recíproco y la seguridad jurídica.

1. Los avances de la integración 

la Comisión de Vecindad Peruano Ecuatoriana fue establecida por el
acuerdo amplio Peruano ecuatoriano de integración Fronteriza, desarrollo
y Vecindad, suscrito el 26 de octubre de 1998. Presidida por los cancilleres
de ambos países, incorpora tanto a representantes gubernamentales como de
la sociedad civil y tiene entre sus atribuciones el establecimiento de orienta-
ciones generales para la cooperación bilateral, la aplicación del régimen
fronterizo y la buena marcha del Plan Binacional para el desarrollo de la
región Fronteriza. 

en ese sentido, en lo que respecta al fortalecimiento de la cooperación
bilateral, la comisión de Vecindad ha brindado el marco apropiado para pro-
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mover la negociación de una serie de convenios intergubernamentales e
interinstitucionales de manera que, desde 1998 a la fecha, se han suscrito más
de 30 instrumentos en áreas que van desde la cooperación técnica y científi-
ca; aduanera; de medio ambiente; sanidad agraria; zonas francas; comple-
mentación minera y energética; pesquería y acuicultura; de entendimiento y
cooperación en asuntos de la región asia Pacífico; sobre ciencia y tecnología,
meteorología e hidrología, hasta temas como cooperación judicial en materia
penal, o para el combate contra el tráfico ilícito de drogas, sustancias
sicotrópicas y delitos conexos, entre otros.

También se han establecido, siempre bajo la dirección de la comisión de
Vecindad, 8 comités Técnicos Binacionales (cTB´s) a fin de canalizar, de la
manera más integral, las preocupaciones, las inquietudes y las iniciativas de
los pueblos de frontera a través de la promoción de acciones y actividades de
beneficio mutuo y la elaboración de proyectos de interés común.

en lo que atañe al régimen fronterizo (CTB de Régimen Fronterizo),
debe subrayarse el avance que ha significado que peruanos y ecuatorianos
puedan viajar de un país a otro portando tan sólo su documento nacional de
identidad o su cédula, respectivamente, así como la facilitación de los
trámites para el tránsito de vehículos, que ha permitido que el año 2000 cerca
de 150 mil peruanos visiten el ecuador y 40 mil ecuatorianos visiten el Perú,
incrementándose notablemente el flujo turístico entre ambos países, con los
beneficios que ello conlleva para ambas economías.   

en ese contexto, debe destacarse el impulso que para la facilitación y la
agilización del tránsito significará el establecimiento de los centros
Binacionales de atención en Frontera Terrestre (ceBaF) entre el Perú y el
ecuador, cuyo acuerdo fue suscrito el pasado 18 de junio, en el marco de la
visita que efectuó el Ministro de relaciones exteriores del ecuador al Perú,
en la medida que ello permitirá la realización de un control integrado por
parte de funcionarios del país de salida y del país de entrada implicando sola-
mente la parada momentánea y por una sola vez del flujo de personas, equipa-
jes, mercancías y vehículos.

igualmente, debe señalarse la importancia que para el desarrollo de la
integración fronteriza significa la entrada en vigor del acuerdo específico
Peruano ecuatoriano sobre Tránsito Transfronterizo de aeronaves, que
vincula a los aeropuertos o aeródromos de Tumbes, Piura, cajamarca y

Jaén, en el Perú, con los de loja, Macará, cuenca, Machala, Macas y
Francisco de orellana, en el ecuador, a los que se aplicará el criterio de
vuelo doméstico.

del mismo modo, debe subrayarse la formalización, a través de intercam-
bio de notas del pasado 18 de enero, de la definición del Paso Fronterizo
sobre el río napo en las localidades de cabo Pantoja, en el Perú, y de nuevo
rocafuerte, en el ecuador, hecho de notable importancia para la vinculación
de esta parte de la región fronteriza peruano ecuatoriana.

Merece especial mención el CTB de Energía y Minas por el acercamien-
to entre los sectores oficiales y privados de ambas naciones, así como la
suscripción del convenio para el estudio de prefactibilidad para la
interconexión de oleoductos. este comité es uno de los más dinámicos, cuen-
ta además con un fuerte contenido económico y el rotundo respaldo de los
Ministros del sector. ecuador es un país riquísimo en minería y el Perú ha
venido apoyando y brindando asesoramiento con el propósito de poder
explotar esos importantes recursos. de otro lado, avanza la interconexión eléc-
trica vecinal, así como la vinculación de las redes eléctricas de alta tensión. 

en el marco del CTB de Facilitación del Comercio ambos países han
coincidido en la importancia de desarrollar un programa conjunto para
difundir los acuerdos y avances en materia comercial en las zonas fronte -
rizas. este cTB trabajó arduamente para concluir la negociación del
acuerdo de Ferias y Festivales de Frontera, que fue suscrito hace un año
en Quito, y que brindará un gran beneficio para el comercio y la economía
de dicha región. 

en el CTB de Educación se ha iniciado un importante diálogo a fin de
impulsar una serie de programas de cooperación en materia de cultura, arte y
educación propiamente dicha; asimismo, se viene avanzando en lo referente
al intercambio de información sobre el desarrollo de los programas educa-
tivos y que sin duda contribuirá grandemente a fortalecer en los educandos de
todos los niveles, inclusive universitario, los conceptos de integración y de
nuestra indispensable cultura de Paz.

el CTB de Salud ha integrado bajo su marco los trabajos que se venían
realizando en el ámbito del convenio de cooperación de 1997, que con el
apoyo de organismos internacionales viene abordando tareas de salud en la

óScar MaúrTua de roMaña TreS añoS de indudaBle ProgreSo

18 19



mover la negociación de una serie de convenios intergubernamentales e
interinstitucionales de manera que, desde 1998 a la fecha, se han suscrito más
de 30 instrumentos en áreas que van desde la cooperación técnica y científi-
ca; aduanera; de medio ambiente; sanidad agraria; zonas francas; comple-
mentación minera y energética; pesquería y acuicultura; de entendimiento y
cooperación en asuntos de la región asia Pacífico; sobre ciencia y tecnología,
meteorología e hidrología, hasta temas como cooperación judicial en materia
penal, o para el combate contra el tráfico ilícito de drogas, sustancias
sicotrópicas y delitos conexos, entre otros.

También se han establecido, siempre bajo la dirección de la comisión de
Vecindad, 8 comités Técnicos Binacionales (cTB´s) a fin de canalizar, de la
manera más integral, las preocupaciones, las inquietudes y las iniciativas de
los pueblos de frontera a través de la promoción de acciones y actividades de
beneficio mutuo y la elaboración de proyectos de interés común.

en lo que atañe al régimen fronterizo (CTB de Régimen Fronterizo),
debe subrayarse el avance que ha significado que peruanos y ecuatorianos
puedan viajar de un país a otro portando tan sólo su documento nacional de
identidad o su cédula, respectivamente, así como la facilitación de los
trámites para el tránsito de vehículos, que ha permitido que el año 2000 cerca
de 150 mil peruanos visiten el ecuador y 40 mil ecuatorianos visiten el Perú,
incrementándose notablemente el flujo turístico entre ambos países, con los
beneficios que ello conlleva para ambas economías.   

en ese contexto, debe destacarse el impulso que para la facilitación y la
agilización del tránsito significará el establecimiento de los centros
Binacionales de atención en Frontera Terrestre (ceBaF) entre el Perú y el
ecuador, cuyo acuerdo fue suscrito el pasado 18 de junio, en el marco de la
visita que efectuó el Ministro de relaciones exteriores del ecuador al Perú,
en la medida que ello permitirá la realización de un control integrado por
parte de funcionarios del país de salida y del país de entrada implicando sola-
mente la parada momentánea y por una sola vez del flujo de personas, equipa-
jes, mercancías y vehículos.

igualmente, debe señalarse la importancia que para el desarrollo de la
integración fronteriza significa la entrada en vigor del acuerdo específico
Peruano ecuatoriano sobre Tránsito Transfronterizo de aeronaves, que
vincula a los aeropuertos o aeródromos de Tumbes, Piura, cajamarca y

Jaén, en el Perú, con los de loja, Macará, cuenca, Machala, Macas y
Francisco de orellana, en el ecuador, a los que se aplicará el criterio de
vuelo doméstico.

del mismo modo, debe subrayarse la formalización, a través de intercam-
bio de notas del pasado 18 de enero, de la definición del Paso Fronterizo
sobre el río napo en las localidades de cabo Pantoja, en el Perú, y de nuevo
rocafuerte, en el ecuador, hecho de notable importancia para la vinculación
de esta parte de la región fronteriza peruano ecuatoriana.

Merece especial mención el CTB de Energía y Minas por el acercamien-
to entre los sectores oficiales y privados de ambas naciones, así como la
suscripción del convenio para el estudio de prefactibilidad para la
interconexión de oleoductos. este comité es uno de los más dinámicos, cuen-
ta además con un fuerte contenido económico y el rotundo respaldo de los
Ministros del sector. ecuador es un país riquísimo en minería y el Perú ha
venido apoyando y brindando asesoramiento con el propósito de poder
explotar esos importantes recursos. de otro lado, avanza la interconexión eléc-
trica vecinal, así como la vinculación de las redes eléctricas de alta tensión. 

en el marco del CTB de Facilitación del Comercio ambos países han
coincidido en la importancia de desarrollar un programa conjunto para
difundir los acuerdos y avances en materia comercial en las zonas fronte -
rizas. este cTB trabajó arduamente para concluir la negociación del
acuerdo de Ferias y Festivales de Frontera, que fue suscrito hace un año
en Quito, y que brindará un gran beneficio para el comercio y la economía
de dicha región. 

en el CTB de Educación se ha iniciado un importante diálogo a fin de
impulsar una serie de programas de cooperación en materia de cultura, arte y
educación propiamente dicha; asimismo, se viene avanzando en lo referente
al intercambio de información sobre el desarrollo de los programas educa-
tivos y que sin duda contribuirá grandemente a fortalecer en los educandos de
todos los niveles, inclusive universitario, los conceptos de integración y de
nuestra indispensable cultura de Paz.

el CTB de Salud ha integrado bajo su marco los trabajos que se venían
realizando en el ámbito del convenio de cooperación de 1997, que con el
apoyo de organismos internacionales viene abordando tareas de salud en la

óScar MaúrTua de roMaña TreS añoS de indudaBle ProgreSo

18 19



frontera, desarrollando especialmente programas para atender las necesidades
de cuidado materno infantil, y la prevención y atención de enfermedades
endémicas de la zona.

ecuador y Perú somos países pesqueros. con esa premisa el CTB de
Pesquería, viene trabajando diversos proyectos de cooperación; entre ellos, el
desarrollo de cursos de capacitación para pescadores artesanales y patrones de
embarcaciones en el centro de entrenamiento Pesquero de Paita. asimismo, se
ha suscrito el acuerdo Marco de cooperación Pesquera y acuícola. 

el CTB  de Facilitación de Turismo está orientado a fomentar el encuen-
tro más cercano de los operadores privados de turismo, la creación de opor-
tunidades de negocios e inversiones, bolsas de turismo y otros mecanismos
que deben estar orientados a sumar sus esfuerzos con los de la promoción de
la inversión privada en el marco del Plan Binacional.  debo subrayar que
estos esfuerzos han coincidido con el creciente flujo de turistas peruanos
hacia el ecuador, que estimo, colocan al Perú, en estos momentos, como el
primer país de origen de turistas en el ecuador. Por otra parte, cabe mencionar
que decenas de miles de ecuatorianos también están visitando el Perú durante
el presente año.

de esta manera, vienen trabajando los distintos comités Técnicos, en
todos los cuales existe participación activa del sector privado del Perú y del
ecuador; pues no sólo están involucrados en las labores de los cTB’s fun-
cionarios públicos, también el sector privado está involucrado .

a estos esfuerzos se unirá en breve el CTB de Cooperación Técnica y
Científica, cuyos trabajos deberán iniciarse próximamente con la finalidad de
canalizar las ofertas y demandas de cooperación técnica horizontal entre
nues tros dos países.

la comisión de Vecindad Peruano ecuatoriana tiene, asimismo, respons-
abilidad sobre la marcha del Plan Binacional para el Desarrollo de la
Región Fronteriza Peruano Ecuatoriana, esquema en engloba proyectos de
diversa envergadura hasta por un monto de 3 mil millones de dólares que
deberán ser ejecutados a lo largo de 10 años.

el Plan Binacional tiene a su cargo el desarrollo de proyectos tanto bina-
cionales como nacionales en la región fronteriza, entre los que se puede men-

cionar algunos tales como la ejecución de 5 ejes de interconexión vial; ela -
boración de un plan urbano del eje Tumbes-Machala; manejo y desarrollo
humano de cuencas hidrográficas, estudios de zonificación económica y
ecológica, interconexión de oleoductos e interconexión eléctrica, así como
proyectos de infraestructura, equipamiento y capacitación en las áreas de
salud y educación; desarrollo urbano, comunidades indígenas y medio am -
biente, entre otros.

Para ello, el Plan Binacional viene recurriendo a tres fuentes de finan-
ciamiento: en primer lugar, créditos concesionales, que se prevé sean del
orden de los uS$ 1,600 a uS$ 1,800 millones, de los cuales, actualmente
se cuenta con ofrecimientos por más de uS$ 1,230 millones; en segundo
lugar, financiamiento no reembolsable, que se ha previsto sea del orden de
los uS$ 600 millones, de los cuales ya se cuenta con ofrecimientos por
más de uS$ 200 millones; y, en tercer lugar, inversión privada, por uS$
800 a uS$ 600 millones.  debe indicarse que un importante número de
estos ofrecimientos de financiamiento ya se vienen haciendo efectivos, de
manera que el Plan Binacional ya se encuentra ejecutando numerosas obras
en la región fronteriza.

en ese sentido, recientemente, se celebró en Quito, el pasado 16 de
mayo la primera reunión del comité asesor internacional del Plan
Binacional para el desarrollo de la región Fronteriza que integran ale -
mania, Brasil, españa, estados unidos, italia, Japón, el Programa de las
naciones unidas para el desarrollo, la corporación andina de Fomento y
el Banco interamericano de desarrollo y que contó, además, con la parti -
cipación de representantes de la sociedad civil de la región fronteriza. en
esa oportunidad se hizo una evalua ción constructiva de los avances rea -
lizados por el Plan Binacional con posterioridad a la reunión del grupo
consultivo de nueva orleáns (marzo del 2000), y se formularon recomen-
daciones de singular importancia, entre las cuales debe subrayarse que los
miembros del comité asesor identificaron la necesidad que ambos
gobiernos prioricen los proyectos de la región fronte riza en sus respec-
tivos programas de inversión, así como la canalización de recursos de los
presupuestos de los respectivos Ministerios para programas complemen-
tarios en la zona; y, de otro lado, que se mantenga una adecuada informa-
ción de las actividades del Plan Binacional, especialmente en la región
fronteriza, de manera que ésta esté informada y participe en la definición
y seguimiento de la ejecución de los proyectos. debe subrayarse que en
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ecuador y Perú somos países pesqueros. con esa premisa el CTB de
Pesquería, viene trabajando diversos proyectos de cooperación; entre ellos, el
desarrollo de cursos de capacitación para pescadores artesanales y patrones de
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proyectos de infraestructura, equipamiento y capacitación en las áreas de
salud y educación; desarrollo urbano, comunidades indígenas y medio am -
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ción de las actividades del Plan Binacional, especialmente en la región
fronteriza, de manera que ésta esté informada y participe en la definición
y seguimiento de la ejecución de los proyectos. debe subrayarse que en
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dicha reunión se recibieron nuevos ofrecimientos de financiamiento no
reembolsable por parte de varios participantes, confirmando, de esta ma -
nera, la confianza internacional en el esfuerzo conjunto que el Perú y el
ecuador vienen desarrollando.

debo decir, al respecto, que a pesar de las difíciles coyunturas internas
que a peruanos y ecuatorianos nos ha tocado vivir en estos años y a la cre-
ciente presión por parte de países en desarrollo y de economías en transición
por acceder a la cooperación y a los créditos internacionales, el Plan
Binacional Peruano ecuatoriano sigue avanzando.    

Prueba de ello son los progresos que se vienen registrando en proyectos
de envergadura como el estudio de Zonificación económicia y ecológica del
departamento de loreto, en el Perú, y las Provincias de napo y orellana, en
el ecuador a cargo del inade y del ecorae con el auspicio de la oea, la
evolución que se viene dando en materia de interconexión eléctrica de alta
tensión y de interconexión eléctrica vecinal en que los Ministerios de energía
y Minas están empeñados y que fueron tratados en la reciente visita de inicios
de agosto del Ministro Pablo Terán a lima; así como la interconexión de
oleoductos, proyecto que ha demostrado su eficiencia cuando hace poco la
empresa repsol-yPF transportó 5000 barriles de petróleo crudo a través del
oleoducto norperuano, luego de trasladarlo desde el ecuador en barcazas;  los
avances para la ejecución de los ejes Viales entre ambos países, uno de los
cuales cuenta con financiamiento de la unión europea (el de guayaquil-
Piura) y los otros de la caF; los trabajos destinados para el manejo de cuen-
cas como la de catamayo-chira que dispone con el apoyo de la cooperación
española; Puyango-Tumbes; el encuentro en la frontera del Ministro de
Vivienda del ecuador con el Viceministro de Vivienda del Perú para lanzar el
Proyecto ciudad Binacional aguas Verdes-Huaquillas; al igual que las coor-
dinaciones que realizaron el 20 de agosto en lima los Ministros de
Transportes, comunicaciones, Vivienda y construcción del Perú y de obras
Pública del ecuador para afinar los esfuerzos para ejecutar los proyectos de
interconexión vial y eventualmente efectuar licitaciones binacionales, como
es el interés mostrado por el Ministro Machiavello.

y en el lado peruano, sólo para mencionar las obras que recientemente se
inauguraron en las reuniones del Plan Binacional realizadas en Jaén a media-
dos del mes en curso: la construcción de la planta de tratamiento de agua
potable de Fila alta que beneficiará a 8,500 habitantes en el propio Jaén; la

cons trucción de dos aulas en el centro educativo de Morroponcito-Huarango
de San ignacio que beneficiará a 100 familias; la reforestación de la
microcuenca de amojú entre Jaén y San ignacio que beneficiaria a 267 famil-
ias; mejoramiento de 10 kms de la carretera Mamaca-el Plato en Jaén que
beneficiará a más de 500 familias; o la rehabilitación del canal chorro Blanco
en Jaén que beneficiará a 150 familias, obras que eran necesarias para el
mejoramiento del nivel de vida de esos pueblos de frontera.

asimismo, los días 25 y 26 de este mismo mes, se inauguraron cuatro
pequeños proyectos en distintos caseríos del distrito de lancones, en el
departamento de Piura, referidas al desarrollo agropecuario y a la construc-
ción de aulas, por un monto total de 150 mil nuevos soles que beneficiarán a
alrededor de 300 familias y 120 niños.

2. El despegue del comercio bilateral

el último año nos ha permitido asistir a un prometedor crecimiento del
comercio bilateral. entre las principales condiciones que permiten pronosticar
un positivo desarrollo del flujo comercial entre ambos países en el corto plazo
destaca el hecho comprobado que las economías peruana y ecuatoriana son
complementarias y no competitivas, a lo que se suma la vecindad de ambos
países que permite un mejor manejo de los costos de transporte.

de otro lado, la implementación del convenio de aceleración y
Profundización del libre comercio entre el Perú y el ecuador, suscrito el 26 de
octubre de 1998, ha consagrado el interés de ambos países por pri vilegiar su
intercambio comercial, permitiéndoles avanzar un proceso bilateral de des-
gravación arancelaria a un ritmo más rápido que el que la decisión 414 de la
comunidad andina de naciones prevé para el resto de países del grupo subre-
gional. de esta manera, a fines del año en curso, el 98.5% de los productos que
se comercian entre ambos países gozarán de arancel cero. 

asimismo, la consolidación de un positivo clima de negocios y de con -
fianza empresarial que ha dado lugar a un cada vez mayor flujo de misiones
comerciales, de contactos y a la concretización de acuerdos entre empresas
del Perú y del ecuador. Prueba patente de ello son los ejemplos que nos brin-
dan acuerdos como el suscrito entre las empresas Buenaventura del Perú y
Bira del ecuador para la exportación aurífera en la provincia de el oro, que
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ha significado una inversión, en una primera etapa, superior al medio millón
de dólares por parte de la empresa peruana o la compra del Banco Financiero
del Perú por parte del Banco del Pichincha y la posterior adquisición por parte
del primero de los mencionados del Banco nBK norbank, con lo cual el
banco del Pichincha alcanza una presencia cercana al 6% del total mercado
bancario en mi país.

el importante papel que le corresponde jugar al comercio de frontera, en
especial a través de mecanismos de promoción tales como el acuerdo sobre
Ferias y Festivales de Frontera que entró en vigor en ocasión de la visita que
el embajador Javier Pérez de cuéllar, en su calidad de Presidente del consejo
de Ministros y Ministro de relaciones exteriores efectuó al ecuador a inicios
de abril pasado. Se trata de un instrumento moderno que brindará un marco
flexible para la exhibición y presentación de los productos de la región fron-
teriza y que, además, al incluir a los festivales permitirá, a su vez, for talecer
el intercambio cultural entre ambos pueblos.

ello se vio reflejado el año 2000 en el hecho que el intercambio comercial
entre el Perú y el ecuador superó los 420 millones de dólares estadounidenses
-ello sin incluir al denominado comercio informal que se estima de alrededor
de 150 millones de dólares-, constatándose un incremento de las exportaciones
de ambos países en comparación con los años precedentes, ya que durante toda
la década de los noventa apenas se superó en total los mil millones de dólares.

el año 2000 el comercio bilateral registró un valor total del orden de los
424.06 millones de dólares, correspondiendo 95.64 millones a exportaciones
peruanas y 328.42 millones a importaciones procedentes del ecuador, aunque
hay que precisar que las exportaciones peruanas al ecuador apenas represen-
tan el 3% de las ventas peruanas 

ello significó un incremento de 90% de las exportaciones del Perú en
relación al año anterior y, al mismo tiempo, una mayor diversificación de pro-
ductos de exportación por parte del Perú. en 1999, el año precedente, el Perú
había exportado 653 partidas arancelarias; en el 2000, éstas se elevaron a
1,150 partidas, que incluyeron productos nuevos como uvas, fungicidas,
kerosene, tubos para oleoductos, entre otros.     

Por su parte, las importaciones procedentes del ecuador se incrementaron
en más de  70% en relación al año 1999, con una fuerte participación del

rubro de hidrocarburos, que alcanzaron un monto de  255.24 millones. esta
situación hizo que el año 2000, el Perú fuera el primer país mercado para las
exportaciones ecuatorianas a nivel subregional y el segundo a nivel mundial,
después de los estados unidos.

en lo que respecta al año 2001, esta tendencia positiva tiende a consoli-
darse, previéndose que el intercambio comercial entre ambos países supere
los 500 millones de dólares.   entre enero y abril de este año, el valor total del
comercio ya ha superado los 160 millones de dólares estadounidenses, corres -
pondiendo 40.551 millones a las exportaciones peruanas y 123.204 millones
a las importaciones procedentes del ecuador.

entre los principales bienes que el Perú exporta actualmente al ecuador se
encuentran residual 6; cátodos y secciones de cátodos de cobre refinado;
demás conductores eléctricos para tensión de 80 voltios de cobre; zinc sin alear
con contenido de zinc superior o igual al 99,99%; demás bombonas, botellas,
frascos y artículos similares; demás papeles y cartones; cables acrílicos o
modacrílicos; demás gasolinas para motores; papel semiquímico para acanalar,
sin estucar ni recubrir; neumáticos de caucho para autobuses o camiones; per-
fumes y aguas de tocador; huevos de ave para incubar; demás bisuterias de
meta les comunes, confecciones; entre otros 

entre los principales productos que se importan del ecuador se encuentran
los aceites crudos de petróleo o de mineral bituminoso; demás azúcares de caña
o remolacha refinados en estado sólido; preparaciones y conservas de atunes
enteros o en trozos; demás tableros de partícula y tableros similares de madera;
dentífricos; cocinas de combustible gaseoso; demás placas, láminas, hojas y
tiras de polimeros de propileno; gas propano licuado; jabón de tocador, incluso
medicinal; demás medicamentos para consumo humano; entre otros.

este importante flujo comercial ha demostrado el importante potencial
que ambos países tienen para desarrollar y, más aún, el gran rol que viene
desempeñando el sector privado, los industriales y empresarios, de la región
fronteriza y, en general, de ambos países en la generación de ingresos y
nuevos puestos de trabajo.

* Presentación en el marco de una Mesa redonda sobre el tema de las “relaciones
Bilaterales Perú-ecuador” en la Facultad latinoamericana de ciencias Sociales
(FlacSo) Sede ecuador, agosto-setiembre 2001.

óScar MaúrTua de roMaña TreS añoS de indudaBle ProgreSo

24 25



ha significado una inversión, en una primera etapa, superior al medio millón
de dólares por parte de la empresa peruana o la compra del Banco Financiero
del Perú por parte del Banco del Pichincha y la posterior adquisición por parte
del primero de los mencionados del Banco nBK norbank, con lo cual el
banco del Pichincha alcanza una presencia cercana al 6% del total mercado
bancario en mi país.

el importante papel que le corresponde jugar al comercio de frontera, en
especial a través de mecanismos de promoción tales como el acuerdo sobre
Ferias y Festivales de Frontera que entró en vigor en ocasión de la visita que
el embajador Javier Pérez de cuéllar, en su calidad de Presidente del consejo
de Ministros y Ministro de relaciones exteriores efectuó al ecuador a inicios
de abril pasado. Se trata de un instrumento moderno que brindará un marco
flexible para la exhibición y presentación de los productos de la región fron-
teriza y que, además, al incluir a los festivales permitirá, a su vez, for talecer
el intercambio cultural entre ambos pueblos.

ello se vio reflejado el año 2000 en el hecho que el intercambio comercial
entre el Perú y el ecuador superó los 420 millones de dólares estadounidenses
-ello sin incluir al denominado comercio informal que se estima de alrededor
de 150 millones de dólares-, constatándose un incremento de las exportaciones
de ambos países en comparación con los años precedentes, ya que durante toda
la década de los noventa apenas se superó en total los mil millones de dólares.

el año 2000 el comercio bilateral registró un valor total del orden de los
424.06 millones de dólares, correspondiendo 95.64 millones a exportaciones
peruanas y 328.42 millones a importaciones procedentes del ecuador, aunque
hay que precisar que las exportaciones peruanas al ecuador apenas represen-
tan el 3% de las ventas peruanas 

ello significó un incremento de 90% de las exportaciones del Perú en
relación al año anterior y, al mismo tiempo, una mayor diversificación de pro-
ductos de exportación por parte del Perú. en 1999, el año precedente, el Perú
había exportado 653 partidas arancelarias; en el 2000, éstas se elevaron a
1,150 partidas, que incluyeron productos nuevos como uvas, fungicidas,
kerosene, tubos para oleoductos, entre otros.     

Por su parte, las importaciones procedentes del ecuador se incrementaron
en más de  70% en relación al año 1999, con una fuerte participación del

rubro de hidrocarburos, que alcanzaron un monto de  255.24 millones. esta
situación hizo que el año 2000, el Perú fuera el primer país mercado para las
exportaciones ecuatorianas a nivel subregional y el segundo a nivel mundial,
después de los estados unidos.

en lo que respecta al año 2001, esta tendencia positiva tiende a consoli-
darse, previéndose que el intercambio comercial entre ambos países supere
los 500 millones de dólares.   entre enero y abril de este año, el valor total del
comercio ya ha superado los 160 millones de dólares estadounidenses, corres -
pondiendo 40.551 millones a las exportaciones peruanas y 123.204 millones
a las importaciones procedentes del ecuador.

entre los principales bienes que el Perú exporta actualmente al ecuador se
encuentran residual 6; cátodos y secciones de cátodos de cobre refinado;
demás conductores eléctricos para tensión de 80 voltios de cobre; zinc sin alear
con contenido de zinc superior o igual al 99,99%; demás bombonas, botellas,
frascos y artículos similares; demás papeles y cartones; cables acrílicos o
modacrílicos; demás gasolinas para motores; papel semiquímico para acanalar,
sin estucar ni recubrir; neumáticos de caucho para autobuses o camiones; per-
fumes y aguas de tocador; huevos de ave para incubar; demás bisuterias de
meta les comunes, confecciones; entre otros 

entre los principales productos que se importan del ecuador se encuentran
los aceites crudos de petróleo o de mineral bituminoso; demás azúcares de caña
o remolacha refinados en estado sólido; preparaciones y conservas de atunes
enteros o en trozos; demás tableros de partícula y tableros similares de madera;
dentífricos; cocinas de combustible gaseoso; demás placas, láminas, hojas y
tiras de polimeros de propileno; gas propano licuado; jabón de tocador, incluso
medicinal; demás medicamentos para consumo humano; entre otros.

este importante flujo comercial ha demostrado el importante potencial
que ambos países tienen para desarrollar y, más aún, el gran rol que viene
desempeñando el sector privado, los industriales y empresarios, de la región
fronteriza y, en general, de ambos países en la generación de ingresos y
nuevos puestos de trabajo.

* Presentación en el marco de una Mesa redonda sobre el tema de las “relaciones
Bilaterales Perú-ecuador” en la Facultad latinoamericana de ciencias Sociales
(FlacSo) Sede ecuador, agosto-setiembre 2001.

óScar MaúrTua de roMaña TreS añoS de indudaBle ProgreSo

24 25



CAPÍTULO II

“CULTURA DE PAZ: PERÚ-ECUADOR, UN PASADO
COMUN, UN FUTURO QUE LOS HERMANA “

I. “Cátedras Binacionales y Premio Inca”

la cultura de Paz es el marco indispensable para llevar adelante el pro-
ceso de integración peruano-ecuatoriano. en este sentido, debe señalarse la
importancia que tiene la creación de las cátedras Félix denegri luna y
alfredo Pareja diezcanseco, en las academias diplomáticas del ecuador y
del Perú, respectivamente; así como la cátedra Binacional germánico
Salgado y Manuel Moreyra, en la universidad de las americas, en el
ecuador, y la universidad del Pacífico, en el Perú. 

en el mismo sentido, me permito registrar el establecimiento, también por
iniciativa la embajada a mi cargo,  del “Premio inca”, dirigido a distinguir a
los comunicadores sociales ecuatorianos que resaltan en sus trabajos el con-
cepto de cultura de Paz. de otro lado, merece particular mención, el lanza-
miento del disco compacto “ecuador canta al Perú” en un afán de hermanar,
también, musicalmente a nuestros pueblos.

II. 450º Aniversario de la Universidad Nacional Mayor 
de San Marcos

el pasado 12 de mayo la universidad nacional Mayor de San Marcos del
Perú cumplió 450 años de vida institucional. Han sido 450 años en que esta
universidad, la decana del américa, ha formado en sus claustros a muchas
de las figuras más prominentes de la política, la ciencia y el arte del Perú y
del continente. además, de sus aulas han egresado la mayoría de profesio -
nales y estudiosos que hoy prestan sus servicios en las principales universi-
dades, así como en las más importantes instituciones públicas y privadas en
el Perú y, porque no decirlo, en muchos países del mundo.
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Sin embargo, San Marcos no sólo ha preparado a brillantes profesionales,
algunos de ellos ecuatorianos, sino también en sus claustros se han formado
valientes patriotas. en sus salones se reunía la “Sociedad académica de amantes
del País” (fundada por José Baquíjano y carrillo) en cuyas tertulias, gracias a la
guía de espíritus tan iluminados como los del propio Baquíjano y carrillo, Toribio
rodríguez de Mendoza e Hipólito unanue (ilustres próceres de la independencia
del Perú) empezó a germinar el deseo de separarse de la corona española. 

entre los ecuatorianos notables que han estudiado o enseñado en San
Marcos, debo mencionar entre otros a gaspar de Villarroel ordónez (dictó la
cátedra de Prima), José Mejía lequerica (enseñó leyes), el ex-Presidente
antonio Flores Jijón (estudió leyes), José Joaquín de olmedo (dictó la
cátedra de digesto), numa Pompilio llona y echeverri (ocupó la cátedra de
estética y literatura general), Pedro José Boloña roca (estudió Medicina),
José ignacio Moreno (además de enseñar leyes fue Vice rector), Francisco
de Paula de ycaza Silva (estudio  Filosofía y Matemáticas), José antonio de
la rocha y carranza (estudió leyes) y José de Silva olade (fue rector).

ahora retrocedamos en la historia, algo más de 450 años. Por aquella
época los dominicos en sus conventos del cuzco y de lima estudiaban artes
y teología para ejercitar a sus antiguos miembros y preparar a los novicios de
la orden. Sin embargo, el incremento de los estudios superiores determinó
que, el 1 de julio de 1548, Fray Tomás de San Martín (Provincial de la orden
de Santo domingo en el Perú) solicitase fundar una universidad o estudio
general en lima. 

la iniciativa eclesiástica fue acogida y recibió un poderoso impulso laico
por parte del cabildo limeño. Se nombraron dos procesadores, el propio Fray
Tomás de San Martín y el capitán Jerónimo de aliaga (Secretario de la real
audiencia), quienes al término de una feliz gestión obtuvieron la fundación
de la universidad. la cual fue hecha por cédula real firmada por el rey
carlos V en la ciudad de Valladolid, el 12 de mayo de 1551.

la universidad abrió sus puertas el 2 de enero de 1553 en la Sala
capitular del convento del rosario de la orden de los dominicos, con la con-
currencia del Presidente de la real audiencia, licenciado andrés cianca, y el
enviado de la corona, d. cosme carrillo, quien fue, asimismo, el primer
miembro laico del cuerpo docente. Pocos años después la universidad se
trasladó al antiguo convento de la orden de San agustín. en 1575 se situó en

la primitiva Plaza del estanque, después llamada de la inquisición, actual
local del congreso del Perú. 

cuando el Perú alcanzó su independencia, la universidad cedió su edificio
para el establecimiento del congreso (1822), quedando sus funciones tempo-
ralmente limitadas al otorgamiento de grados. unicamente el reglamento de
instrucción Pública dictado en 1855 terminó con esa coyuntura. Poste -
riormente, durante el gobierno del Presidente Manuel Pardo (1872 - 1976), se
trasladó al local del antiguo convictorio de San carlos en el Parque
universitario. actualmente ocupa la ciudad universitaria ubicada entre la
avenida Venezuela y la avenida universitaria, en el cercado de lima.

durante la época virreynal, San Marcos tuvo cinco facultades. en el
período republicano hasta 1969, llegaron a ser diez. Hoy cuenta con veinte
facultades que abarcan áreas del conocimiento tan diversas como: ciencias
administrativas; ciencias Biológicas; ciencias contables; ciencias
económicas; ciencias Físicas; ciencias Matemáticas; ciencias Sociales;
derecho y ciencias Políticas; educación; Farmacia y Bioquímica; letras y
ciencias Humanas; Medicina Humana; odontología; Medicina Veterinaria;
ingeniería electrónica; ingeniería industrial; ingeniería de Sistemas e
informática; Psicología; Química e ingeniería Química; y, geología, Minas,
Metalúrgica y ciencias geográficas. 

la universidad de San Marcos ha presentado una continuidad ininte -
rrumpida. desde su inicio, con el rector Fray Juan Bautista de la roca, hasta
nuestros días, han guiado sus destinos 210 rectores. 

deseo destacar que el gobierno del Perú, consciente de la enorme impor-
tancia de San Marcos para el Perú, ha declarado este año como el “año de la
conmemoración de los 450 años de la universidad nacional Mayor de San
Marcos”. Por su parte la propia universidad ha preparado un rico y extenso
programa que a lo largo del 2001 servirá para homenajear a “la decana de
américa”. como orgulloso sanmarquino me uno con entusiasmo a este home -
naje a mi alma mater que, como lo ha hecho a lo largo de su historia, continúa
contribuyendo a aportar soluciones a los problemas que afrontan el Perú y
latinoamérica.

* artículo publicado el 23 de junio de 2001 en el diario “el comercio” de Quito.
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III. “Miguel Grau, Ecuador y Perú”

el 8 de diciembre del año 2000, se inauguró en Quito, el Parque república
del Perú y la Plaza presidida por la efigie del gran almirante don Miguel
grau Seminario, como resultado del generoso apoyo de la Municipalidad de
Quito y su ilustre alcalde, el general Paco Moncayo gallegos, la Marina de
guerra del Perú, ProMPeru y la embajada del Perú en el ecuador. 

la vida de Miguel grau inspira muchos valores humanos. en esta opor-
tunidad, deseo relevar tres de ellos: civismo, fraternidad y gratitud.

grau es el demócrata que reconoce como único caudillo a la constitución,
cuando las pasiones políticas parecían hacer perder de vista los intereses de
la Perú. es él que asumiendo responsabilidades en momentos de conflicto,
sabe conjugar la máxima habilidad como marino, el valor como combatiente
y el gesto humanitario y generoso con sus ocasionales oponentes. grau es el
gran caballero capaz de conmovernos con su carta a la viuda del gallardo ma -
ri no chileno arturo Prat. es el héroe que deja para las futuras generaciones el
nítido mensaje que la guerra entre naciones hermanas no es un estado na tural
sino una circunstancia dolorosa que debe ser superada. 

Por otra parte, Miguel grau Seminario lleva en sus apellidos la impronta
de la fraternidad americana. el apellido grau entronca con una noble familia
de colombia. Su padre nació en cartagena de indias y llegó al Perú con las
tropas enviadas en 1822 por Bolívar como retribución a la colaboración
perua na en la Batalla de Pichincha y para apoyar al gobierno Peruano, par-
ticipando junto con ecuatorianos como la Mar, peruanos como nieto, vene-
zolanos como Sucre o altoperuanos como Santa cruz y otros sudamericanos,
en las campañas de Junín y ayacucho. el apellido Seminario es el sello de su
pertenencia a Piura, departamento que une al Perú con ecuador. los manes
de los Seminario se hacen presentes en hogares del Perú y del ecuador.
además, grau nos trae a la memoria el apreciado apoyo ecuatoriano en el
combate del dos de Mayo de 1866 frente a las naves peninsulares que desea-
ban reconquistar estas tierras. 

esta proximidad geográfica y de afectos pueden explicar el hecho que en 1879
el Maestro de Víveres Manuel Mejía Medina -de nacionalidad ecuatoriana- inte-
gró la tripulación del Monitor peruano “Huáscar” durante la guerra del Pacífico.
una placa en su honor acompaña el monumento a Miguel grau en Quito.

Pero Miguel grau, el “Peruano del Milenio”, no sólo tiene en nuestros
espíritus reminiscencias del pasado, sino además, un mensaje de futuro. Para
el Perú, su mar adyacente, es vínculo con el océano Pacífico, realidad que
nos une a chile, colombia, ecuador, Perú -integrantes de la comisión
Permanente del Pacífico Sur-,  y los demás países ribereños. el futuro de
nuestras naciones pasa por una consistente proyección económica hacia esa
próspera cuenca, el mercado mas grande del mundo. 

grau es el mejor símbolo para recordarnos que, hoy como ayer, el Perú y
el ecuador son socios estratégicos en la búsqueda de su prosperidad y su
compromiso binacional, andino y latinoamericano, en el objetivo vital de
alcanzar mejores días de libertad, democracia y transparencia, para nuestros
pueblos.

* discurso con ocasión de la inauguración del Parque “república del Perú” y
ceremonia de develación de la efigie del gran almirante don Miguel grau
Seminario. Quito, 8 de diciembre de 2000.

IV. “Ayacucho”

el 9 de diciembre de 1824 tuvo lugar en la Pampa de la Quinua, cercana
a la colonial ciudad de Huamanga, la Batalla de ayacucho, desenlace final,
militar y político, de las guerras de la independencia, episodio en que
enfrentamos, a criterio de algunos historiadores, un conflicto civil, más que
internacional, que puso frente a frente a huestes de extranjeros, criollos, mes-
tizos e indígenas, unos que apoyaban al rey y el statu quo colonial y otros
que luchaban por la liberación de la metrópoli.

como se recordará Bolívar partió de guayaquil para ir al Perú en circuns -
tancias difíciles para el sostenimiento de las zonas libres. ante la decisión de
apoyar la lucha patriota, los departamentos del Sur de la gran colombia que
constituía la región más próxima de aquel estado extendieron su generosa
ayuda. Por eso, así como peruanos contribuyeron al triunfo en Pichincha el 24
de mayo de 1822, el libertador recibió de su país, hombres, materiales y recur-
sos financieros en su campaña en el Perú, especialmente de las circunscrip-
ciones que luego formarían el ecuador. en ese sentido, estimo justo rescatar
este pasaje de la Historia de la independencia americana para relievar los lazos
tan importantes que unieron al Perú con el ecuador en su lucha por la libertad.
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gran caballero capaz de conmovernos con su carta a la viuda del gallardo ma -
ri no chileno arturo Prat. es el héroe que deja para las futuras generaciones el
nítido mensaje que la guerra entre naciones hermanas no es un estado na tural
sino una circunstancia dolorosa que debe ser superada. 

Por otra parte, Miguel grau Seminario lleva en sus apellidos la impronta
de la fraternidad americana. el apellido grau entronca con una noble familia
de colombia. Su padre nació en cartagena de indias y llegó al Perú con las
tropas enviadas en 1822 por Bolívar como retribución a la colaboración
perua na en la Batalla de Pichincha y para apoyar al gobierno Peruano, par-
ticipando junto con ecuatorianos como la Mar, peruanos como nieto, vene-
zolanos como Sucre o altoperuanos como Santa cruz y otros sudamericanos,
en las campañas de Junín y ayacucho. el apellido Seminario es el sello de su
pertenencia a Piura, departamento que une al Perú con ecuador. los manes
de los Seminario se hacen presentes en hogares del Perú y del ecuador.
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el Maestro de Víveres Manuel Mejía Medina -de nacionalidad ecuatoriana- inte-
gró la tripulación del Monitor peruano “Huáscar” durante la guerra del Pacífico.
una placa en su honor acompaña el monumento a Miguel grau en Quito.

Pero Miguel grau, el “Peruano del Milenio”, no sólo tiene en nuestros
espíritus reminiscencias del pasado, sino además, un mensaje de futuro. Para
el Perú, su mar adyacente, es vínculo con el océano Pacífico, realidad que
nos une a chile, colombia, ecuador, Perú -integrantes de la comisión
Permanente del Pacífico Sur-,  y los demás países ribereños. el futuro de
nuestras naciones pasa por una consistente proyección económica hacia esa
próspera cuenca, el mercado mas grande del mundo. 

grau es el mejor símbolo para recordarnos que, hoy como ayer, el Perú y
el ecuador son socios estratégicos en la búsqueda de su prosperidad y su
compromiso binacional, andino y latinoamericano, en el objetivo vital de
alcanzar mejores días de libertad, democracia y transparencia, para nuestros
pueblos.

* discurso con ocasión de la inauguración del Parque “república del Perú” y
ceremonia de develación de la efigie del gran almirante don Miguel grau
Seminario. Quito, 8 de diciembre de 2000.

IV. “Ayacucho”

el 9 de diciembre de 1824 tuvo lugar en la Pampa de la Quinua, cercana
a la colonial ciudad de Huamanga, la Batalla de ayacucho, desenlace final,
militar y político, de las guerras de la independencia, episodio en que
enfrentamos, a criterio de algunos historiadores, un conflicto civil, más que
internacional, que puso frente a frente a huestes de extranjeros, criollos, mes-
tizos e indígenas, unos que apoyaban al rey y el statu quo colonial y otros
que luchaban por la liberación de la metrópoli.

como se recordará Bolívar partió de guayaquil para ir al Perú en circuns -
tancias difíciles para el sostenimiento de las zonas libres. ante la decisión de
apoyar la lucha patriota, los departamentos del Sur de la gran colombia que
constituía la región más próxima de aquel estado extendieron su generosa
ayuda. Por eso, así como peruanos contribuyeron al triunfo en Pichincha el 24
de mayo de 1822, el libertador recibió de su país, hombres, materiales y recur-
sos financieros en su campaña en el Perú, especialmente de las circunscrip-
ciones que luego formarían el ecuador. en ese sentido, estimo justo rescatar
este pasaje de la Historia de la independencia americana para relievar los lazos
tan importantes que unieron al Perú con el ecuador en su lucha por la libertad.
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“el triunfo de ayacucho se celebró en todo el ecuador con júbilo. era un
triunfo de la Patria” señala el embajador ecuatoriano alfredo luna Tobar en
su obra “el ecuador en la independencia del Perú” y relata cómo fueron
envia dos emisarios de guayaquil y cuenca para saludar al libertador en
lima por el triunfo. el gobierno peruano, en agradecimiento, otorgó conde -
coraciones a las ciudades citadas, a Quito y a loja, entre otras. este esfuerzo
ecuatoriano es consignado por el ilustre historiador peruano Felix denegri
luna en su obra “Perú y ecuador. apuntes para la historia de una frontera”.

Bolívar, San Martín, Sucre, la Mar, las Heras, córdova, necochea, Miller,
lara, Santa cruz, gamarra, otero, carreño, Brown, Silva, guise, entre otros,
son apellidos, de todos los rincones de Sudamérica que han quedado peren-
nizados en la Historia como forjadores y actores de la conso lidación de la inde-
pendencia de la américa Meridional. Quisiera resaltar que entre los nombres
citados hay militares nacidos en lo que hoy son el ecuador y el Perú, ellos
fueron parte del ejército unido junto a militares colombianos, venezolanos,
panameños, bolivianos, chilenos, argentinos y otros provenientes de la Plata. 

entre los grandes mensajes que nos trae el recuerdo de la Batalla de ayacucho
es el de la solidaridad.  ante las dificultades por las que atravesó el naciente
estado peruano entre 1821 y 1824, el sub-continente contribuyó al fortale -
cimiento de la independencia nacional y continental. evocamos igualmente en
esta fecha la unidad para enfrentar los grandes retos y que nos permitió alzarnos
con la victoria; y el de la integración, nueva versión de la concertación interna-
cional entre entidades soberanas, para avanzar y progresar. Pero también recor-
damos el valor de la paz y la reconciliación como se demostró luego de la
capitulación entre el Virrey la Serna y el Mariscal Sucre. la magnanimidad de
los vencedores permitió que las condiciones de ese acuerdo sean consideradas
por los historiadores incluso como favorables a los realistas. Quizás por eso es
que fue posible restablecer rápidamente la paz entre los leales al rey y los inde-
pendentistas para dedicarnos a la ardua tarea de la construcción estatal y nacional.

Para muchos de nosotros esta es una oportunidad para reflexionar sobre las
promesas de la vida republicana en nuestras naciones, sobre lo avanzado en la con-
solidación del estado de derecho, la democracia, el bienestar y el desarrollo humano
de nuestros pueblos, así como las relaciones entre las instituciones formadoras del
estado y la gran tarea que la conducción política hoy tiene en nuestros pueblos. 

* artículo publicado en el diario “el comercio” de Quito, diciembre de 2000. 

V. “Prensa y Cultura de Paz”

Para nadie es un secreto que hace sólo dos años el papel de la prensa en
ambos países fue fundamental para que el Perú y el ecuador concordaran la
paz. recordemos la “cartilla de Prensa por la Paz y la Transparencia
informativa” de setiembre del 97; el grupo de reflexión de la universidad de
Maryland, que buscó que la sociedad civil encontrara vías para respaldarlo,
invitando a periodistas a participar de sus reuniones; asimismo, días antes de
la firma de los acuerdos de Brasilia de 1998, la Facultad latinoamericana de
ciencas Sociales -Sede ecuador (FlacSo), realizó un evento “Perú y
ecuador bajo un mismo sol” para meditar sobre la idea e imagen del otro en
la prensa y evaluar nuestra cultura de Paz y el ejercicio de la libertad de pren-
sa en cada país en función al diferendo - a dios gracias- ya resuelto.

durante las negociaciones, se constató que la tarea fue básicamente for-
mar opinión y comunicar. luego de suscritos los acuerdos, es natural que la
responsabilidad de los comunicadores haya tenido que modificarse. Hoy, la
voluntad de nuestras naciones es una: seguir ejecutando los acuerdos de
Brasilia y fomentar la cultura de Paz., por lo que se prevé que la labor de la
prensa continue siendo la de fomentar la confianza mutua y estar atenta para
difundir cómo se trabaja conjuntamente en la implementación de los
acuerdos y profundización de nuestra integración binacional. 

Por otro lado, en los últimos tiempos, ambas comunidades, la ecuatoriana
y la peruana, hemos atravesado por difíciles circunstancias internas. no
obstante los transitorios avatares, la paz entre ambos estados permanece,
prevalece y se implementa en hechos reales.

dos fenómenos que ambas sociedades, la peruana y ecuatoriana, hemos vivi-
do en paralelo han sido: primero, que el fin del conflicto externo ha permitido -por
ejemplo- enfrentar los retos de un reforzamiento y profundización de la democra-
cia (especialmente en el Perú) o plantearse distintas alternativas para la descen-
tralización (especialmente en el ecuador). la paz externa permite pensar en temas
de prioridad interna y más aún, hace posible pensar en compartir estas experien-
cias nacionales con el vecino, enriqueciéndola con el intercambio de ideas y expec-
tativas, de nuestros mejores amigos, de los que somos más parecidos. 

en conclusión, no es casualidad que hoy se encuentren en este camino
los periodistas de ambos países. el “Primer encuentro Binacional sobre
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libertad de Prensa ecuador-Perú” ha puesto de manifiesto que hemos pasa-
do de la reflexión sobre la paz binacional al trabajo en el fortalecimiento de
la democracia.

Por eso este encuentro ha sido una nueva demostración de integración y
amistad entre dos pueblos hermanos y - sobre todo - entre colegas periodis-
tas; todo ello por el generoso aliento de doña guadalupe Mantilla de
acquaviva, directora de “el comercio” de Quito quien impulsó este gravi-
tante certamen. 

* Presentación en la ceremonia de inauguración del “Primer encuentro de
libertad de Prensa ecuador-Perú”, Swiss Hotel, Quito, 30 de noviembre
de 2000. 

CAPÍTULO III

“SEGURIDAD Y DESARROLLO”

I. Medidas de Confianza Mutua

las Fuerzas armadas de ambos países continúan con la promoción de
mecanismos de fomento de la confianza. en ese sentido, han cumplido una
labor activa las reuniones de altos Mandos de las Fuerzas armadas de las
Fuerzas armadas del Perú y el ecuador, que se reúnen periódicamente para
tratar, entre otros aspectos, el intercambio de experiencias y cooperación, a
través de seminarios, becas y cursos, labores conjuntas, actividades que han
generado resultados plausibles. 

cabe señalar, además el importante papel que en esta línea esta llamada a
desempeñar la comisión Binacional Peruano-ecuatoriana sobre Medidas de
confianza Mutua y de Seguridad, mecanismo creado por los acuerdos de Paz
de Brasilia en 1998 y que tiene como constituye el marco institucional políti-
co-militar que permitirá desarrollar acciones conjuntas, concertadas y coo -
perativas, tendientes a restaurar la confianza y promover vías de encuentro y
acercamiento entre las Fuerzas armadas de ambos países.

II. Desminado

1.- “Reunión de la Convención de Ottawa sobre minas antipersonal”

la reunión intersesional de los comités Permanentes de la convención
de ottawa sobre minas antipersonal, celebrada en ginebra-Suiza, del 4 al 8
de diciembre de 2000, contó con la asistencia de 391 delegados de 77 países,
así como miembros de los organismos especializados de las naciones
unidas y de la organización de los estados americanos, entre otros. el
encuentro, ni más ni menos, representó un  paso adelante a favor del clamor
universal, al cual se suman el Perú y ecuador, de conseguir un mundo libre

óScar MaúrTua de roMaña

34 35



libertad de Prensa ecuador-Perú” ha puesto de manifiesto que hemos pasa-
do de la reflexión sobre la paz binacional al trabajo en el fortalecimiento de
la democracia.

Por eso este encuentro ha sido una nueva demostración de integración y
amistad entre dos pueblos hermanos y - sobre todo - entre colegas periodis-
tas; todo ello por el generoso aliento de doña guadalupe Mantilla de
acquaviva, directora de “el comercio” de Quito quien impulsó este gravi-
tante certamen. 

* Presentación en la ceremonia de inauguración del “Primer encuentro de
libertad de Prensa ecuador-Perú”, Swiss Hotel, Quito, 30 de noviembre
de 2000. 

CAPÍTULO III

“SEGURIDAD Y DESARROLLO”

I. Medidas de Confianza Mutua

las Fuerzas armadas de ambos países continúan con la promoción de
mecanismos de fomento de la confianza. en ese sentido, han cumplido una
labor activa las reuniones de altos Mandos de las Fuerzas armadas de las
Fuerzas armadas del Perú y el ecuador, que se reúnen periódicamente para
tratar, entre otros aspectos, el intercambio de experiencias y cooperación, a
través de seminarios, becas y cursos, labores conjuntas, actividades que han
generado resultados plausibles. 

cabe señalar, además el importante papel que en esta línea esta llamada a
desempeñar la comisión Binacional Peruano-ecuatoriana sobre Medidas de
confianza Mutua y de Seguridad, mecanismo creado por los acuerdos de Paz
de Brasilia en 1998 y que tiene como constituye el marco institucional políti-
co-militar que permitirá desarrollar acciones conjuntas, concertadas y coo -
perativas, tendientes a restaurar la confianza y promover vías de encuentro y
acercamiento entre las Fuerzas armadas de ambos países.

II. Desminado

1.- “Reunión de la Convención de Ottawa sobre minas antipersonal”

la reunión intersesional de los comités Permanentes de la convención
de ottawa sobre minas antipersonal, celebrada en ginebra-Suiza, del 4 al 8
de diciembre de 2000, contó con la asistencia de 391 delegados de 77 países,
así como miembros de los organismos especializados de las naciones
unidas y de la organización de los estados americanos, entre otros. el
encuentro, ni más ni menos, representó un  paso adelante a favor del clamor
universal, al cual se suman el Perú y ecuador, de conseguir un mundo libre

óScar MaúrTua de roMaña

34 35



de estos artefactos bélicos que dejan profundas secuelas en las víctimas, sus
familias y  comunidades.    

conviene destacar cuatro áreas cuya temática fue tratada en la oportu-
nidad, ellas son: asistencia a las víctimas; el desminado y tecnologías
conexas; destrucción de arsenales de minas antipersonal y la referida al
estatuto de la convención. 

en la primera, instituciones como la organización Mundial de la Salud
(oMS), la organización Panamericana de la Salud (oPS) y el Plan Mundial
de rehabilitación del Programa de las naciones unidas para el desarrollo
han asumido un papel activo al apoyar a los países que no estén en condi-
ciones de dar ayuda integral a los discapacitados que se encuentren bajo su
jurisdicción; al otorgar asistencia orientada a entrenar profesionales dedica-
dos a labores de rehabilitación. la participación de estas entidades es central,
por cuanto las dimensiones del problema toman proporciones considerables,
ya que se estima existen entre sesenta y setenta millones de minas enterradas
en setenta países (mayormente naciones en vías de desarrollo) que causan
aproximadamente 26,000 víctimas por año, de las cuales una buena parte de
ellas corresponden a menores de 15 años de edad.      

respecto a la segunda área, uno de los aspectos más importantes es que
muchos países afectados por el problema de las minas han solicitado que los
estándares de desminado Humanitario de las naciones unidas sean consi -
derados como lineamientos referenciales y no  obligatorios, lo que permitirá
a los gobiernos actuar con mayor flexibilidad en las labores de desminado,
teniendo en cuenta las propias características topográficas, tipo de minas y
clima imperante.

en cuanto a la destrucción de arsenales, la reunión sirvió para que un grupo
de estados, entre ellos el Perú, destacara la trascendencia del llamado “reto de
Managua” el cual plantea lograr, antes del 21 de setiembre del 2001, la destruc-
ción total de los arsenales de minas antipersonal existentes en los países ame -
ricanos partes de la convención, salvo lo previsto en el artículo iii del acuerdo
de ottawa que permite la tenencia de minas antipersonales destinadas a desa -
rrollar técnicas de adiestramiento en tareas relativas al desminado. 

dicha iniciativa, tendría opciones de concretarse gracias a un fondo cons -
tituido bajo la denominación “Managua challenge”, orientado a solventar el

costo de esas operaciones, que sería deseable tengan lugar de manera
simultánea en las diferentes regiones y cuenten con certificación interna-
cional, en aras de la transparencia y confianza recíprocas. 

asimismo, como se ha observado en ginebra, algunas naciones desarro -
lladas podrían tener una mejor disposición para otorgar donaciones desti-
nadas al desminado en países que hayan eliminado sus existencias de minas
antipersonal almacenadas. en este último punto, me asiste la seguridad que el
Perú y ecuador sabrán, como sucedió con los acuerdos de Brasilia, dar un de
ejemplo de paz a todo el continente americano. 

Finalmente, con referencia al estatuto de la convención, las delegaciones
asistentes concordaron en algo esencial, la necesidad de sentar las bases para
crear un mecanismo que permita la verificación del cumplimiento de ese
acuerdo por los estados parte. en conclusión un nuevo esfuerzo de la comu-
nidad internacional bregando por la paz -de la que son dignos ejemplos Perú
y ecuador- para bien de nuestra región andina, latinoamérica y la humanidad
en general.       

* artículo publicado en el diario “el comercio” de Quito, diciembre de 2000.

2.  “Acciones contra las minas antipersonal”

el 13 de agosto de 2001, en una significativa ceremonia tuvo lugar la
destrucción de 1500 minas antipersonal por acción del grupo de desmi-
nadores del ejército ecuatoriano, en cumplimiento de la convención de
ottawa que prohibe la producción, el almacenamiento, el empleo y la trans-
ferencia de esos inhumanos dispositivos bélicos.  

También el Perú ha sido partícipe activo del proceso de ottawa cuyo do -
cumento suscribió y ratificó posteriormente. asimismo, al igual que ecuador,
viene aprovechando la experiencia adquirida por la organización de estados
americanos en centroamérica para llevar adelante programas integrales con-
tra las minas. 

de otro lado, en concordancia con la referida convención, despliega
esfuerzos como el Plan nacional de acción contra las Minas que a su vez
incluye, entre otros, la creación de un centro especializado; el proyecto de
ley sobre delitos contra el Tratado de ottawa; planes operativos de destruc-
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y ecuador- para bien de nuestra región andina, latinoamérica y la humanidad
en general.       

* artículo publicado en el diario “el comercio” de Quito, diciembre de 2000.
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ción de arsenales; proyectos de desminado a corto plazo; el plan operativo de
desminado de mediano y largo plazo y lineamientos para las campañas de
prevención, rehabilitación e integración de las víctimas. 

en el caso del Perú y ecuador, si bien ambos países están actuado de
acuerdo a un compromiso de carácter multilateral, al mismo tiempo se mues-
tran consecuentes en la construcción de la relación bilateral con hechos con-
cretos como la decisión compartida de quedar libre de minas. ello, no es pro-
ducto de un afán retórico, sino parte del mutuo convencimiento de la necesi-
dad de recorrer juntos el camino de paz con desarrollo, cuyo punto de parti-
da fueron los acuerdos de Brasilia.

Somos ciertamente partícipes plenos del concierto de voluntades que
visionariamente trataron con éxito de crear una nueva situación en la cual la
confianza ha desplazado a los recelos sobre el vecino. Por el contrario, den-
tro de la lógica del enfrentamiento, se caracterizaba a las minas antipersonal
como soldados que no necesitaban descanso ni alimentación, aguardando día
y noche a escondidas el paso del supuesto enemigo. 

en ese sentido, pienso que después de las desavenencias del pasado, nues -
tros países están enviando el gran mensaje a la comunidad mundial de “nunca
más” al uso y tenencia de esos artefactos de destrucción indiscriminada, sim-
plemente hoy impensables por que la extensa red de los cada vez más fuertes
vasos comunicantes existentes entre el Perú y ecuador los ha reemplazado y
reducido al absurdo.   

ese gran mensaje es para nuestros propios pueblos, los primeros bene-
ficiarios, y para su asimilación por el resto del planeta que a pesar de las
aceleradas transformaciones que han reducido las distancias geográficas y
culturales sigue contando en sus estadísticas a nuevas víctimas de las
minas antipersonal.

* artículo escrito para el diario “la Hora” de Quito, agosto de 2001.

CAPITULO IV

“GLOBALIZACION E INTEGRACION: 
EL RETO DEL NUEVO MILENIO”

la globalización no erradica la diversidad nacional, tampoco implica
homogeneidad de posiciones y propósitos entre los estados, ni el que las
diversas formas de integración que supone sean plenamente armoniosas.
Precisamente por este motivo, los países adoptan estrategias multilaterales,
con fórmulas de asociación distintas para cada caso. en definitiva, lo más
apropiado resulta entender a los países como actores insertos en entornos de
los que reciben influencias y en los que, a su vez, influyen en proporción
directa a la estructura político-económica que hayan alcanzado.

las ventajas políticas y económicas que ofrece la integración a los países
la hacen deseable, no solo porque se incrementan los factores de crecimien-
to, sino porque se fortalecen los vínculos internacionales, se acrecienta el
peso de la posición de un país en el seno de la comunidad de naciones y
aumentan sus apoyos diplomáticos, ampliándose de ese modo la resonancia
de sus puntos de vista. de lo que se trata es de elegir la modalidad más ade-
cuada para llevarla a cabo. Todo país debe tener un claro compromiso de
complementación económica a nivel regional y mundial, debiendo también
hacer esfuerzos para lograr, con equilibrio y coherencia, una mayor coordi-
nación política.

la comunidad europea del carbón y del acero (ceca), lejano origen de
la unión europea, es probablemente el primer intento contemporáneo en esa
línea. este esquema surgió como una iniciativa prioritariamente política, desti-
nada a preservar la paz en europa occidental y a establecer un mercado común.
Se organizó un bloque económico y de poder que permitió una integración ge -
neral tanto en lo que respecta a su territorio como a sus finalidades específicas
y expansivas mediante la unión de otros sectores tales como salarios, seguridad,
subproductos, transporte; con la conformación de instituciones suprana-
cionales. la comunidad económica europea y posteriormente la unión
europea ampliaron y profundizaron estos objetivos políticos y económicos.
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la comunidad andina es nuestra primera alternativa en ese sentido. Si
queremos hacer de ella un mecanismo más completo y que vaya más allá del
establecimiento de una zona de preferencias aduaneras o un área de libre
comercio debemos fortalecerla aún más política y socialmente. el desarrollo
económico debe contener el avance social. 

el comercio, es sin duda la locomotora de la integración, sin embargo, es
necesario reforzar la dimensión social de ésta así como su dimensión políti-
ca. en ese sentido, es fundamental que la sociedad sienta este proceso como
propio y legítimo, y que además perciba una distribución adecuada de los
beneficios de la integración y de sus costos.

es cierto que en la última década los Presidentes andinos han puesto gran
interés en que la integración avance y se consolide. las sucesivas reuniones
de Ministros de diferentes sectores de los países andinos demuestran clara-
mente que la idea de la integración es cada vez más asumida por los sectores
productivos y sociales, con lo que se abren nuevos campos de acción y se
incorporan nuevas dimensiones integradoras, que conforman un equilibrio
distinto, pero tanto o más importante que el propuesto al iniciarse el proceso.

Sin embargo, aún queda mucho por hacer, además de promover
economías abiertas, asociadas a estrategias de desregulación, privatización,
estabilización y búsqueda de mecanismos orientados a obtener niveles ade-
cuados de competitividad internacional, debemos alcanzar una concertación
política en forma tal que nos lleve a consolidar una gobernabilidad democráti-
ca en los países andinos, dando prioridad al desarrollo pero con equidad
social, y que promueva la cooperación en materia de lucha contra el nar-
cotráfico y el crimen organizado. 

desde el punto de vista comercial y económico, la comunidad andina
debe constituirse además en la plataforma ampliada desde la cual podamos
crear vías de integración y cooperación con otros países, como son los
estados unidos, y con otros esquemas como son el MercoSur, el area
de libre comercio para las américas (alca), la unión europea y por
supuesto el asia Pacífico. asimismo, debe permitirnos enfrentar en mejor
pie los cambios en el volumen, dirección y contenido del comercio interna-
cional, tales como el rápido progreso hacia la liberalización del comercio;
la emergencia del Pacífico como el área comercial más grande del mundo;
el surgimiento de bloques comerciales regionales; y, el cambio en el con-

tenido en el comercio internacional en detrimento de las materias primas
(exportadas principalmente por países en desarrollo) y a favor de servicios
y productos manufacturados de alta tecnología (exportaciones típicamente
de naciones industrializadas). 

Finalmente debo señalar que siendo la tendencia moderna la redefinición
o innovación conceptual y, simultáneamente, la creación o reforzamiento de
instituciones y de estructuras jurídicas (tal es el caso de la organización
Mundial del comercio), así como de normas y arreglos de creciente carácter
supranacional, es esencial la activa e innovadora participación de nuestra
región en la gestación y puesta en marcha de nuevos regímenes interna-
cionales y transnacionales, ese será el medio de defensa de nuestros intereses
en diversos temas globales tales como el libre comercio; los desequilibrios
demográficos; las demandas sociales y el desempleo; la escacés; los proble-
mas ambientales globales; los medios de comunicación y la identidad cultu -
ral; la gobernabilidad democrática, entre otros. 

* intervención en la presentación del libro “compendio, integración y Mercados
económicos” del dr. leonardo Barriga lópez, en el Ministerio de relaciones
exteriores del ecuador, Quito, 19 de julio de 2001.

I. “I Cumbre Judicial”

el mejoramiento integral de la administración de la justicia, vía el aumen-
to de eficiencia, la probidad y la transparencia en su gestión, así como a través
del combate contra la corrupción, es una tarea imprescindible como parte del
proceso de fortalecimiento e institucionalización democrática.

Para nadie es novedad que en nuestros países la administración de justi-
cia no goza de la suficiente credibilidad. Si queremos que la administración
de justicia sea respetada, requerimos un Poder Judicial sólido y autónomo;
eficiente en sus procesos y eficaz en sus decisiones; que responda al valor
máximo de la justicia, que implica también la oportunidad con que se
imparte; que ofrezca seguridad jurídica; que contribuya efectivamente a la
paz social y al desarrollo económico de nuestro pueblo; que goce de un gran
prestigio social sustentado en la legitimidad de sus decisiones; y, que tenga
como uno de sus principales objetivos el pleno desarrollo del potencial
humano como base para el progreso de la organización.  
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en suma, necesitamos que en cada uno de nuestros países el Poder
Judicial cumpla con la función que la constitución le ha asignado, que es
administrar justicia, contribuyendo a mejorar la calidad de vida de nues -
tros pueblos. 

ello no es posible con una política judicial coyuntural y cortoplacista. Se
requiere de una gestión estratégica, dinámica, con visión amplia de mediano
y largo plazo, con un enfoque integrador y que ofrezca soluciones imaginati-
vas e innovadoras. 

a manera de ejemplo debo señalar que para todos es claro que cualquier
política para atraer inversiones será deficiente en tanto no vaya de la mano
con una política para promover confianza en el país. en ese sentido se
requiere generar confianza en el Poder Judicial, que exista seguridad jurídica,
uno de los pilares del libre mercado.

de otro lado, quisiera hacer referencia a un tema que considero de gran
importancia y que estimo podría abordarse en esta Primera cumbre Judicial o
en otras reuniones de este nivel, estoy pensando en el gran reto que plantean a
nivel mundial los ilícitos internacionales, en sus distintas manifestaciones,
sujetos y víctimas. el derecho internacional no ha concluido aún su perfec-
cionamiento y enfrenta ya nuevos y convulsionados escenarios que afectan
tanto la estabilidad regional como mundial. Para hacer frente a este fenómeno,
es fundamental perfeccionar los diferentes mecanismos de cooperación inter-
nacional en materia policial, judicial y de ejecución penitenciaria. 

asimismo, me permito referirme al problema de la corrupción, el cual es
hoy en día un tema de primordial interés a nivel internacional. la corrupción
en los sectores público y privado debilita la democracia y socava la legitimi-
dad de los gobiernos e instituciones. este asunto ha captado decididamente la
atención de los países del continente, ello se aprecia claramente en el hecho
de haber pasado rápidamente de ser un tema de tratamiento nacional a su con-
sideración en el seno de la organización de estados americanos (oea), así
como en las cumbres de jefes de estado y de gobierno de las américas y,
recientemente, en la XV cumbre Presidencial del grupo de río.

le toca a la diplomacia hemisférica y, por supuesto, a los poderes judi-
ciales de los países de la región, perfeccionar los mecanismos que debe uti-
lizar en la lucha contra la corrupción, tomando en consideración que ya exis-

ten instrumentos internacionales que contribuyen a esa lucha como los acuer-
dos de extradición, cooperación judicial y policial.

Por estos motivos, me parece muy importante la próxima realización, en
esta ciudad de Quito, de la “i cumbre Judicial de las américas”, pues ello
contribuirá, estoy seguro, a abordar de manera amplia temas fundamentales
de la justicia que son comunes a todos los países de la región, me refiero a la
seguridad jurídica, el valor e independencia de la Función Judicial, su orga-
nización, y los diversos resultados obtenidos en los distintos procesos de
modernización desarrollados en los países del continente. asimismo, creo que
no se pudo escoger mejor fecha para la realización de este evento que el próx-
imo 11 de setiembre, oportunidad en que no solo el ecuador, sino américa
toda, celebra el 171º aniversario de la aprobación, por parte del congreso
constituyente (1830), de la primera constitución del estado del ecuador,
motivo por el cual desde ya expreso a este país hermano mi más efusivo salu-
do. 

* artículo escrito para en el diario “el comercio” de Quito, setiembre 2001.

II. “XI Cumbre Iberoamericana”

la Xi cumbre iberoamericana se realizará en lima el 23 y 24 de noviem-
bre próximo, con lo cual, el Perú será sede este año del acontecimiento de
mayor importancia en el mundo de habla luso-hispana. en las diez cumbres
anteriores se han abordado una amplia diversidad de temas de gran trascen-
dencia para el desarrollo de nuestros pueblos, generando además su propio
mecanismo, el. de la Secretaría de cooperación iberoamericana, como
ámbito específico de concertación y cooperación que intenta canalizar la vo -
luntad y posibilidades de colaboración entre nuestros países, órgano que
dirige con especial lucimiento el embajador Jorge alberto lozoya. 

Para el Perú, país andino, amazónico y ribereño del pacífico, albergar esta
reunión tiene una especial significación por que en pleno proceso de mundia -
lización esta cita es una demostración que en el orbe, conviven y coordinan
diferentes actores, cada uno con sus particularidades e identidades. una cum-
bre de ésta naturaleza, reafirma las raíces pluriculturales del Perú y su amplio
mestizaje que además de las vertientes autóctonas, europeas y africanas, se ha
enriquecido con la presencia de corrientes migratorias asiáticas, de las que
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* artículo escrito para en el diario “el comercio” de Quito, setiembre 2001.
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todos los peruanos nos enorgullecemos. este elemento de integración e iden-
tidad  supone el ejercicio de la tolerancia, al aceptar la diversidad racial, cul-
tural y de idiomas, que es una parte del renovado proceso de fortalecimiento
de la institucionalidad y la coexistencia democrática entre los peruanos. Si
ampliamos nuestra mirada a cada uno de los estados iberoamericanos, todos
sin excepción son países multiculturales y con importantes procesos de inte-
gración racial y cultural, aún en nuestros días. este es uno de los grandes
mensajes de la comunidad iberoamericana de naciones a la humanidad.

en particular, siguiendo ese sentido de convergencia y proyección con-
certada hacia el futuro, la cumbre de lima tendrá como propósito principal
la realización de un proceso de reflexión y evaluación de los importantes
logros alcanzados en las diez cumbres iberoamericanas anteriores, con  la
intención de diseñar líneas maestras de acción a futuro y acercar al ciu-
dadano los beneficios de la coordinación política y la cooperación entre
nuestras naciones. en ese grupo de temas, existen asuntos de la mayor rele-
vancia como la cooperación en la lucha contra la corrupción, en la que
muchos países iberoamericanas están empeñados. en la actualidad el
gobierno Transitorio y el pueblo peruanos llevan a cabo un intenso proceso
de renovación y fortalecimiento de sus instituciones democráticas enfrentan-
do de una manera muy firme, y abierta la corrupción; el Perú, llevará esta
preocupación al seno de la cumbre y propondrán compromisos para una
mayor cooperación en esta área. 

en el pensamiento de los veintitrés Jefes de estado y de gobierno
estarán los temas centrales de las anteriores cumbres: vigencia del dere-
cho internacional, desarme, desarrollo económico y social, niñez y ado-
lescencia, cooperación, globalización, comercio, integración, democracia,
gobernabilidad, administración de justicia, descentralización y partici-
pación ciudadana, derechos humanos, derechos de los pueblos indígenas,
educación, cultura, ciencia y tecnología, medio ambiente, narcotráfico,
terrorismo, entre otros. estos temas invitan a organizar y priorizar
acciones en ámbitos tan vastos para demostrar ante el mundo que el grupo
de países que constituye la comunidad iberoamericana ha logrado trans-
formar su acervo cultural, histórico, sociológico y lingüístico en un
instrumento para fortalecer su presencia y proyección en un mundo cada
vez mas interpedendiente y globalizado.

* artículo escrito para el diario “el comercio” de Quito, marzo 2001.

CAPÍTULO V

“LOS ÚLTIMOS SERÁN LOS PRIMEROS: 
EL RETO DEL ALCA” 

en el marco actual de creciente interdependencia económica es necesario
realizar un análisis de costo-beneficio de las ventajas y desventajas que impli-
ca para nuestros países su incorporación al area de libre comercio para las
américas (alca). 

I. ¿En qué beneficia el ALCA al Perú?

la decisión de formar parte del alca significa para el Perú la posibil-
idad de acceder a considerables beneficios. Mi país así podrá así atraer
mayores flujos de inversión y generar oportunidades de empleo que posi-
biliten un incremento de nuestra oferta exportable de bienes y servicios. 

Por su parte el Perú aporta al alca un mercado abierto e interesante, una
buena plataforma de negocios y una costa abierta hacia el asia-Pacífico.
debemos recordar que el Perú es el único miembro pleno, a nivel andino, del
Foro de cooperación económica asia - Pacífico (aPec), así como de los
demás foros de esa región, lo que le permite tener una posición privilegiada,
compartida en américa sólo por estados unidos, canadá, México y chile
(también miembros de aPec), frente al mercado más grande del mundo y la
gran oportunidad de desarrollo en el siglo que se inicia. 

II ¿Cuáles son las adversidades o dificultades que implica el ALCA?

También es cierto que los costos pueden ser importantes dado que ten-
dremos que competir con economías mucho más grandes que la nuestra.
además, en el marco de la interdependencia, la competencia por los espacios
económicos no siempre se da en el contexto de una plena adhesión a los prin-
cipios del libre comercio, pues en ella se combinan todos los recursos políti-
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cos y económicos de que los estados disponen, en la medida en que están pre-
sentes los problemas de estabilidad económica y de intereses nacionales de
los protagonistas. 

es cierto que existen grandes disparidades entre las economías de los 34
países de américa que participan de este proceso de integración comercial.
Hay muchas diferencias que superar entre los países más y menos desarrolla-
dos si se quiere que el alca beneficie a todos por igual. 

en ese sentido existen temas puntuales sobre los que es imprescindible
llegar a acuerdos, tal es el caso de la necesidad de establecer reglas compar-
tidas sobre el antidumping, reducir las barreras no arancelarias, impedir la
distorsión proteccionista de las reglas fitosanitarias y corregir las asimetrías
cristalizadas en la ronda uruguay del gaTT, en particular en el área agríco-
la, entre otros.

III. La equidad y la justicia del caso práctico

el reto será buscar una negociación justa. Por ese motivo es sumamente
importante para nuestros intereses económicos hacer buen uso de los instru-
mentos de negociación política que tenemos a nuestro alcance. de allí que la
diplomacia bilateral y multilateral y el derecho internacional son las princi-
pales herramientas con las que contamos para hacer valer nuestros derechos
frente a economías de gran envergadura.

el Perú participa en el proceso de negociación a través de la vocería única
establecida con la  comunidad  andina, cuya Presidencia ejerce actualmente
Venezuela. la comunidad andina está muy unida para defender sus intereses
como es el caso del Sistema andino de Franjas de Precios. además cabe señalar
que merced a esta posición sólida se consiguió, contra lo que proponía estados
unidos, que la liberalización del comercio no se produjera antes del 2005.   

IV. ¿Cuál es el balance?

con todo, los beneficios que el alca traerá al Perú son mayores que los
costos, razón por la cual mi país ha aceptado este reto, apoyando desde el ini-
cio su creación. esta decisión se ve respaldada por el hecho de que en los últi-

mos años, el Perú, gracias a un marco jurídico que promueve y protege el
libre comercio, la libre competencia y la inversión extranjera, ha tenido un
ritmo de crecimiento significativo, sobre la base de criterios económicos que
apuntan a darle un papel más dinámico al mercado. 

en ese sentido el intercambio comercial de nuestro país con otros países
del mundo (el ecuador es quizás el ejemplo más palpable) se ha incrementa-
do considerablemente gracias a la implementación de una política de apertu-
ra económica.

adicionalmente, el proceso de negociación del alca otorga un espacio
temporal  adecuado  (el 2005) para facilitar el ajuste, la reestructuración y
consolidación del aparato productivo peruano a fin  de alcanzar mayor com-
petitividad en  los rubros en los que contamos con ventajas. 

debe tenerse presente que el papel predominante será de los empresarios
como ganadores o perdedores del proceso, razón por la cual corresponde al
sector privado hacer el mayor esfuerzo para alcanzar el nivel de competitivi-
dad que le permita sacar el mayor provecho del alca. 

V. ¿Cuál es nuestra prognosis?

la etapa crucial de negociaciones del alca comenzará en breve en
Panamá con el grupo de negociación sobre Servicios (telecomunicaciones,
banca, turismo, etc.). Posteriormente vendrán las citas de los restantes ocho
grupos de negociación y tres comités consultivos. el Perú ejerce la
Vicepresidencia en los grupos de negociación sobre Servicios y sobre
Solución de controversias. el objetivo en el proceso de negociaciones es
elaborar un acuerdo equilibrado, comprensivo y congruente con las reglas y
disciplinas de la organización Mundial del comercio (oMc), y que deberá
constituir un compromiso único. 

al respecto, el Perú otorga gran importancia a que el diseño del acuerdo
tenga en cuenta las diferencias en tamaño y niveles de desarrollo de las
economías participantes, con el fin de crear oportunidades para la plena par-
ticipación de las pequeñas economías e incrementar sus posibilidades de pro-
greso, tal como en la oMc se brinda “Trato especial y diferenciado” a los
países de estas características.
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de otro lado, el compromiso adoptado en Quebec de hacer público el bo -
rrador preliminar del acuerdo alca es una muestra clara de nuestro com-
promiso colectivo con la transparencia y con una comunicación creciente y
sostenida con la sociedad civil para asegurar que ésta logre una clara percep-
ción del desarrollo del proceso de negociación del alca. esto constituye
una verdadera innovación y ayudará a cambiar la imagen que el alca tiene
en muchos grupos de la sociedad civil, especialmente sindicatos y ecologis-
tas, que ven en él una amenaza contra las oportunidades de trabajo en los
países menos desarrollados o contra el medio ambiente. 

VI. Democracia y desarrollo

el desarrollo económico y social y la democracia son interdependientes y
se refuerzan mutuamente como condiciones fundamentales para combatir la
pobreza y la desigualdad. en ese sentido, me permito puntualizar que la
cumbre de Quebec reconoció que los valores y prácticas de la democracia
son fundamentales para avanzar en el logro de todos nuestros objetivos. el
mantenimiento y fortalecimiento del estado de derecho y el respeto estricto
al sistema democrático son, al mismo tiempo, un propósito y un compromiso
compartido, así como una condición esencial de nuestra presencia en ésta y
en futuras cumbres. 

en consecuencia, de acuerdo a lo señalado en la declaración de Quebec,
“cualquier alteración o ruptura inconstitucional del orden democrático en un
estado del Hemisferio constituye un obstáculo insuperable para la partici-
pación del gobierno de dicho estado en el proceso de cumbres de las
américas”. Para tal efecto, tomando debidamente en cuenta los mecanismos
hemisféricos, regionales y subregionales, existentes, se acordó llevar a cabo
consultas en el caso de una ruptura del sistema democrático de un país que
participa en el proceso de cumbres.

en esta misma línea, el Perú planteó que los Jefes de estado y de
gobierno reunidos en Quebec, otorguen un mandato a sus cancilleres para
que elaboren y aprueben una carta democrática interamericana. esta carta
es concebida por el Perú como un instrumento flexible y pragmático que, con
la adecuada seguridad jurídica, sistematice de manera coherente el conjunto
de reglas y mecanismos para la promoción y defensa de la democracia en el
sistema interamericano. 

el objetivo de esta carta es dotar de un mayor impulso político a las nor-
mas del sistema interamericano que hacen de la democracia un requisito esen-
cial e imprescindible para la pertenencia al sistema de cooperación regional.
de acuerdo a lo señalado por el canciller del Perú, esta carta obligaría a los
organismos interamericanos a intervenir en casos de vulneración democráti-
ca, sin menoscabo de las soberanías nacionales. 

con respecto al ecuador y el Perú, el “convenio para la Profundización
y aceleración del libre comercio”, suscrito en 1998, y el “convenio sobre
Promoción y Protección recíproca de inversiones”, suscrito en 1999 cons -
tituyen, a nivel regional, un claro ejemplo del compromiso que nuestros
países tienen con el libre comercio y la libre competencia. en ese sentido,
debo destacar el clima de confianza empresarial que día a día se viene afi-
anzando más entre el ecuador y el Perú y al que contribuyen tanto las enti-
dades oficiales de promoción como los propios empresarios con su activi-
dad diaria, clima de confianza con el cual mi país, y en este caso, la
embajada a mi cargo, se encuentran empeñados, desde  hace mucho tiem-
po, en promover e incentivar.

Finalmente deseo enfatizar el completo respaldo que el Perú viene brin-
dando a la gestión del ecuador como Presidente del alca. es un compro-
miso adquirido que mi país asume con total rigurosidad y lealtad.

* Presentación en el “Foro sobre el alca”, organizado en el marco de la Feria de
universidades “Ser o no Ser” en el centro de exposiciones Quito, 9 de mayo de
2001.  
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CAPÍTULO VI

“LA CUENCA DEL PACIFICO: 
TODA UNA REALIDAD”

“el mediterráneo es el océano del pasado, el atlántico del presente, y el
Pacífico es del futuro”. Son palabras de John Hay, Secretario de estado de los
estados unidos, pronunciadas en la inauguración del canal de Panamá y que
indudablemente resultaron visionarias, pues a no dudarlo, el asia es hoy el
mercado más grande del mundo.

en el presente artículo quisiera hacer referncia a los principales organis-
mos de integración y cooperación de la cuenca del Pacífico y sus caracterís-
ticas más saltantes; expresar mi visión sobre la realidad asiática; el diálogo
asia-latinoamérica; los objetivos que persigue el Perú como miembro pleno
de todos los mecanismos de integración de la región, así como sobre las ca -
racterísticas de su participación en dichos mecanismos; y, el “Memorándum
de entendimiento y cooperación en asuntos de la región asia - Pacífico
entre los Ministerios de relaciones exteriores del Perú y del ecuador”. 

deseo, asimismo, presentar mis propias reflexiones sobre mi experiencia
en el asia en los cuatro años (1995-1999) en que ocupé el cargo de
embajador del Perú en Tailandia y embajador concurrente en Vietnam,
camboya y laos, además de haber desempeñado funciones como
representante Permanente del Perú ante la “economic and Social
commission for asia and the Pacific - eScaP”. 

actualmente la región asiática del Pacífico con alrededor de mil millones
de potenciales consumidores, se ha constituido en el polo más dinámico de la
economía mundial con más del 25 % de las exportaciones globales, el 33 %
de las reservas internacionales y una economía que ha crecido como ninguna
otra en el orbe. la región asiática no solo completó su proceso de industria -
lización en uno de los más breves plazos históricos, proceso que tomó siglos
en europa; internacionalizó su economía; diversificó sus exportaciones de
manufacturas a capitales, servicios y, aún, tecnología; sino que, además, esta
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exportando una serie de estrategias relativas a los procesos de trabajo y pro-
ducción que han venido a reforzar ese carácter paradigmático que se le
atribuye a la experiencia asiática. dicha región se ha convertido en la loco-
motora de la economía mundial. 

Para ello ha sido fundamental la construcción de un esquema de inte-
gración y cooperación que le ha permitido asegurar, ampliar y diversificar
mercados para sus exportaciones; invertir en otros países; captar y proteger
las inversiones extranjeras prioritarias para su desarrollo; y, también, acceder
al avance tecnológico mundial.

I.- La cuenca del Pacífico y sus organismos

la cuenca del Pacífico es una de las regiones geográficas en la que los
estados que la conforman han logrado estructurar un sistema de entidades,
cimentados sobre una realidad económica regional. en las dos últimas
décadas éste comienza a extenderse hacia américa latina logrando un impor-
tante acercamiento entre las naciones involucradas y los entes de la cuenca.

destacan, entre estos organismos: 1.- la “asociación de naciones del
Sudeste asiático (aSean); 2.- el Foro de cooperación económica asia-
Pacífico (aPec); 3.- el consejo de cooperación económica del Pacífico
(Pecc); 4.- el consejo económico de la cuenca del Pacífico (PBec); y, 5.-
el Foro Parlamentario del asia Pacífico (aPPF).

1.- Asociación de Naciones del Sudeste Asiático (ASEAN)

aSean fue constituída en 1967 y actualmente agrupa a la totalidad de
los países de la subregión del sudeste asiático: Singapur, Malasia,
Tailandia, indonesia, Filipinas, Myanmar, Vietnam, laos, Brunei
darussalam y camboya.

esta subregión tiene una población de alrededor de 500 millones de habi-
tantes y un PBi conjunto de 609 mil millones de dólares. asimismo, es la
mayor área receptora de inversión extranjera directa en el mundo.

Sus objetivos son promover la paz en la subregión, las relaciones de amis-
tad y cooperación, así como el respeto a la independencia, la soberanía, la

igualdad, la integridad territorial, la identidad nacional, la cooperación y el
fortalecimiento de los ideales comunes. en el ámbito económico se busca la
cooperación en materia agrícola e industrial, la expansión de los mercados, el
transporte y las comunicaciones.

la importancia de aSean en el contexto internacional se ha afianzado
con el tiempo merced a su determinación política y a los éxitos económicos
alcanzados, llegando a constituir un bloque de gran prestigio con una acción
coordinada y contínua.

2.- Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC)

el aPec se creó en 1989, a iniciativa de los Primeros Ministros de
australia y Japón, a manera de un grupo de diálogo informal  orientado a dis-
cutir las implicaciones de la creciente interdependencia de las economías de
la comunidad asia-Pacífico, y para buscar nuevas formas de cooperación y
concertación de políticas. este Foro evolucionó hasta convertirse en un
mecanismo regional que promociona el libre comercio, la inversión y la coop-
eración económica. 

en este Foro se reúnen 21 economías (australia, Brunei Sarussalam,
canada, chile, china, Hong Kong, indonesia, Japón, corea, Malasia,
Mexico, nueva Zelandia, Papua nueva guinea, Perú, Filipinas, rusia,
Singapur, Taiwan, Tailandia, estados unidos y Vietnam), ya que no se habla
de países, pero cuyo PBi combinado es de alrededor de 13 mil millones de
dólares al año, aproximadamente el 55% del ingreso mundial y 46% del co -
mercio global y, sólo en asia, los Bancos centrales disponen en la actualidad
de uS$ 700 mil millones de dólares de reserva.

desde su fundación, -cuando se planteó colaborar con los compromisos
asumidos dentro del ex acuerdo general sobre aranceles aduaneros y
comercio (gaTT) para la apertura de mercados y la expansión comercial- el
aPec ha evolucionado hasta convertirse en una de las más importantes ini-
ciativas comerciales del mundo. 

en el año 1993, el aPec dejó de funcionar únicamente como una instan-
cia consultiva, para iniciar su consolidación como organismo, y en 1994 los
dirigentes de las economías integrantes acuerdan avanzar a un ritmo más agil
que el de la nueva organización Mundial del comercio (oMc), al compro-
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meterse a la entera liberación recíproca de sus mercados en el año 2020 para
las economías en desarrollo y en el 2010 para las industrializadas. Su rol ha
adquirido mayor gravitación tras el fracaso de la ronda del Milenio de la
“oMc” en Seatlle, por lo que está llamado a redoblar su papel preponderante
en la liberación del comercio.

creo oportuno destacar - por la importancia que tiene para el aPec- los
requisitos de admisión de los nuevos miembros. 

. Estabilidad económica de las economías aspirantes. Que implica
apertura de mercado, acceso a servicios, régimen de inversion abierto, reduc-
ción de costos para realizar transacciones, libre sector de infraestructura,
reforzamiento de la cooperacion técnica.

. Bondad y ejecutabilidad real del “Individual Action Plan” (IAP).  es
el compromiso de osaka en 1995, por el cual cada economía se com-
promete a implementar un Plan nacional de desgravación.

. Participación en los Grupos de Trabajo. Son los órganos de gestión de
aPec sobre temas concretos. Su objetivo es identificar soluciones para
resolver problemas que afectan a la integración. estos “grupos de
Trabajo” (Working groups) permiten el acceso de economías invitadas.
existen los grupos de Trabajo de Pesquería, Turismo, comercio,
energía, comunicaciones, entre otros.

. Aceptación del país solicitante de los objetivos básicos y principios
contenidos en las Declaraciones de APEC, especialmente aquellas
que se han producido en las Cumbres de sus Líderes.

Son miembros latinoamericanos de aPec: México, chile y Perú,
países que mantienen - mutatis mutandi - una visión compartida ante
dicho Foro. el Perú es el único país de la comunidad andina miembro
pleno de la aPec. entre el 15 y 16 de noviembre del 2000 se desarro lló
la Viii cumbre de líderes en Brunei, este año, la cumbre se realizará
en Shanghai.

la importancia de aPec radica en que es un esquema de carácter vol-
untario, formal y especialmente flexible, que tiene como premisas la
búsqueda de la igualdad, el beneficio mutuo y el desarrollo común; el

respeto por las culturas y valores sociales propios; y, la toma de deci-
siones por consenso. en este Foro, además de plantearse la liberalización
del comercio y la facilitación de los flujos de inversión, se busca la coo -
peración multidisciplinaria entre las economías que lo integran, en mate-
rias tales como la economía, el comercio, las inversiones, las finanzas, la
ciencia y la tecnología, la energía, la protección ambiental, la cultura,
entre otras. igualmente, aPec busca ampliar espacios de convergencia
en asuntos políticos y económicos de interés internacional, de manera
que las economías miembros puedan trabajar juntos en diferentes foros
internacionales para salvaguardar intereses comunes.

3.- Consejo de Cooperación Económica del Pacífico (PECC)

el Pecc constituye una organización no gubernamental tripartita, (fun-
cionarios, empresarios, académicos) creada en 1980, cuya función es pro-
mover la cooperación económica en la región. Sus miembros (22 entidades
no gubernamentales) se reúnen regularmente para debatir sobre medidas
prácticas que puedan incrementar el comercio, la inversión y, en general, el
desarrollo económico de la zona. Mantiene vínculos directos con los respec-
tivos estados, como vía para canalizar sus iniciativas y recomendaciones a los
encargados de formular las correspondientes políticas.

existen grupos de Tarea como los de cooperación y desarrollo
Pesquero; desarrollo de recursos Humanos; naciones islas del Pacífico;
ciencia y Tecnología; Transportes; Telecomunicaciones; y, Turismo.
También hay Foros especializados como los de Política comercial;
Minerales; energía; y, alimentación y agricultura. Finalmente, se desa -
rrollan Proyectos como el de desarrollo de Mercados Financieros o el de
Perspectivas económicas en el Pacífico.

el ingreso del ecuador al Pecc representa un paso importantísimo en su
política exterior de proyección hacia la cuenca del Pacífico; y confirma que
se marcha en la ruta adecuada para que pueda postular a la “aPec” cuando
se levante la moratoria de diez años establecida en 1998. 

aprovecho de este evento para reiterar el reconocimiento de mi
gobierno y el mío propio al esfuerzo ecuatoriano  para insertarse en los
organismos de la cuenca del Pacífico, justa aspiración que el Perú
apoya decididamente.
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4.- Consejo Económico de la Cuenca del Pacífico (PBEC).

es una asociación de líderes del sector privado que busca crear un am -
biente de negocios que asegure la expansión de los flujos de comercio e
inversión, promoviendo la apertura de mercados y el incremento de la com-
petitividad de las empresas. Funciona como un Foro mediante el cual los
empresarios de la región establecen nuevos vínculos y discuten los temas
emergentes en el Pacífico y en la economía global, tales como la promoción
de la inversión extranjera, la reducción de las barreras administrativas, el
equilibrio entre el desarrollo económico y el medio ambiente.

este Foro también funciona como un centro de información y asesoría a
los gobiernos de la región y a los organismos y agencias internacionales de
empresas en expansión, en materia de economía y negocios.

asimismo, brinda apoyo a otras organizaciones interesadas en el desa -
rrollo de la región, para asegurar de ese modo el cumplimiento de los
planteamientos del sector privado.

el PBec es la instancia de carácter privado de mayor importancia en
el Pacífico.

5.- Foro Parlamentario Asia Pacífico (APPF).

el aPPF congrega a representantes de los parlamentos de los países
ribereños, quienes buscan un mayor acercamiento e intercambio de ideas e
iniciativas entre las distintas representaciones congresales.

II.- Asia en el umbral del tercer milenio

en síntesis, todos estos organismos fueron creados en el escenario regio nal
de una pujanza y desarrollo nunca antes vistos. las tesis del libre mercado y
las perspectivas de una nueva ola de expansión económicas nos atrajeron a
todos. las imágenes de “tigres” o “dragones” del asia se hicieron populares. 

casi al término del segundo milenio, el asia-Pacífico se había erigido en
la región de más rápida expansión económica del mundo. desde la mitad de
los años ´70, hablar del “milagro asiático” era referirse directamente a las

dinámicas economías del Sudeste. nombres antes exóticos como Tailandia,
indonesia, Malasia, Filipinas, Singapur, conocidos por sus ricas culturas, dan-
zas y comidas, añadieron una dimensión totalmente nueva a dicha reputación
al inundar los mercados con artículos manufacturados, aparatos eléctricos,
confecciones y productos alimenticios a precios muy competitivos y de alta
calidad lo que demostraba un súbito avance industrial alcanzado a lo largo de
muy pocos años.

Sin embargo, desde julio 1997, esta aura se diluye y en el mundo se
comenzó a hablar de la crisis asiática y hasta del fin del modelo que preconizó
el Banco Mundial. la devaluación del “bath” tailandés que arrastró consigo
a todas las otras divisas del área, sumado al estancamiento económico
japonés, hicieron aparecer sombras de duda respecto al mencionado ¨mila-
gro¨. así, urgidos por las circunstancias y frente a sus propias debilidades, el
asia emprende reestructuraciones y reformas y recibe fuertes presiones para
realizarlas. Según cifras de años recientes, con signos económicos alenta-
dores, el asia ingresó al Tercer Milenio saliendo de una grave crisis.

La restructuración económica

en efecto, un restablecimiento total del asia-Pacífico ha exigido la pues-
ta en práctica de transformaciones estructurales completas, en el sector
financiero y corporativo, por parte de todas las naciones involucradas, así
como en los programas de restructuración de las deudas de las empresas, todo
lo que se viene acometiendo con esmero.

Hasta ahora las economías asiáticas involucradas están moviéndose en la
dirección correcta, aunque las reformas se hallan todavía en su fase de con-
solidación. y si bien han superado el peligro, deben tener mucho cuidado en
no desatender los esfuerzos de reforma, ya superada la urgencia de los
momentos más complicados de la crisis.

el asia atravesó por uno de los períodos más críticos –en lo económico-
de su historia contemporánea. Sin embargo, lo hizo también con un grado de
madurez política internacional. Salvo el caso de indonesia, y hasta la recon-
ciliación de las coreas, en general, se viven épocas de paz y estabilidad que,
tras la guerra de Vietnam, no había tenido antes (constituye un actor esen-
cial la labor de organizaciones como el Banco Mundial, el Banco asiático,
el FMi, la onu, aPec, eScaP, diálogos intercontinentales con europa,
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con africa y ya con latinoamérica; participa de forma muy activa en la
oMc, etcétera), lo que permite pronosticar una cabal recuperación, que ya
es perceptible.

en la cuenca del Pacífico los estados miembros han  evolucionado un
consistente sistema de organismos dirigidos fundamentalmente a promover el
desarrollo a través del libre comercio y la promoción de economías de mer-
cado abiertas y sólidas. 

el auge de la región ha impulsado a distintos países de américa latina
ha insertarse en la región a través de su incorporación en dichos organis-
mos, creándose a su interior un proceso de intercambios estatales y priva-
dos entre  américa latina y asia  Pacífico, este es el tema que trataremos
a continuación.

III. Diálogo América Latina - Asia del Este

en el contexto actual, los países de esta parte del continente mantenemos
una relación asimétrica con los principales bloques económicos del mundo.
Se trata de un desbalance producido por efecto de la propia competencia
económica, así como por el limitado peso político y económico que tenemos
en el medio internacional.

Para superar esta vulnerabilidad es necesario estimular la creación de
mecanismos de cooperación política y económica y de integración interre-
gional. en ese sentido, nuestros países necesitan, partiendo de la plataforma
ampliada que significa esta región, acercarse a otros bloques económicos, a
efecto de lograr una relación que nos permita acceder en mejor posición al
comercio internacional, a la inversión extranjera y a los avances científico-
tecnológicos mundiales.

las diferentes crisis económicas que han afectado a américa latina y a la
región del asia Pacífico en los últimos años han creado conciencia de la
importancia que tiene para nuestra región lo que sucede del otro lado del
Pacífico. cosa similar ha sucedió en asia. ambos continentes desean cono-
cerse mejor y no limitarse a intercambiar materias primas o manufacturas. en
este contexto, han habido dos iniciativas para estructurar un diálogo asia-
Pacífico: una de carácter interestatal que llamaremos diálogo de Singapur y

el otro de carácter más bien inter-organizacional y de cooperación que lla-
maremos el diálogo de Bangkok.

1.- Diálogo de Singapur

las relaciones entre asia y américa latina, si bien se han desarrollado
desde hace 150 años cuando arribó la primera migración china, no han tenido
un correlato en términos de mutuo conocimiento y complementación, en
razón que ambas regiones sostuvieron relaciones particulares con sus respec-
tivas áreas de influencia natural. 

con la aparición del proceso de globalización tanto en lo económico
como en lo político, las naciones iniciaron un reacomodo, adecuando sus
actitudes a la conformación de bloques en vez de mantener posiciones uni-
laterales, poco efectivas en este nuevo proceso. en el caso de américa
latina, el Tratado de Montevideo, y el grupo andino, anteriores al proceso
actual de globalización, y  Mercosur y ahora alca, han sido los intentos
en la región por alcanzar un esquema grupal para hacer frente en sus rela-
ciones con terceros.

este nuevo panorama en las relaciones que sustentaron ambas regiones se
vio condicionado por las dificultades económicas en la década de los ‘90, que
hicieron imperativo ampliar tales relaciones en búsqueda de alternativas para
sus respectivos procesos de crecimiento y reestructuracion.

es en este contexto que el Primer Ministro de Singapur, goh chok Tong,
propuso a mediados de los ‘90 un acercamiento a europa por parte de china,
Japón, corea y la aSean para configurar un foro para el diálogo político,
económico y de cooperación entre ambas regiones. de esta forma se decidió
en Bangkok, en 1996, la constitución de la “aSeM” (asia-europe Meeting).

con esta misma visión de economía global, es que nuevamente el Primer
Ministro de Singapur propone en su visita a chile, en octubre de 1998, la
creación de un foro para el diálogo entre américa latina y el este de asia,
incluidos oceanía y el lejano oriente. Su propósito era fomentar el
conocimiento recíproco, el mutuo entendimiento y la voluntad compartida
para facilitar así el comercio y las inversiones. en razón que esta propuesta
fue presentada en chile, el entonces Presidente Frei la apoyó y asumió el rol
de coordinador en el área, en tanto que Singapur lo hizo en asia.
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en un segundo momento, durante su visita a argentina en el 99, el Primer
Ministro de Singapur reiteró su propuesta, la cual fue acogida por el entonces
Presidente Menem. a partir de ese momento se empieza a concretar mediante
mecanismos precisos la filosofía y funcionamiento del Foro, además del nivel
del diálogo. 

la primera reunión se llevó a cabo en Singapur del 1º al 3 de setiembre
de 1999, con la presencia de 27 delegaciones de ambas regiones, número de
participantes que puso en evidencia la existencia de un ávido interés de ambas
partes por acercarse y conocerse mutuamente. en esa oportunidad, cada de -
legación ofreció su visión sobre este diálogo y proyectos puntuales para hacer
factibles los acercamientos.

la reunión de Singapur fue un excelente inicio, muy auspicioso de espe-
ciales perspectivas. lo que siguió, ha sido el resultado del apoyo político de
las partes y la mutua participación de todos los miembros en las actividades y
proyectos que se llevan a cabo para la promoción de los recíprocos intereses.

en esa línea, se desarrolló en Santiago de chile, del 16 al 18 de agosto del
año pasado, la Segunda reunión de altos Funcionarios del Foro américa
latina-asia del este (Falae). la reunión se centró en definir los aspectos
básicos del Foro: objetivos, fines y organización. de otro lado se conoció el
“documento Marco para un Foro para el diálogo y la cooperación entre asia
del este y américa latina” presentado por chile. 

del 29 al 30 de marzo del presenta año se celebró, en Santiago de chile,
la Primera reunión de cancilleres del Foro américa latina - asia del este
(Focalae), donde los representantes de treinta países, entre ellos el
ecuador y el Perú, dieron inicio formal a un diálogo inédito entre ambas
regiones. debe hacerse notar que la denominación Focalae sustituyó a la
de Falae.

la constitución de este mecanismo de carácter esencialmente político
tiene como principales objetivos incrementar el entendimiento mutuo, la
confianza y la cooperación entre los estados miembros, con miras a enrique-
cer y compartir experiencias y desarrollar nuevos vínculos. asimismo, este
Foro pretende materializar las potencialidades de cooperación multidiscipli-
naria entre los países miembros, en materias tales como la economía, el com-
ercio, las inversiones, las finanzas, la ciencia y la tecnología, la protección

ambiental, la cultura, los deportes y los intercambios de personas.
igualmente, busca ampliar espacios de convergencia en asuntos políticos y
económicos de interés internacional, de manera que los estados miembros
puedan trabajar juntos en diferentes foros internacionales para salvaguardar
intereses comunes.

en la reunión de Santiago, el Focalae aprobó el nombramiento de
Filipinas y colombia como nuevos coordinadores regionales del Foro, en reem-
plazo de Singapur y chile, respectivamente, conviniéndose además que la pró -
xima reunión de altos Funcionarios se lleve a acabo el 2002 en colombia, y
que la próxima reunión de cancilleres se realice en Filipinas el 2003.   

el estado actual del proceso requiere, de nuestra parte, américa latina, un
profundo ejercicio de reflexión para poder encontrar los puntos de coinciden-
cia al interior de nuestro bloque y proyectarnos de manera coordinada hacia
el exterior. 

2.- Diálogo de Bangkok 

Bajo la iniciativa de la “economic and Social commission for asia and
the Pacific” (eScaP) - homóloga de la cePal para toda el asia -, que reco-
giera una propuesta del Perú planteada en el “Simposium de Shangai” en
1997 con ocasión del Quincuagésimo aniversario de su creación, se organizó
en Bangkok otro nivel del diálogo interregional.

el 8 de julio de 1999 el Secretario ejecutivo de la eScaP propuso a las
misiones latinoamericanas acreditadas en Bangkok una importante iniciativa
para promover la cooperación interregional entre asia y los países de
américa latina.

entre las razones de su propuesta, la eScaP sostuvo que en atención a las
fuerzas de la globalización y las complejidades de los retos que de ella
provienen, se plantea la necesidad de desarrollar la cooperación entre los
estados; esto determina que sea pertinente enfocar a la vez un fortalecimien-
to regional y un diálogo interregional. 

cabe precisar que, a diferencia del diálogo de Singapur, en el cual el con-
tacto es a nivel de estados, el diálogo de Bangkok la relación es a nivel de
organismos subregionales.
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el mayor objetivo de este diálogo es ampliar la capacidad de los países
del asia y de américa latina para comerciar, cooperar e invertir interre-
gionalmente. los otros objetivos más inmediatos serían promover la coo -
peración técnica entre países en desarrollo y esquemas tripartitos (país en
desarrollo latinoamericano, país desarrollado y país en desarrollo asiático),
tipos de cooperación económica entre asia y latinoamérica, y el estable -
cimiento de un marco para la cooperación gubernamental y no gubernamen-
tal e intragubernamental.

como indicábamos al principio, el “diálogo de Bangkok” está orientado
al diálogo interregional. en tal sentido es oportuno hacer una breve mención
sobre la Política exterior comunitaria y las actividades de la comunidad
andina en este sentido. la can ha emergido como un vehículo a través del
cual Bolivia, colombia, ecuador, Perú y Venezuela están explorando en
forma conjunta la manera de consolidar sus lazos con otros bloques económi-
cos y particularmente con nuestros socios regionales. a través de las
decisiones 458, 475 y 476 se ha elaborado definiciones para la Política
exterior común (Pec).

así, es de destacar que en Bangkok se desarrolló del 8 al 9 de mayo de
2000 un Simposium “can -aSean en el nuevo milenio” organizada por la
Secretaría general de la comunidad andina y el Ministerio de relaciones
exteriores de Tailandia, en su calidad de Presidente de aSean. Se concretó
de esta forma la idea surgida en junio de 1999 durante la visita del Primer
Ministro de Tailandia a lima. 

los objetivos del referido Simposium fueron promover un mejor
conocimiento de las posibilidades de cada uno de los organismos subre-
gionales, ampliar un mayor acercamiento en las relaciones políticas,
económicas, sociales y tecnológicas. Se desarrollaron mesas redondas sobre
los vínculos entre la aSean y la comunidad andina a nivel de la coo -
peración en comercio, inversión, ciencia y tecnología y turismo. la próxima
reunión se ha propuesto sea realizada en lima en el 2001. 

de otro lado es importante mencionar el acuerdo para el establecimiento
de un Mecanismo de consulta Política y cooperación entre la comunidad
andina y la república Popular china suscrito el 30 de marzo de 2000, así
como la realización del seminario “oportunidades de negocio entre la
comunidad andina y la república Popular china” en mayo de 2000.

IV. El Perú frente al Asia Pacífico

en las últimas dos décadas la región asia Pacífico se ha constituido en
una de las áreas más dinámicas del mundo en términos de crecimiento
sostenido; es por ello que el Perú a través de la cancillería adoptó una
política de acercamiento a dicha región básicamente a través de cuatro
organizaciones: la asociación de naciones del Sudeste asiático
(aSean); el Foro de cooperación económica del  asia Pacífico (aPec),
de carácter gubernamental; el consejo de cooperación económica del
Pacífico (Pecc); y, el consejo económico de la cuenca del Pacífico
(PBec), conformado por empresarios privados; lo mismo que mediante
su participación en el “Foro Parlamentario del asia Pacífico” (aPPF).

1.- El Perú y ASEAN

en este contexto, para el Perú resulta imprescindible tener una mayor vin-
culación e intercambio económico y comercial con el Sudeste asiático, en
razón de las grandes posibilidades que ofrece dicha región para el incremen-
to y diversificación de nuestra oferta exportable, así como con respecto a las
posibilidades de inversión en nuestro país.

en el plano político, el Perú ha establecido relaciones diplomáticas con
la totalidad de los diez países que integran la aSean. a principios de la
década de los ‘90, se han abierto embajadas residentes en las principales
capitales del Sudeste asiático (Bangkok, Singapur, Kuala lumpur, yakarta
y Manila).

asimismo, nuestra vinculación en el plano político se ha visto reforza-
da con las visitas oficiales que al más alto nivel se han realizado, en distin-
tas oportunidades, a Tailandia, Singapur, Malasia, Filipinas, Vietnam y
Brunei darussalam.

2.- Participación del Perú en APEC

La importancia de participar en APEC.- el aPec resulta importante
para el Perú porque éste le permite incrementar sus vínculos comerciales y
de inversión con uno de  los  espacios económicos más dinámicos del
mundo en términos de crecimiento sostenido. Más del 50 % de nuestras
importaciones y exportaciones provienen o tienen como destino a las
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economías de aPec. en términos potenciales es el mercado que ofrece
mayores y mejores perspectivas para el crecimiento y la diversificación de
nuestra oferta exportable.

la participación del Perú en aPec responde a las necesidades derivadas
de ser competitivo en un mundo globalizado. el proceso de liberalización,
que es una de las vertientes de aPec, se inscribe dentro de la política
económica adoptada por nuestro país como vía para ser un país competitivo,
con un acceso privilegiado a los mercados  más importantes. la liberalización
del comercio trae consigo un crecimiento del intercambio, y la liberalización
de las inversiones producen un flujo de capital y tecnología que son igual-
mente beneficiosos. 

Gestión Diplomática.- la gestión diplomática del Perú hacia el asia
Pacífico se inició en la década de los setenta. Supuso la previa incorporación
del Perú al PBec (en 1990) y al Pecc (en 1991). antes de nuestro ingreso a
aPec, ocurrido en noviembre de 1998, se suscribieron más de 10 convenios
de promoción de inversiones con las economías miembros de dicho Foro en
la década del noventa.

a partir de 1990, se efectuaron 44 visitas Presidenciales a la región y se
abrieron embajadas en Malasia, indonesia, Singapur, Tailandia, Filipinas,
nueva Zelandia y la oficina comercial en Taipei.

desde febrero de 1996 Perú  fue invitado a participar en los grupos de
Trabajo   sobre   Pesquería,   Turismo,   Promoción   comercial, energía,
PyMe´s y Telecomunicaciones.

Como participa el Perú en APEC.- el Presidente de la república
participa en las reuniones cumbres de los líderes de aPec, que se efec-
túan anualmente. el Perú ha estado presente en las cumbres de Kuala
lumpur (1998), auckland (1999) y Brunei (nov. 2000). Se tiene previs-
to que participe en la reunión del 2001 en la república Popular china
(Shanghai).   

en las reuniones Ministeriales la representación de nuestro país está a
cargo del Ministro de relaciones exteriores y del Ministro de industria,
Turismo, integración y negociaciones comerciales internacionales. 

en el marco de las reuniones de los grupos de Trabajo, y los demás foros

de carácter sectorial cada sector se encarga de efectuar el seguimiento corres -
pondiente y asegurar la participación peruana. 

Por otro lado, en el marco de la última reunión de altos Fun cio -
narios (SoM ii) celebrada en la república Popular china en mayo de
éste año, fue confirmada la elección del Perú como Presidente del
Subcomité de cooperación económica y Técnica (ecoTecH) para el
periodo 2002-2004. 

este cargo permitirá elevar el perfil de la participación peruana en este
Subcomité y, al mismo tiempo, aprovechar de mejor manera los proyectos de
cooperación económica  y  técnica  que  brinda  aPec, particularmente en
áreas de especial interés para el Perú como por ejemplo, el desarrollo de la
Pequeña y Mediana empresa, agricultura, Turismo, infraestructura,
Formación de recursos Humanos, Telecomunicaciones, Pesquería y energía,
entre otros.

Difusión de las bondades de la participación en APEC entre el em -
presariado y sector académico.- en este sentido, cabe destacar la creación
del Boletín aPec- Peru; la incorporación de los sectores público, empre-
sarial y académico en las actividades del Foro aPec; la presentación de ini-
ciativas o exposiciones sobre la experiencia peruana en lo que respecta a su
proceso autónomo de liberalización comercial y de inversiones,  privatiza-
ciones, políticas de competencia, entre otros; la constitución de la red
Peruana de estudios asia Pacífico; y, la constitución de aPec-Peru (con-
FieP/ Sector Privado).

El Perú ha sido sede de las siguientes reuniones APEC:
Grupos de Trabajo:
. Turismo  (Setiembre 1999)
. Telecomunicaciones (Setiembre 1999)
. Promoción comercial (Marzo 2000)
. Pequeña y Mediana empresa (Marzo 2000)
. conservación de recursos Marinos (Mayo 2000)
. energía  (octubre 2000)
. aBac (consejo de asesoría en materia de negocios de aPec) 

(Setiembre 2000)
. Seminario de Promoción de inversiones (Setiembre 2000)
Perú será sede de las siguientes reuniones APEC:
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Reuniones Ministeriales:
. reunión de Ministerial de Transportes (octubre 2001)
. reunión Ministerial de energía (primer semestre 2002) 
. reunión Ministerial de infraestructura del asia-Pacífico 

(programada para el año 2002)

Avances del Perú en APEC.-
. Vicepresidencia del Sub comité de cooperación económica y Técnica -

ecoTecH  (2000-2001).  
. Presidencia del grupo de Trabajo del cTi sobre Políticas de com -

petencia y desregulación.
. Presidencia   del  grupo  de   coordinación   sobre   Formación   de  re -

cursos   Humanos   en   nueva   economía   a   cargo   del    alto   Fun -
cio nario del Perú en aPec.

Desafíos.- 
. Se requiere una mayor participación en ciertos temas que pueden

resultar de particular interés para el Perú, como por ejemplo
desarrollo de recursos Humanos, cooperación Técnica agrí -
cola, educación, asuntos de la Mujer, Medio ambiente y  desa -
rrollo Sostenible.

. Se plantean limitaciones debido a la distancia y las restricciones pre-
supuestales.

. continuar promoviendo y difundiendo las posibilidades de cooperación
que ofrece aPec e incentivar a que los sectores público, privado y
académico, puedan conjuntamente identificar, elaborar y presentar
proyectos concretos de cooperación.

3.- Participación del Perú en PECC

el comité nacional para la cooperación económica en el Pacífico
(PeruPec) fue creado en 1983 (en ese entonces comisión nacional
para asuntos de la cuenca del Pacífico), como entidad de carácter mul-
tisectorial y tripartita (funcionarios, empresarios y académicos), encar-
gada de promover y coordinar la participación del Perú en los diversos
organismos de coo peración de la cuenca del Pacífico, en especial frente
al Pecc.

las labores frente a Pecc han constituido un fin en sí mismo, pero, a su

vez, sustentaron exitosamente nuestras aspiraciones de incorporarnos al
aPec. el Perú ingresó a Pecc en 1990.

PeruPec envía cada año a sus representantes académicos a unas seis
reuniones de los grupos de Trabajo del Pecc.

Actividades en las que PERUPEC ha sido anfitrión.-
. realizó en lima, en abril de 1998, la reunión del grupo de expertos

de Turismo.
. entre los días 20 y 23 de abril de 1999, se llevó a cabo el Primer Foro

de Minerales del Pecc.
. en junio de 1999, se realizó el Taller sobre acuicultura del Pecc.

4.- Participación del Perú en PBEC.- 

el gobierno peruano, en coordinación con las principales asociaciones
gremiales empresariales del país, entre las cuales cabe destacar a la
confederación nacional de instituciones empresariales Peruanas (con-
FieP), viene apoyando la participación del empresariado privado en la
búsqueda de la creación un ambiente de negocios que asegure la expansión
de los flujos de comercio e inversión, promoviendo la apertura de mercados
y el incremento de la competitividad de las empresas. 

V. Perú y Ecuador frente al Asia Pacífico

en este escenario de acercamiento al asia Pacífico, creo conveniente
destacar que ya en octubre de 1999, el ecuador y el Perú, conscientes de que
el creciente dinamismo económico y comercial de la región asia - Pacífico
tiene un profundo significado para su desarrollo económico y tecnológico,
suscribieron el “Memorándum de entendimiento y cooperación en asuntos
de la región asia - Pacífico entre los Ministerios de relaciones exteriores
del Perú y del ecuador”, con el objeto de intercambiar experiencias y estable-
cer mecanismos de diálogo informal y periódico con miras a alcanzar una
inserción competitiva en dicha región. 

en ese sentido, el Perú, único país andino miembro pleno del Foro de
cooperación económica asia - Pacífico, y asumiendo el papel de interlocu-
tor entre aPec y la comunidad andina, se ha comprometido a apoyar la
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el creciente dinamismo económico y comercial de la región asia - Pacífico
tiene un profundo significado para su desarrollo económico y tecnológico,
suscribieron el “Memorándum de entendimiento y cooperación en asuntos
de la región asia - Pacífico entre los Ministerios de relaciones exteriores
del Perú y del ecuador”, con el objeto de intercambiar experiencias y estable-
cer mecanismos de diálogo informal y periódico con miras a alcanzar una
inserción competitiva en dicha región. 

en ese sentido, el Perú, único país andino miembro pleno del Foro de
cooperación económica asia - Pacífico, y asumiendo el papel de interlocu-
tor entre aPec y la comunidad andina, se ha comprometido a apoyar la
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aspiración ecuatoriana de concretar su membresía, de pleno derecho, en dicho
Foro, así como en todas las instancias de la cuenca del Pacífico, compromiso
que ha sido ratificado por el entonces Presidente del consejo de Ministros y
Ministro de relaciones exteriores del Perú, embajador Javier Pérez de
cuéllar, en ocasión de su Visita oficial al ecuador, en abril último.

en este instrumento ambas naciones coinciden en la importancia de una
inserción competitiva en el asia Pacífico bajo los criterios de regionalismo
abierto y fortalecimiento de los mercados con el fin de coadyuvar en el incre-
mento de los flujos comerciales y de inversión. Queda aquí evidencia que
para ambos países tiene relevancia su pertenencia a la comunidad andina de
naciones en su proyección hacia otras regiones.

el Perú y el ecuador se han comprometido a realizar las siguientes
acciones inéditas y que son reflejo de la paz que -repito- afortunadamente dis-
frutamos hace más de dos años: 

1) Promover el diálogo entre los capítulos nacionales de los organismos
de la cuenca para identificar y definir acciones concretas.

2) intercambiar experiencias, a través de visitas de estudio y/o pasantías
de los funcionarios a cargo de los temas de la región asia Pacífico.
organizar y celebrar foros y seminarios especializados.

3) respecto a aPec se ha establecido un diálogo informal y periódico a
cargo del alto Funcionario aPec por el Perú (SoM) y el Funcionario
responsable de los temas de la región asia Pacífico por el ecuador.

4) apoyo de Perú a la solicitud ecuatoriana de ingreso al aPec y a los
grupos de Trabajo.

5) coordinación en trabajo y participación en aPec, cuando ecuador
ingrese.

en cumplimiento de la palabra empeñada, han sido varios los eventos
organizados en el ecuador en los cuales han participado en calidad de expo -
sitores diplomáticos peruanos, especialistas en los diferentes mecanismos de
integración y cooperación de la región asia - Pacífico. Por mi parte, he
tenido el honor de presentar la ponencia “relaciones de américa latina con
el asia - Pacífico”, en el “Seminario internacional sobre asia -Pacífico” orga-
nizado en noviembre de 1999 en la universidad andina Simón Bolívar;
realizar la exposición “las relaciones asia Pacífico - latinoamérica”, en
ocasión del ii Foro “la realidad nacional” (tema: el ecuador frente al

Pacífico), organizado por la cancillería ecuatoriana en noviembre de 2000; y,
participar como panelista en la mesa redonda “Perspectiva comercial sobre el
ecuador como actor en el Pacífico Sur”, organizada por la Secretaría general
de la comisión Permanente del Pacífico Sur y la universidad andina Simón
Bolívar en enero del presente año.

en conclusión, la situación económica globalizada y mundializada y las
crisis asiática y latinoamericana han servido de catalizadores para promover
la creación de espacios de diálogo amplio entre asia y américa latina.

en este contexto la coordinación política entre el ecuador y el Perú es
importante porque coadyuvará, en un primer momento, a la inserción del
ecuador en los organismos de la cuenca, pero también porque fortalecerá a
ambos en sus diálogos con el asia-Pacífico y en la proyección externa de la
comunidad andina hacia la cuenca del Pacífico.

* Presentación en el marco del seminario “otros esquemas de integración y
cooperación contemporáneos en el Mundo”, organizado por la escuela de
Postgrado en relaciones internacionales de la universidad andina Simón Bolívar,
Quito, 7 de agosto de 2001.
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CAPÍTULO VII

“UNA NUEVA ETAPA EN LA RELACIÓN 
PERUANO-ECUATORIANA “ 

I. La iniciativa Toledo

de acuerdo a informaciones recientemente difundidas en la prensa inter-
nacional, américa latina es la región que en los últimos años ha incrementa-
do en mayor grado (sólo superada por africa) sus gastos en armamentos. este
fenómeno no sólo ha influido en la dramática situación de la región en térmi-
nos de endeudamiento externo y déficit interno sino que, como es claro, no
ha servido para elevar el nivel de seguridad de ninguno de los países.

en las últimas décadas han sido numerosas las muestras de la voluntad
política de los países latinoamericanos, expresadas a través de decisiones y
declaraciones de alto nivel, respecto a la necesidad de estructurar un orden
permanente de paz y cooperación en la región y crear las condiciones que per-
mitan la efectiva limitación del gasto en armamentos y dedicar todos los
recursos posibles a atender las necesidades de desarrollo económico y social
de nuestros pueblos. 

el “Pacto de gondra” de 1923; la “declaración de Bogotá” de 1966;
la cumbre de Punta del este de 1967; el “Tratado de Tlatelolco”,
suscrito asimismo en 1967, año en que también se creo el “organismo
para la Proscripción de las armas nucleares en américa latina y el
caribe” (oPanal); la “declaración de ayacucho” de 1974, son
algunos de los esfuerzos regionales en ese sentido. Posteriormente, en
1995, en ocasión de la reunión cumbre de Jefes de estado y de
gobierno de los países miembros del grupo de río, en la llamada
“declaración de Quito”, se hizo referencia a la promoción de la trans-
parencia en materia de adquisiciones y gasto militar. en ese mismo año,
américa latina completó la “primera zona densamente poblada del
planeta libre de armas nucleares”.
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existe pues la voluntad política, lo que está pendiente es el compromiso
regional de materializar tales propósitos mediante los mecanismos diplomáti-
cos y militares adecuados que permitan cumplir con éxito esta tarea.

el tema de la limitación de los gastos militares debe ser enfocado como
una necesidad prioritaria para nuestros países. es necesario llevar adelante
una serie de consultas y negociaciones a fin de preservar a la región de ca -
rreras armamentistas y dar un nuevo contenido al concepto de seguridad basa-
do en el respeto del derecho (cumplimiento de los tratados y de las obliga-
ciones internacionales) y la convergencia de intereses políticos mayores. no
es suficiente proclamar la región como Zona de Paz sino que además se
requiere que en la práctica lo sea, a través de la aplicación efectiva de la solu-
ción pacífica de controversias, el perfeccionamiento del proceso de con-
certación política, el fomento de medidas de confianza, la superación de las
hipótesis de conflicto y la identificación de elementos de seguridad compar-
tida entre los países que la conforman.

la iniciativa del Presidente del Perú, doctor alejandro Toledo, planteada
en un primer momento al gobierno chileno en ocasión de la Visita oficial que
el Presidente de ese país, ricardo lagos escobar, realizó al Perú el pasado 30
de julio, y luego plasmada en la “declaración de Santiago”, suscrita por los
países miembros del grupo de río el pasado 17 de agosto, en ocasión de la
XV cumbre Presidencial de dicho organismo, retoma este antiguo proyecto
y, más allá de lo meramente declarativo, presenta las bases de la metodología
a seguir para llevarlo a cabo.

en ese sentido, la “declaración de Santiago” reafirma “la necesidad de
fortalecer las medidas de confianza mutua y cooperación en el ámbito de la
defensa, así como la importancia de los gastos del sector se realicen con un
máximo de transparencia y de pleno conocimiento público. ello incluye la
coordinación de la participación amplia de los países de la región en el sis-
tema de información de adquisiciones de armas convencionales de la oea y
en el registro de armas convencionales de las naciones unidas, así como la
información periódica sobre gastos militares conforme a las resoluciones
adoptadas en este último organismo internacional; y, la búsqueda de fórmulas
de homologación con sistemas de contabilidad de los mismos”.

asimismo, los países miembros del grupo de río han “reiterado su firme
propósito de adoptar medidas que contribuyan a una efectiva y gradual li -

mitación de gastos de defensa en la región con la finalidad de disponer de
mayo res recursos para el desarrollo económico y social de nuestros p ueblos,
lo que constituye la más importante medida de confianza mutua, junto con el
compromiso de solucionar pacíficamente las controversias”.

en el caso peruano-chileno ambos países han decidido impulsar la
creación de un “comité Permanente de consulta y coordinación Política” ,
del más alto nivel, integrado por los Ministros de relaciones exteriores y de
defensa del Perú y chile, que tendrá como una de sus principales tareas ini-
ciar un proceso de homologación del sistema de medición de los gastos de
defensa. en ese sentido, el pasado 9 de setiembre se realizó en lima la
primera reunión de este comité, acordándose encomendar al “comité de
Seguridad y defensa” iniciar el tratamiento de esta medida de fomento de la
confianza. de otro lado, se acordó desarrollar un vasto programa de acción
bilateral en el ámbito de la cooperación en seguridad y defensa, para lo cual,
en lo inmediato, se convino en erradicar la presencia de minas antipersonal;
realizar operaciones navales combinadas en el transcurso del año; e, inter-
cambiar personal militar y docente entre los institutos y centros académicos
de perfeccionamiento de las Fuerzas armadas de ambos países, lo que deberá
iniciarse este año.

esta iniciativa es de gran importancia, y me permito añadir que, si bien
la relación entre armamentismo y desarrollo es antagónica, es decir, si lo que
se gasta en armamento perjudica el gasto en desarrollo, en la medida en que
subsistan conflictos reales y potenciales, un desarme apresurado y mera-
mente idealista generaría inseguridad lo que a su vez impediría alcanzar el
desarrollo, agravando, probablemente, la situación que se quería cambiar. en
consecuencia, el balance entre armamentismo y desarrollo depende funda-
mentalmente de la neutralización de los posibles conflictos y de la solución
de los vigentes.

con esta premisa, es imprescindible que nuestros países reflexionen con-
juntamente sobre el contexto internacional en el que estamos inmersos, a
efecto de replantear nuestro accionar, basándonos en una visión interna-
cional compartida. a partir de ahí debemos elaborar una concepción actua -
lizada y válida de la seguridad regional en un mundo amenazado por nuevos
peligros, que escapan de los cauces interestatales tradicionales, tales como el
terrorismo nacional e internacional, el narcotráfico y la corrupción, y el
crimen transnacional.
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afortunadamente la política exterior que el Perú proyecta no solo a la
región sino al resto del mundo, marcha en esa línea, y el impulso y orien -
tación que le viene dando el Presidente alejandro Toledo Manrique y el
canciller diego garcía Sayán permitirán, sin lugar a dudas, mejorar el clima
de paz, confianza y seguridad en la región.  

* artículo escrito para el diario “Hoy” el 13 de octubre de 2001.

II. Dividendos de la paz

la reciente Visita de estado al ecuador del Presidente del Perú, doctor
alejandro Toledo Manrique, acompañado por su señora esposa, la doctora
eliane Karp de Toledo, y una importante comitiva integrada por congresistas,
Ministros de estado y empresarios, ha constituido un gran éxito y ha marcado
el inicio de una nueva etapa en la cual se pretende imprimir un mayor dinamis-
mo a la relación ecuatoriano-peruana que permita fortalecer aún más el clima
de integración, cooperación y confianza entre ambos países. 

la visita del Presidente alejandro Toledo tuvo una agenda bastante nutri-
da. el mismo 16 de octubre en la mañana, luego de su arribo a Quito, tuvo
su primer contacto cercano con el pueblo ecuatoriano pues, luego de colocar
una ofrenda en el Monumento de los Héroes de la independencia, rompien-
do el protocolo, se acercó a la multitud congregada en la Plaza grande y
respondió con apretones de mano y abrazos el cálido saludo de bienvenida
del pueblo ecuatoriano. 

Posteriormente, el Presidente Toledo se reunió con su homólogo ecuato-
riano, el doctor gustavo noboa Bejarano. después fue recibido en Sesión
Solemne extraordinaria por el congreso nacional del ecuador, el cual le
impuso la condecoración “Honorable congreso nacional”. luego, en Sesión
Solemne del Municipio de Quito, presidida por su alcalde, el general Paco
Moncayo, fue declarado Huésped ilustre de la ciudad y recibió las llaves de
esta urbe. 

el 17 de octubre por la mañana visitó el colegio Municipal Sebastián de
Benalcázar en donde sostuvo un emotivo encuentro con la juventud ecuato -
riana, momento que el propio Mandatario peruano describió como el acto más
significativo de su visita. Personalmente considero que éste es el mejor ejem -

plo del nuevo signo que caracteriza a las relaciones entre nuestros dos países.
Posteriormente, en la casa de la cultura ecuatoriana, el Presidente Toledo
recibió la distinción “al Mérito cultural”, ocasión en la que, por su parte, hizo
entrega del “Premio inca” a los comunicadores sociales del ecuador que en sus
trabajos habían resaltado el concepto de “cultura de Paz” entre ambos países. 

en la tarde se trasladó a guayaquil, donde fue recibido por el gobernador
de la Provincia del guayas, doctor roberto Hanze Salem. después, en Sesión
Solemne del Municipio de guayaquil, presidida por su alcalde, el abogado
Jaime nebot, fue declarado también Huésped ilustre y recibió las llaves de la
ciudad.

¿Qué nos ha dejado a ecuatorianos y peruanos esta Visita de Estado?

los Presidentes de ecuador y Perú coincidieron en que las relaciones
entre ambos países han llegado a un nivel de integración, cooperación, amis-
tad y diálogo político  que las sitúa en una perspectiva de “asociación prefe -
rencial”, que han decidido consolidar y profundizar para beneficio de las dos
naciones, en particular de los pueblos de la región fronteriza.

dentro de ese marco, probablemente uno de los resultados más impor-
tantes de esta visita ha sido el respaldo que otorgó el Presidente noboa a la
iniciativa del Presidente Toledo para avanzar en latinoamérica hacia una
reducción efectiva de los gastos militares, ello con la finalidad de atender los
requerimientos de las nuevas prioridades de seguridad y las tareas de desa -
rrollo económico y social de nuestros pueblos. ambos Mandatarios han otor-
gado a este compromiso una prioridad especial por reflejar la voluntad políti-
ca de sus gobiernos de fortalecer, con hechos tangibles, la seguridad y la paz
entre ambos países. en ese sentido, se ha encomendado a la comisión
Binacional ecuatoriano-Peruana sobre Medidas de confianza Mutua y de
Seguridad preparar, en un breve plazo, acuerdos que permitan una reducción
sustantiva y gradual de los efectivos, armamentos y unidades militares exis-
tentes en la zona de frontera; establecer una zona de confianza mutua a lo
largo de la línea de frontera común; y, adoptar un sistema de homologación
de los gastos militares de ambos países.

asimismo, ambos Presidentes, de acuerdo a lo establecido por el consejo
Presidencial andino en el acta de carabobo del 24 de junio de 2000, con-
vinieron en hacer del espacio andino, una “Zona de Paz”, para lo cual acor-

óScar MaúrTua de roMaña una nueVa eTaPa en relación Peruano-ecuaToriana

74 75



afortunadamente la política exterior que el Perú proyecta no solo a la
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plo del nuevo signo que caracteriza a las relaciones entre nuestros dos países.
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¿Qué nos ha dejado a ecuatorianos y peruanos esta Visita de Estado?

los Presidentes de ecuador y Perú coincidieron en que las relaciones
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tad y diálogo político  que las sitúa en una perspectiva de “asociación prefe -
rencial”, que han decidido consolidar y profundizar para beneficio de las dos
naciones, en particular de los pueblos de la región fronteriza.

dentro de ese marco, probablemente uno de los resultados más impor-
tantes de esta visita ha sido el respaldo que otorgó el Presidente noboa a la
iniciativa del Presidente Toledo para avanzar en latinoamérica hacia una
reducción efectiva de los gastos militares, ello con la finalidad de atender los
requerimientos de las nuevas prioridades de seguridad y las tareas de desa -
rrollo económico y social de nuestros pueblos. ambos Mandatarios han otor-
gado a este compromiso una prioridad especial por reflejar la voluntad políti-
ca de sus gobiernos de fortalecer, con hechos tangibles, la seguridad y la paz
entre ambos países. en ese sentido, se ha encomendado a la comisión
Binacional ecuatoriano-Peruana sobre Medidas de confianza Mutua y de
Seguridad preparar, en un breve plazo, acuerdos que permitan una reducción
sustantiva y gradual de los efectivos, armamentos y unidades militares exis-
tentes en la zona de frontera; establecer una zona de confianza mutua a lo
largo de la línea de frontera común; y, adoptar un sistema de homologación
de los gastos militares de ambos países.

asimismo, ambos Presidentes, de acuerdo a lo establecido por el consejo
Presidencial andino en el acta de carabobo del 24 de junio de 2000, con-
vinieron en hacer del espacio andino, una “Zona de Paz”, para lo cual acor-

óScar MaúrTua de roMaña una nueVa eTaPa en relación Peruano-ecuaToriana

74 75



daron promover una coordinación estrecha entre sus cancillerías y las de los
demás países miembros de la comunidad andina, para declarar el área andi-
na como “Zona de Paz”, es decir, una zona libre de armas químicas, armas
biológicas, armas de destrucción masiva y minas antipersonal.

de otro lado, ambos Mandatarios se comprometieron a seguir fortaleciendo
el Plan Binacional de desarrollo de la región Fronteriza a través de acciones
encaminadas a proporcionarle los recursos económicos necesarios que le per-
mitan continuar con la ejecución de los proyectos de desarrollo social y
económico para beneficio de las poblaciones de la región fronteriza común.
así, acordaron solicitar a los organismos financieros internacionales revisar y,
en lo posible, mejorar las condiciones concesionales de los créditos oportuna-
mente ofrecidos; así como invocar a los países amigos y organismos coope -
rantes que comprometieron su aporte al Fondo Binacional para la Paz y el
desarrollo en ocasión de la reunión del grupo consultivo en nueva orleans,
el marzo de 2000, la concreción de esos compromisos a la brevedad posible.

igualmente, acordando aportar un monto adicional de 9 millones de
dólares (6 millones del Perú y 3 del ecuador) al Fondo Binacional, monto que
será destinado a la ejecución de proyectos que permitan el desarrollo de las
poblaciones de la región fronteriza. en esa misma línea, ambos gobiernos
acordaron priorizar la interconexión eléctrica vecinal entre poblaciones ecua-
torianas y peruanas de la región fronteriza, lo que permitirá dotar de energía
eléctrica a 41 pueblos fronterizos. Para ello encargaron al directorio
ejecutivo del Plan Binacional realizar las gestiones conducentes a captar los
recursos necesarios para la ejecución de esos proyectos.

en el ámbito comercial ambos Presidentes instruyeron a sus respectivos
cancilleres y Ministros de comercio que tomen las medidas necesarias para
avanzar hacia la constitución de una zona de libre comercio definitiva entre
ecuador y Perú. al mismo tiempo, los dos Mandatarios dispusieron que los
Ministros de agricultura y los directores de los Servicios Sanitarios de
ambos países eliminen los requisitos sanitarios nacionales y sea el régimen
andino, en concordancia con el acuerdo de cooperación y coordinación en
materia de Sanidad agropecuaria vigente entre los dos países, la única norma
aplicable a las relaciones comerciales bilaterales.

debe señalarse que tuvieron un particular éxito las reuniones “encuentros
Binacionales para el Fomento de las relaciones empresariales ecuatoriano-

Peruanas” y las “Mesas de negociaciones Sectoriales”, que se realizaron en
las ciudades de Quito y guayaquil, respectivamente. las recomendaciones
emanadas de estas reuniones serán consideradas para superar los obstáculos
que dificultan el intercambio comercial bilateral. debe señalarse que el Perú
es el principal mercado a nivel andino para las exportaciones ecuatorianas y
el segundo a nivel mundial luego de los estados unidos.

como podemos apreciar, pocas veces una Visita de estado ha dejado
resultados tan importantes para la relación entre dos países. las perspecti-
vas para el ecuador y el Perú como partes de una “asociación preferencial”
son promisorias y estoy seguro nos permitirán elevar el nivel de vida de
nuestros pueblos en un futuro cercano. una nueva etapa ha comenzado, un
período en el cual el aporte de ecuatorianos y peruanos será decisivo para
alcanzar las metas de desarrollo que conjuntamente nos hemos trazado y
podamos gozar de los dividendos que la paz nos ha dejado. el g 2
“ecuador-Perú” es ya una realidad.
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ANEXOS

I. Relación de los convenios suscritos entre el Perú  
y el Ecuador desde octubre de 1998 hasta hoy
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1. convenio Marco de cooperación institucional entre la defensoría
del Pueblo del ecuador y la defensoría del Pueblo del Perú (diciem-
bre 1998).

2. acuerdo entre las Bolsas de Valores de lima y Quito (febrero 1999).
3. convenio sobre Promoción y Protección recíproca de inversiones (abril

1999).
4. convenio de cooperación indecoPi - iePi (mayo 1999).
5. convenio de cooperación entre la Policía nacional del Perú y la Policía

nacional del ecuador (junio 1999).
6. acuerdo interinstitucional entre las defensas civiles del Perú y el

ecuador sobre desastres (agosto 1999).
7. acuerdo interinstitucional de cooperación entre el instituto nacional de

recursos naturales (inrena) del Perú y el Ministerio del Medio
ambiente del ecuador (agosto 1999).

8. convenio Básico de cooperación Técnica y científica entre la república
del Perú y la república del ecuador (agosto 1999). 

9. convenio sobre Transferencia de Personas condenadas entre la
república del Perú y la república del ecuador (agosto 1999). 

10. acuerdo de cooperación aduanera entre el gobierno del Perú y el
gobierno del ecuador (agosto 1999). 

11. convenio entre la república del Perú y la república del ecuador sobre
integración y complementación Minero energética (agosto 1999). 

12. instrumento de ejecución del convenio de aceleración y Profundización
del libre comercio entre Perú y ecuador (agosto 1999). 

13. acuerdo Bilateral Perú - ecuador: Problema computacional del año 2000
(agosto 1999). 

14. convenio Marco de colaboración interinstitucional entre las cámaras de
Minería del ecuador y la Sociedad nacional de Minería, Petróleo y
energía del Perú (setiembre 1999).

15. convenio de cooperación interinstitucional en materia de legislación y
re glamentación Minera entre los Ministerios de energía y Minas del
Perú y del ecuador (setiembre 1999).

16. acuerdo de asistencia Judicial en Materia Penal (octubre 1999). 
17. acuerdo sobre cooperación en Materia de Producción, desarrollo

alternativo, Prevención del consumo, rehabilitación, control del
Tráfico ilícito de drogas y Sustancias Sicotrópicas y delitos conexos
(octubre 1999). 

18. acuerdo de cooperación y coordinación en Materia de Sanidad
agropecuaria (octubre 1999). 
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19. acuerdo para el establecimiento de la cátedra Félix denegri luna y de la
cátedra alfredo Pareja diezcanseco, en la academia diplomática
“antonio J. Quevedo” del ecuador y en la academia diplomática del
Perú, respectivamente (octubre 1999). 

20. Memorándum de entendimiento y cooperación en asuntos de la región
asia Pacífico entre los Ministerios de relaciones exteriores del Perú y
del ecuador (octubre 1999). 

21. convenio general de colaboración SiMa Perú S.a. y cuerpo de
ingenieros del ejército del ecuador (diciembre 1999).

22. convenio para el Fomento y Promoción del Turismo del Perú y ecuador
(asociación Peruana de agencia de Viajes y Turismo y el consejo de
desarrollo Turístico “el chaquiñán de los Quitus-caras”) (diciembre
1999).

23. acuerdo de cooperación científica y Técnica entre el Servicio nacional
de Meteorología e  Hidrología (SenaMHi) del Perú,  y el instituto de
Meteorología e Hidrología (inaMHi) del ecuador (diciembre 1999). 

24. convenio  de  cooperación científica y Técnica entre el instituto del Mar
del Perú (iMarPe) y el instituto nacional de Pesca (inP) del ecuador
(diciembre 1999). 

25. acuerdo complementario de cooperación científica y Tecnológica
entre el consejo nacional de ciencia y Tecnología  (concyTec) y
la Secretaría nacional de ciencia y Tecnología (SenacyT) (diciem-
bre 1999). 

26. intercambio  de  notas  para  la inclusión  bajo  el  régimen  de tránsito
transfronterizo  de  personas  a  los  departamentos  de amazonas, loreto
y lambayeque, en el Perú, y a las provincias de Morona Santiago,
Pastaza, orellana,  Sucumbios,  napo y azuay,  en  el ecuador (diciem-
bre 1999). 

27. intercambio de notas que aprueba el convenio sobre Facilidades
especiales   de Transito para el Personal de los Proyectos Bina cio -
nales del Plan Binacional de desarrollo de la región Fronteriza
(diciembre 1999). 

28. convenio de cooperación interinstitucional que suscriben la contraloría
general del estado de la república del ecuador y la contraloría general
de la república del Perú (enero 2000).

29. acuerdo sobre Ferias y Festivales de Frontera (setiembre 2000).
30. notas intercambiadas para el establecimiento del Paso de Frontera cabo

Pantoja - nuevo rocafuerte (enero 2001).
31. convenio marco de cooperación Pesquera y acuícola (enero 2001).

32. acuerdo específico Peruano-ecuatoriano sobre Tránsito Transfronterizo
de aeronaves (enero 2001).

33. acuerdo entre Perú y ecuador sobre trabajo remunerado para familiares
dependientes del personal diplomático, consular, administrativo y
Técnico de las Misiones diplomáticas y consulares (enero 2001).

34. Tratado de extradición entre la república del Perú y la república del
ecuador (abril 2001).

35. acuerdo complementario al “convenio Básico de cooperación Técnica
y científica entre el gobierno de la república del Perú y el gobierno de
la república del ecuador” para la cooperación interinstitucional entre la
comisión nacional de Zonas Francas, de Tratamiento especial
comercial y Zonas especiales de desarrollo (conaFran) del Perú y la
comisión nacional de Zonas francas (conaZoFra) del ecuador
(junio 2001).

36. Protocolo adicional al convenio de cooperación entre la república del
Perú, la república del ecuador, la organización Panamericana de la
Salud (oPS) y el Fondo de las naciones unidas para la infancia
(uniceF) para un Programa Binacional de Salud para la Zona de
Frontera (junio 2001).

37. acuerdo marco sobre centros Binacionales de atención en Frontera entre
el Perú y el ecuador (junio 2001).

38. acuerdo sobre reparación y Mantenimiento de embarcaciones Ma rítimas
Privadas en Puertos Peruanos y ecuatorianos de la región Fronteriza
(junio 2001). 

39. declaración Presidencial conjunta emitida por los Presidentes del Perú,
doctor alejandro Toledo Manrique, y del ecuador, doctor gustavo noboa
Bejarano, en ocasión de la Visita de estado que el primero realizó al
ecuador los días 16 y 17 de octubre de 2001.
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II. Principales convenios suscritos entre el Perú y 
el Ecuador desde octubre de 1998 hasta hoy
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DECLARACION PRESIDENCIAL CONJUNTA

En atención a la invitación que le fue formulada por el Presidente de la República, Doctor
Gustavo Noboa Bejarano, el Excelent¡simo Señor Presidente de la República del Perú,
Doctor Alejandro Toledo, realizó una Visita de Estado a la República del Ecuador los días
16 y 17 de octubre del 2001, acompañado de su señora, Doctora Eliane Karp, y de una
importante delegación oficial.

Durante su visita al Ecuador el señor Presidente Toledo fue recibido en Sesión Solemne
Extraordinaria por el Honorable Congreso Nacional, el cual le impuso la condecoración
“Honorable Congreso Nacional”. Posteriormente fue declarado Huésped Ilustre de la ciu-
dad de Quito y recibió las Llaves de la Ciudad. Asimismo, mantuvo un encuentro con la
juventud ecuatoriana y, posteriormente, la Casa de la Cultura Ecuatoriana le otorgó la dis-
tinción “Al Mérito Cultural”. Por su parte, el señor Presidente Toledo hizo entrega de ios
Premios “Inca” a los comunicadores sociales del Ecuador. Igualmente, el Mandatario peru-
ano fue recibido en Sesión Solemne por la Ilustre Municipalidad de Guayaquil, oportunidad
en la que se le declaró Huésped Ilustre y se le hizo entrega de las Llaves de la Ciudad.

Con ocasión de la Vi3ita de Estado del Primer Mandatario peruano, el señor Presidente
Constitucional de la República, Doctor Gustavo Noboa Bejarano, impuso al señor
Presidente de la República del Perú, Doctor Alejandro Toledo, la Condecoración de la
Orden Nacional “Al Mérito”, en el Grado de Gran Collar. Por su parte, el Primer Mandatario
peruano le impuso la condecoración “Al Mérito por Servicios Distinguido”, en el Grado de
Gran Cruz Especial.

En un marco de cordialidad, los dos Mandatarios efectuaron una revisión de los temas de
interés bilateral más importantes y de aquellos que conforman la agenda internacional y, al
término de la visita, convinieron en emitir la siguiente:

DECLARACION

1. Los Presidentes Noboa y Toledo concordaron en que las relaciones bilaterales entre
ambos países han llegado a un nivel de cooperación, amistad y diálogo político que la
sitúa en una perspectiva de asociación preferencial que han decidido consolidar y pro-
fundizar en beneficio de sus pueblos. A este excelente estado de las relaciones bilaterales
han contribuido la voluntad política de sus Gobiernos y los diversos acuerdos y mecan-
ismos de amistad, entendimiento, cooperación e integración fronteriza, especialmente los
Acuerdos de Brasilia, de 26 de octubre de 1998, los cuales han forjado sólidos vínculos
de amistad entre los pueblos y Gobiernos del Ecuador y el Perú. En ese contexto los
ideales de paz, libertad, justicia y equidad, consti tuyen valores fundamen-
tales de nuestras sociedades y de las relaciones entre ambos países.



óScar MaúrTua de roMaña PrinciPaleS conVenioS

110 111

DECLARACION PRESIDENCIAL CONJUNTA

En atención a la invitación que le fue formulada por el Presidente de la República, Doctor
Gustavo Noboa Bejarano, el Excelent¡simo Señor Presidente de la República del Perú,
Doctor Alejandro Toledo, realizó una Visita de Estado a la República del Ecuador los días
16 y 17 de octubre del 2001, acompañado de su señora, Doctora Eliane Karp, y de una
importante delegación oficial.

Durante su visita al Ecuador el señor Presidente Toledo fue recibido en Sesión Solemne
Extraordinaria por el Honorable Congreso Nacional, el cual le impuso la condecoración
“Honorable Congreso Nacional”. Posteriormente fue declarado Huésped Ilustre de la ciu-
dad de Quito y recibió las Llaves de la Ciudad. Asimismo, mantuvo un encuentro con la
juventud ecuatoriana y, posteriormente, la Casa de la Cultura Ecuatoriana le otorgó la dis-
tinción “Al Mérito Cultural”. Por su parte, el señor Presidente Toledo hizo entrega de ios
Premios “Inca” a los comunicadores sociales del Ecuador. Igualmente, el Mandatario peru-
ano fue recibido en Sesión Solemne por la Ilustre Municipalidad de Guayaquil, oportunidad
en la que se le declaró Huésped Ilustre y se le hizo entrega de las Llaves de la Ciudad.

Con ocasión de la Vi3ita de Estado del Primer Mandatario peruano, el señor Presidente
Constitucional de la República, Doctor Gustavo Noboa Bejarano, impuso al señor
Presidente de la República del Perú, Doctor Alejandro Toledo, la Condecoración de la
Orden Nacional “Al Mérito”, en el Grado de Gran Collar. Por su parte, el Primer Mandatario
peruano le impuso la condecoración “Al Mérito por Servicios Distinguido”, en el Grado de
Gran Cruz Especial.

En un marco de cordialidad, los dos Mandatarios efectuaron una revisión de los temas de
interés bilateral más importantes y de aquellos que conforman la agenda internacional y, al
término de la visita, convinieron en emitir la siguiente:

DECLARACION

1. Los Presidentes Noboa y Toledo concordaron en que las relaciones bilaterales entre
ambos países han llegado a un nivel de cooperación, amistad y diálogo político que la
sitúa en una perspectiva de asociación preferencial que han decidido consolidar y pro-
fundizar en beneficio de sus pueblos. A este excelente estado de las relaciones bilaterales
han contribuido la voluntad política de sus Gobiernos y los diversos acuerdos y mecan-
ismos de amistad, entendimiento, cooperación e integración fronteriza, especialmente los
Acuerdos de Brasilia, de 26 de octubre de 1998, los cuales han forjado sólidos vínculos
de amistad entre los pueblos y Gobiernos del Ecuador y el Perú. En ese contexto los
ideales de paz, libertad, justicia y equidad, consti tuyen valores fundamen-
tales de nuestras sociedades y de las relaciones entre ambos países.



óScar MaúrTua de roMaña PrinciPaleS conVenioS

112 113

2. En ese sentido, destacaron con singular complacencia el anhelo de ambas
Naciones de fortalecer su relación bilateral, y reiteraron su indeclinable voluntad de
continuar avanzando en la consolidación de la misma, cori bases cada vez más sól-
idas y plenas de contenido, conscientes de que los pueblos ecuatoriano y peruano
han aprendido a valorar y a preservar los aspectos que los unen. En este contexto
los Mandatarios ratificaron su firme determinación de enriquecer y dinamizar las
relaciones de vecindad, abriendo puertas a mayores oportunidades para la inver-
sión, el comercio, el turismo, los intercambios culturales y la cooperación e inte-
gración fronteriza, convencidos de la amplia gama de posibilidades existente en los
diversos ámbitos de interés común.

3. Los Primeros Mandatarios convinieron en que el buen clima de entendimiento
y coo peración recíprocos ha dado lugar a un eficiente aprovechamiento de las
posibilidades en el campo comercial y resaltaron el importante crecimiento del
intercambio bilateral, especialmente en los últimos años, impulsado por el
esfuerzo conjunto de los sectores público y privado de ambos países, como se
ha evidenciado en los últimos encuentros empresariales ecuatoriano peruanos.

4. Al propio tiempo, ambos Presidentes pusieron de relieve la importancia de incre-
mentar y diversificar el comercio y los flujos de inversión entre los dos países y rei -
teraron el interés recíproco por dinamizar, de manera efectiva, el intercambio com-
ercial, para lo cual instruyeron a sus Ministros competentes en materia de comer-
cio, tuñsmo e integración para que, en el más breve plazo, eliminen las restric-
ciones y los obstáculos que aún persisten en el intercambio comercial bilateral.

5. Así mismo, instruyeron a los Ministros de Relaciones Exteriores y a los Ministros
responsables del Comercio Exterior de ambos paises, para que tomen las medidas
necesarias para avanzar en la conformación de una zona de libre comercio defini-
tiva entre el Ecuador y el Perú y desplegar los máximos esfuerzos para implementar
en forma aún más significativa el intercambio bila teral, teniendo en cuenta el
Convenio de Aceleración y Profundización del Comercio. Los Mandatarios encar-
garon a los Ministros responsables del sector comercio para que se reúnan, a la
brevedad posible, con la finalidad de llegar a acuerdos que permitan levantar de
manera recíproca y transparente los obstáculos existentes en el comercio bilateral.

6. Lo s  Manda ta r i o s  de s t aca ron  que  l o s  empre sa r i o s  e s t án  l l amados  a
j uga r  un  pape l  p ro tagón i co  en  l a  p ro fund i zac ión  de  l o s  l a zo s  com-
erc ia les  y  en  la  iden t i f i cac ión de nuevas  opor tun idades  para  l a s  
inversiones recíprocas. Enfatizaron que el cumplimiento de esta responsabilidad es
fundamental para mejorar la calidad de vida de los pueblos ecuatoriano y peruano
y, por ello, manifestaron su profunda satisfacción por la rueda de “Encuentros
Binacionales para el Fomento de las Relaciones Empresariales Ecuatoriano-
Peruanos” y las “Mesas de Negociaciones Sectoriales”, que se realizaron en las ciu-

dades de Quito y Guayaquil en el marco de un diálogo franco, abierto y benefi-
cioso, con ocasión de la Visita de Estado del Presidente Toledo al Ecuador. Ambos
Presidentes dispusieron que los resultados y recomendaciones que emanaron de
dichas reuniones sean considerados por los Ministros responsables del sector com-
ercio en ambos países con el objeto de que solucionen y superen todos los obstácu-
los que dificultan un fluido y activo intercambio comercial bilateral. Para ello, se
comprometieron a instruir a los organismos nacionales competentes para que se
establezca un sistema fluido de transporte terrestre de mercaderías.

7. Así mismo, dispusieron que los Ministros de Agricultura y los Directores de los
Servicios Sanitarios de ambos paises eliminen los requisitos sanitarios nacionales y
sea el régimen andino, en concordancia con el Acuerdo de Cooperación y
Coordinación en Materia de Sanidad Agropecuaria vigente entre los dos países, la
única norma aplicable en las relaciones comerciales bila terales. En ese contexto, y
luego del pronunciamiento último del Tribunal Andino de Justicia, y con miras a la
plena  normalización de la comercialización en el Perú del banano de procedencia
ecuatoriana, los Mandatarios instruyeron a sus respectivas autoridades sanitarias
para que se reúnan a la brevedad posible para resolver  los problemas que aún
pudieran existir y, con esta fina lidad, consideren, asimismo, los casos de los pro-
ductos peruanos sujetos a restricciones sanitarias.

8 Por ello, los Presidentes Noboa y Toledo expresaron su complacencia por la vigencia
del Acuerdo de Promoción y Protección Recíproca de Inversiones, que está fomen-
tando el crecimiento de las inversiones entre los dos países. Además, reconocieron
la conveniencia, como complemento a dicho Ins trumento, de difundir entre los inver-
sionistas ecuatorianos y peruanos las bondades que a nivel comunitario andino
establece la Decisión 40, la misma que regula los mecanismos para evitar la Doble
Tributación entre los miembros de la Comunidad y garantiza la debida estabilidad,
previsibilidad y seguridad jurídica a favor de los inversionistas tanto del Ecuador
como del Perú.  No obstante, reconocieron la necesidad de actualizar y modernizar
las normas que sobre doble tributación establece la referida Decisión de la
Comunidad Andina, de tal manera que se dinamicen las ¡nversiones recíprocas.

9. Los Pres identes expresaron su sat i s facc ión por la cooperación que los
empresar ios f inancieros de los dos países han desarro l lado en los
últimos meses. En tal sentido, expresaron su voluntad política de apoyar y promover las
acciones financieras en uno y otro país.

10. Los Presidentes reafirmaron su profunda vocación integracionista y, en este contex-
to, coincidieron en la necesidad de profundizar el Proceso Subregioñal Andino,  a
fin de  impulsarlo hacia  la conformación del Mercado Común Andino en el 2005.
En este sentido, los Mandatarios reconocieron la necesidad de que los cinco paises
miembros de la Comunidad Andina participen plenamente en todos los derechos y



óScar MaúrTua de roMaña PrinciPaleS conVenioS

112 113

2. En ese sentido, destacaron con singular complacencia el anhelo de ambas
Naciones de fortalecer su relación bilateral, y reiteraron su indeclinable voluntad de
continuar avanzando en la consolidación de la misma, cori bases cada vez más sól-
idas y plenas de contenido, conscientes de que los pueblos ecuatoriano y peruano
han aprendido a valorar y a preservar los aspectos que los unen. En este contexto
los Mandatarios ratificaron su firme determinación de enriquecer y dinamizar las
relaciones de vecindad, abriendo puertas a mayores oportunidades para la inver-
sión, el comercio, el turismo, los intercambios culturales y la cooperación e inte-
gración fronteriza, convencidos de la amplia gama de posibilidades existente en los
diversos ámbitos de interés común.

3. Los Primeros Mandatarios convinieron en que el buen clima de entendimiento
y coo peración recíprocos ha dado lugar a un eficiente aprovechamiento de las
posibilidades en el campo comercial y resaltaron el importante crecimiento del
intercambio bilateral, especialmente en los últimos años, impulsado por el
esfuerzo conjunto de los sectores público y privado de ambos países, como se
ha evidenciado en los últimos encuentros empresariales ecuatoriano peruanos.

4. Al propio tiempo, ambos Presidentes pusieron de relieve la importancia de incre-
mentar y diversificar el comercio y los flujos de inversión entre los dos países y rei -
teraron el interés recíproco por dinamizar, de manera efectiva, el intercambio com-
ercial, para lo cual instruyeron a sus Ministros competentes en materia de comer-
cio, tuñsmo e integración para que, en el más breve plazo, eliminen las restric-
ciones y los obstáculos que aún persisten en el intercambio comercial bilateral.

5. Así mismo, instruyeron a los Ministros de Relaciones Exteriores y a los Ministros
responsables del Comercio Exterior de ambos paises, para que tomen las medidas
necesarias para avanzar en la conformación de una zona de libre comercio defini-
tiva entre el Ecuador y el Perú y desplegar los máximos esfuerzos para implementar
en forma aún más significativa el intercambio bila teral, teniendo en cuenta el
Convenio de Aceleración y Profundización del Comercio. Los Mandatarios encar-
garon a los Ministros responsables del sector comercio para que se reúnan, a la
brevedad posible, con la finalidad de llegar a acuerdos que permitan levantar de
manera recíproca y transparente los obstáculos existentes en el comercio bilateral.

6. Lo s  Manda ta r i o s  de s t aca ron  que  l o s  empre sa r i o s  e s t án  l l amados  a
j uga r  un  pape l  p ro tagón i co  en  l a  p ro fund i zac ión  de  l o s  l a zo s  com-
erc ia les  y  en  la  iden t i f i cac ión de nuevas  opor tun idades  para  l a s  
inversiones recíprocas. Enfatizaron que el cumplimiento de esta responsabilidad es
fundamental para mejorar la calidad de vida de los pueblos ecuatoriano y peruano
y, por ello, manifestaron su profunda satisfacción por la rueda de “Encuentros
Binacionales para el Fomento de las Relaciones Empresariales Ecuatoriano-
Peruanos” y las “Mesas de Negociaciones Sectoriales”, que se realizaron en las ciu-

dades de Quito y Guayaquil en el marco de un diálogo franco, abierto y benefi-
cioso, con ocasión de la Visita de Estado del Presidente Toledo al Ecuador. Ambos
Presidentes dispusieron que los resultados y recomendaciones que emanaron de
dichas reuniones sean considerados por los Ministros responsables del sector com-
ercio en ambos países con el objeto de que solucionen y superen todos los obstácu-
los que dificultan un fluido y activo intercambio comercial bilateral. Para ello, se
comprometieron a instruir a los organismos nacionales competentes para que se
establezca un sistema fluido de transporte terrestre de mercaderías.

7. Así mismo, dispusieron que los Ministros de Agricultura y los Directores de los
Servicios Sanitarios de ambos paises eliminen los requisitos sanitarios nacionales y
sea el régimen andino, en concordancia con el Acuerdo de Cooperación y
Coordinación en Materia de Sanidad Agropecuaria vigente entre los dos países, la
única norma aplicable en las relaciones comerciales bila terales. En ese contexto, y
luego del pronunciamiento último del Tribunal Andino de Justicia, y con miras a la
plena  normalización de la comercialización en el Perú del banano de procedencia
ecuatoriana, los Mandatarios instruyeron a sus respectivas autoridades sanitarias
para que se reúnan a la brevedad posible para resolver  los problemas que aún
pudieran existir y, con esta fina lidad, consideren, asimismo, los casos de los pro-
ductos peruanos sujetos a restricciones sanitarias.

8 Por ello, los Presidentes Noboa y Toledo expresaron su complacencia por la vigencia
del Acuerdo de Promoción y Protección Recíproca de Inversiones, que está fomen-
tando el crecimiento de las inversiones entre los dos países. Además, reconocieron
la conveniencia, como complemento a dicho Ins trumento, de difundir entre los inver-
sionistas ecuatorianos y peruanos las bondades que a nivel comunitario andino
establece la Decisión 40, la misma que regula los mecanismos para evitar la Doble
Tributación entre los miembros de la Comunidad y garantiza la debida estabilidad,
previsibilidad y seguridad jurídica a favor de los inversionistas tanto del Ecuador
como del Perú.  No obstante, reconocieron la necesidad de actualizar y modernizar
las normas que sobre doble tributación establece la referida Decisión de la
Comunidad Andina, de tal manera que se dinamicen las ¡nversiones recíprocas.

9. Los Pres identes expresaron su sat i s facc ión por la cooperación que los
empresar ios f inancieros de los dos países han desarro l lado en los
últimos meses. En tal sentido, expresaron su voluntad política de apoyar y promover las
acciones financieras en uno y otro país.

10. Los Presidentes reafirmaron su profunda vocación integracionista y, en este contex-
to, coincidieron en la necesidad de profundizar el Proceso Subregioñal Andino,  a
fin de  impulsarlo hacia  la conformación del Mercado Común Andino en el 2005.
En este sentido, los Mandatarios reconocieron la necesidad de que los cinco paises
miembros de la Comunidad Andina participen plenamente en todos los derechos y



obligaciones que se derivan de esta Asociación, con respeto a la normativa del
Acuerdo de Cartagena.

11. Ambos Mandatarios, conscientes de los compromisos asumidos en el marco de la inte-
gración andina y con el propósito de fortalecer las relaciones  comerciales  bila terales,
acordaron  instruir  a  sus respectivas autoridades analizar medidas conducentes al incre-
mento de los flujos comerciales recíprocos. En este contexto, resaltaron el Acuerdo  de
Cooperación y Coordinación en Materia de Sanidad Agropecuaria vigente entre los dos
países y se comprometieron a aunar esfuerzos para lograr su plena operatividad.

12. Los dos Presidentes acogieron con satisfacción el proceso de negociaciones entre la
Comunidad Andina y el MERCOSUR, que proseguirá en Lima del 17 al 19 de octubre
del 2001, cuya finalidad es la conformación de una zona de libre comercio entre los dos
bloques regionales antes del 1 de enero del 2002. Los Presidentes expresaron su volun-
tad política común para propiciar, a la brevedad posible, la suscripción de un Acuerdo
de Libre Comercio entre ambos esquemas de integración.

13. AI respecto, reiteraron el interés de lograr la formación de un espacio económico
y comercial ampliado en Améñca del Sur, de acuerdo con el principio de “region-
alismo abierto” y basado en la articulación entre los  dos  grupos  de  integración
subregional,  mencionados anteriormente, orientado a la libera lización progresiva
del intercambio de bienes y servicios y a la facilitación de las inversiones.

14. Reafirmaron la gran importancia que tiene para América del Sur el Mecanismo de
Diálogo y Concertación Política instaurado entre la Comunidad Andina y el MERCOSUR
y Chile, que permite impulsar y conducir la convergencia de ambos procesos hacia fases
superiores de cooperación e integración en la Región.

15. El Presidente del Perú manifestó su complacencia por la forma equilibrada y eficaz que
el Ecuador, desde abril de 2001, ejerce la Presidencia del Comité de Negociaciones
Comerciales del ALCA, y reiteró el compromiso de su Gobierno de colaborar en la eje-
cución de esa importante tarea.

16. Ambos Presidentes se congratularon por el apoyo otorgado por el Ministerio de
Relaciones Exteriores -Instituto Ecuatoriano de Cooperación Internacional (INECI)- a la
iniciativa del Gobierno del Perú de crear la Agencia Peruana de Cooperación
Internacional y, a su vez, el Presidente del Ecuador, Doctor Gustavo Noboa Bejarano,
manifestó la voluntad de este Instituto para llevar a cabo un intercambio mutuo de expe-
riencias en organización, gestión y manejo de la cooperación.

17. Expresaron su convencimiento de que el Plan Binacional de Desarrollo de la
Región Fronteriza Ecuatoriano - Peruana, al tener como principal objetivo la
dinamización de la economía de la región fronteriza común para ofrecer
mejores condiciones de vida a sus habitantes, constituye una he rramienta fun-
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damental en el propósito de fortalecer los vínculos de integración entre ambos
paises.  Por ello, reafirmaron su decisión de seguir otorgándole la más alta
prioridad y apoyo para su adecuada ejecución y, con miras a concretar de
manera exitosa los programas y proyectos que él contempla, acordaron solic-
itar a los organismos financieros internacionales revisar y, en lo posible, mejo-
rar las condiciones concesionales de los créditos oportunamente ofrecidos; así
como invocar a los países amigos y organismos cooperantes que compro-
metieron su aporte al Fondo Binacional para la Paz y el Desarrollo en oportu-
nidad de la Reunión del Grupo Consultivo de Nueva Orleans, en marzo del
2000, la concreción de esos compromisos a la brevedad posible. A ese efec-
to, los Mandatarios resaltaron la importancia de las gestiones que corre-
sponde realizar a la Comisión de Alto Nivel establecida en abril pasado, en el
marco de la Visita Oficial al Ecuador del Ex Presidente del Consejo de
Ministros y Ministro de Relaciones Exteriores del Perú, Embajador Javier Pérez
de Cuéllar; y saludaron la suscripción del “Convenio de Financiación” con la
Comisión Europea para la ejecución del Proyecto “Estudios preparatorios rel-
ativos al Eje Vial No. 1 Piura - Guayaquil” por un monto de hasta 2’800.000
euros, comprometiéndose a su conclusión antes del 31 de diciembre del
2003.

18. En ese sentido, acogieron las recomendaciones adoptadas durante la IV Reunión de la
Comisión de Vecindad, realizada en Quito el 12 de octubre del 2001.  Por ello, reafir-
maron su decisión de seguir otorgándole la más alta prioridad y apoyo para su adecua-
da ejecución y, con miras a concretar de manera exitosa los programas y proyectos que
él contempla.

19. Los Presidentes se comprometieron a impulsar el fortalecimiento del Plan Binacional a
través de acciones concretas encaminadas a proporcionarle los recursos económicos
necesarios que permitan continuar con la ejecución de los proyectos de desarrollo social
y económico, en beneficio de las poblaciones fronterizas de ambos países e implemen-
tar otros con la misma finalidad.

20. Con el propósito de continuar elevando el nivel de vida de la población fronteriza, los
Presidentes anunciaron nuevos aportes por un total de nueve millones de dólares no
reembolsables, seis millones del Perú y tres millones del Ecuador, al Fondo Binacional
para la Paz y el Desarrollo, a través de los respectivos presupuestos generales de los dos
países. - El Fondo Binacional destinará estos recursos para fortalecer las acciones con-
templadas en el Plan, de conformidad a lo establecido en el Acuerdo Amplio Ecuatoriano
Peruano de Integración Fronteriza , Desarrollo y Vecindad.

21. Conscientes de que la cooperación bilateral debe tener como principal objetivo el ben-
eficio concreto a las poblaciones de los dos países, ambos Mandatarios ratificaron la vol-
untad de sus Gobiernos de conceder alta prioridad a la interconexión vecinal entre las
poblaciones ecuatorianas y peruanas de la Zona Fronteriza, que permitirá dotar de
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damental en el propósito de fortalecer los vínculos de integración entre ambos
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rar las condiciones concesionales de los créditos oportunamente ofrecidos; así
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metieron su aporte al Fondo Binacional para la Paz y el Desarrollo en oportu-
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de Cuéllar; y saludaron la suscripción del “Convenio de Financiación” con la
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da ejecución y, con miras a concretar de manera exitosa los programas y proyectos que
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y económico, en beneficio de las poblaciones fronterizas de ambos países e implemen-
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reembolsables, seis millones del Perú y tres millones del Ecuador, al Fondo Binacional
para la Paz y el Desarrollo, a través de los respectivos presupuestos generales de los dos
países. - El Fondo Binacional destinará estos recursos para fortalecer las acciones con-
templadas en el Plan, de conformidad a lo establecido en el Acuerdo Amplio Ecuatoriano
Peruano de Integración Fronteriza , Desarrollo y Vecindad.

21. Conscientes de que la cooperación bilateral debe tener como principal objetivo el ben-
eficio concreto a las poblaciones de los dos países, ambos Mandatarios ratificaron la vol-
untad de sus Gobiernos de conceder alta prioridad a la interconexión vecinal entre las
poblaciones ecuatorianas y peruanas de la Zona Fronteriza, que permitirá dotar de



energía eléctrica a 5.000 pobladores repartidos en cuarenta y un pueblos fronterizos.
Para ello, encargaron al Directorio Ejecutivo del Pian Binacional de Desarrollo de la
Región Fronteriza realizar las gestiones conducentes a la obtención de los recursos
financieros requeridos para  la ejecución de los proyectos ya identificados por las partes.

22. Asimismo,  los  Presidentes se congratularon  por la reciente suscripción, en la ciudad de
Cartagena de Indias, Colombia, del “Acuerdo para la Interconexión Regional de los
Sistemas Eléctricos y el Intercambio Internacional de Energía Eléctrica” entre las
Repúblicas de Colombia, Ecuador y Perú, a cuyo amparo las tres Naciones acometerán
la tarea de armonizar los marcos normativos y concretarán la ejecución de los proyectos
de lineas eléctricas de interconexión que permitirán importantes ahorros en los gastos de
operación, en beneficio directo de sus poblaciones.

23. lgualmente, ambos Mandatarios recogieron con complacencia la repriorización del
Programa Binacional realizado por el Directorio Ejecutivo del Plan Binacional
Ecuatoriano - Peruano, durante su VIII reunión efectuada en Jaén del 9 al 11 de agosto
del 2001, y ratificaron el compromiso de terminar, dentro de los plazos previstos, los
cinco ejes binacionales establecidos en el Acuerdo Amplio del 26 de octubre de 1998,
incluyendo la carretera que enlaza Puerto Morona y/o Soldado Monge con el puerto de
Sarameriza, que permitirá la interconexión con los Centros de Comercio y Navegación.

24. El Presidente del Perú reiteró la amplia disposición de su Gobierno de conceder las
facilidades para la utilización, por parte del Ecuador, de las instalaciones del
Oleoducto Nor-Peruano para el transporte y salida del petróleo ecua toriano al
Pacífico, a través de la interconexión de los respectivos oleoductos, de conformidad
con los términos del estudio de factibilidad elaborado para tal efecto que muestra
los beneficios en reducción de costos de transporte de crudos destinados a
exportación.

25. Ambos Mandatarios reconocieron la importancia que tienen los Centros Binacionales de
Atención de Frontera (CEBAF) para la integración binacional, así como su positivo
impacto socio económico en las poblaciones fronterizas, puesto que permitirán simpli-
ficar los controles aduaneros, migratorios y sanitarios, entre otros, con el consiguiente
incremento de los intercambios comerciales, la faci litación del tránsito de personas y
vehículos1 así como dinamizar el turismo binacional. En este sentido, se comprometieron
a impulsar la pronta construcción de los CEBAF Huaquillas - Aguas Verdes y Macará -
La Tina.

26. Constataron los avances obtenidos por la IV Reunión de la Comisión de
Vecindad Ecuatoriano-Peruana, celebrada en Quito, el 12 de octubre del
2001, y tomaron nota con satisfacción de las importantes decisiones adop-
tadas en materia de régimen fronterizo para dinamizar el tránsito de embar-
caciones fluviales y el tránsito transfronterizo de aeronaves, así como para la
pronta homologación y simplificación de normas, controles y procedimientos
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en los campos aduaneros, migratorio, sanitario, policial y otros, los mismos
que redundarán en beneficio de las poblaciones de la región fronteriza, prin-
cipales actoras de la integración binacional.

27. Ambos Mandatarios decidieron ampliar la composición de la Comisión de Vecindad
Ecuatoriano - Peruana, con un representante de los Alcaldes de la Zona Fronteriza del
Ecuador y uno de la Zona Fronteriza del Perú, los mismos que serán designados por los
Alcaldes de las referidas zonas.

28. Acogieron con beneplácito la suscripción del Convenio Marco de
Cooperación Interinstitucional entre el Instituto Nacional de Desarrollo
INADE, de la República del Perú, y el Instituto para el Ecodesarrollo Regional
Amazónico (ECORAE), de la República del Ecuador, por el cual ambas enti-
dades se comprometen al fortale cimiento de la capacidad de gestión de los
componentes y programas con desa rrollo humano y bienestar social, la con-
servación de recursos naturales e introducción de tecnologías apropiadas; el
fortalecimiento de la capacidad técnica-operativa de los organismos de desar-
rollo local; la promoción de la participación social y productiva en planifi-
cación, ejecución y seguimiento de programas, con énfasis en capacitación,
investigación y transferencia de tecnología y desarrollo de mercados.

29. Los Presidentes Noboa y Toledo manifestaron su complacencia por los resulta-
dos de las conversaciones mantenidas con oportunidad de la Visita de Estado
al Ecuador del Primer Mandatario peruano por los Ministros del Frente Social
de ambos países, en las cuales se analizaron diversos temas vinculados con
los sectores más vulnerables de la sociedad y se acordó continuar con el inter-
cambio de información y experiencias con miras a esbozar soluciones para
los más acuciantes problemas que aquejan a los pueblos ecuatoriano y peruano, como
el.desempleo, la pobreza y la pobreza extrema.

30. Los Primeros Mandatarios del Ecuador y Perú se comprometieron a continuar con los tra-
bajos conjuntos encaminados a la creación de un Museo de Sitio en la ciudad de Paita,
en la casa en que la patriota quiteña, Manuela Sáenz, condecorada con la Orden “El
Sol del Perú” por sus servicios a la causa de la independencia de nues tros dos pueblos,
habitó desde 1841 hasta su muerte en 1856.

31. El Presidente Noboa expresó su respaldo a la iniciativa del Presidente Alejandro Toledo
para avanzar en América Latina hacia una disminución efectiva de los gastos militares,
con la finalidad de atender los requerimientos de las nuevas prioridades de seguridad y
las tareas de desarrollo económico y social de sus respectivos países, especialmente la
lucha contra la pobreza. Ambos Jefes de Estado coincidieron en otorgar a estos com-
promisos una prioridad especial por constituir una expresión de la voluntad política de
sus Gobiernos para consolidar, con hechos concretos, la paz y la seguridad entre las dos
aciones.
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32. En este contexto, acordaron encomendar a la Comisión Binacional Peruano -
Ecuatoriana sobre Medidas de Confianza Mutua y Seguridad reunirse dentro de
los próximos 60 días, a partir de la adopción de la presente Declaración, con
la finalidad de considerar:

a.   Acuerdos que permitan la reducción efectivos, armamentos y unidades zona de fron-
tera, sobre la base convenidos; sustantiva y gradual de los militares existentes en la
de términos mutuamente

b. Establecer una Zona de Confianza Mutua a lo largo de la línea de la frontera común,
cuyas características y elementos serán determinados  por  la  Co misión  Binacional
Peruano  -Ecuatoriana sobre Medidas de Fomento a la Confianza Mutua y
Seguridad; y,

c. La adopción de un sistema de homologación de los gastos militares de ambos país-
es.

33. Los Presidentes Noboa y Toledo concordaron en que estas medidas deben con-
tribuir, asimismo, a consagrar el espacio andino como Zona de Paz, en conformi-
dad con lo establecido por el Consejo Presidencial Andino en el Acta de Carabobo
del 24 de junio del 2000. En ese sentido, ambos Mandatarios decidieron propi-
ciar la coordinación estrecha entres sus respectivas Cancillerías y las de los
demás países miembros de la Comunidad Andina para la elaboración oportuna
de los lineamientos de la Política Comunitaria de Seguridad y Fomento de la
Confianza que conforme la ci tada Acta de Carabobo,
deben presen tarse  a  la  p róx ima reun ión de l  Conse jo  Pres idenc ia l
And ino.

34. Por otro lado, los Mandatarios reafirmaron su firme compromiso de eliminar en sus
respectivos territorios las minas antipersonal, conforme a lo establecido en la
Convención de Ottawa, y realizar todos los esfuerzos conjuntos para declarar el área
andina Zona Libre de  Minas  Antipersonal.  Decidieron,  asimismo,  intercambiar infor-
mación y experiencias para asistir a las víctimas de las minas antipersonal en sus respec-
tivos territorios. En ese contexto, se comprometieron a continuar ejecutando de manera
electiva y oportuna sus Programas Nacionales de Acción Integral contra las Minas
Antipersonal, con la valiosa cooperación de la Organización de Estados Americanos.

35. Destacaron la importancia del Plan Andino de Cooperación para la Lucha contra las
Drogas Ilícitas y Delitos Conexos y ratificaron el compromiso de los dos paises de coop-
erar para la prevención y control del tráfico ilicito y del consumo indebido de drogas a
través de la Comisión Binacional establecida con este propósito, en el marco del
Acuerdo Bilateral suscrito el 26 de octubre de 1999. Asimismo, dentro del principio de
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la responsabilidad compartida, destacaron la importancia de que junto con las políti-
cas de sustitución de cultivos y reducción o eliminación de la oferta de drogas ilícitas,
se apliquen políticas efectivas para la reducción de la demanda y por consiguiente a
mejorar la eficacia del combate a las redes internacionales del narcotráfico interna-
cional y de los recursos financieros del crimen transnacionaí organizado. Al respecto,
destacaron su respaldo a los trabajos de la Comisión Interamericana para el Control
del Abuso de Drogas (CICADIOEA), especialmente al desarrollo de mecanismos de
evaluación multilateral y dispusieron a sus respectivas autoridades el fortalecimiento y
plena operatividad del referido mecanismo.

36. Los Presidentes Noboa y Toledo manifestaron su satisfacción por los pasos que se han
dado al interior del Congreso de los Estados Unidos de América tendientes a renovar y
ampliar la Ley de Preferencias Arancelarias Andinas (ATPA), que ha probado ser un instru-
mento válido en la lucha contra el narcotráfico y el terrorismo y, especialmente, en la
generación de empleo productivo. Los Presidentes desta caron, asimismo, el importante
papel cumplido por las negociaciones y consultas realizadas por los países andinos de
manera coordinada y conjunta, lo que prueba la eficacia de llevar a la práctica de man-
era sistemática los elementos convenidos de la politica exterior conjunta de la
Comunidad Andina.

37. Los Presidentes del Ecuador y del Perú reconocieron a la Política Exterior Común Andina
como uno de los ámbitos de mayor importancia para el proceso de integración subre-
gional andino, por lo que se comprometieron a apoyar decididamente los esfuerzos que
se realizan en este campo.

38. Los dos Piesidentes reiteraron el compromiso de continuar impulsando el desarro llo
de una política comunitaria andina en el ámbito de los Derechos Humanos, al tiem-
po que reconocieron la importancia de la Directriz Presidencial constante en el Acta
de Carabobo respecto al encargo para que un grupo de alto nivel de los re -
presentantes de los países miembros formule el Proyecto de Carta Andina de
Derechos Humanos, en el marco de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos y de la Carta de Conducta de Riobamba de 1980. El Presidente Toledo
acogió con beneplácito que el Gobierno del Ecuador se encuentre preparando un
proyecto de Carta Andina de  Derechos Humanos.   Ambos Mandatarios convinieron
en realizar consultas sobre dicho proyecto con miras a su presentación al Grupo de
Alto Nivel de Representantes de los Países miembros de la Comunidad Andina.

39. En relación con el Tratado de Cooperación Amazónica, los dos Mandatarios tomaron
nota de los avances efectuados para su entrada en vigor e instruyeron a las autori-
dades competentes de los dos países para que impulsen de manera defi nitiva dichas
negociaciones.

40. Los Presidentes coincidieron en la conveniencia de  buscar mecanismos de ali vio para
el pago de la deuda externa para los paises que así lo requieren, como una expre-
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sión de flexibilidad del sistema financiero internacional en el contexto de las tenden-
cias recesivas que presenta la economía mundial.  Al mismo tiempo, concordaron en
su propósito de  gestionar ante  la comunidad internacional el canje de deuda por
programas de desarrollo social y ambiental.

41. Resaltaron su satisfacción por la realización de la Décima Conferencia de Esposas
de Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas, “Los Adolescentes de las
Américas, Forjadores de un Nuevo Milenio”, que se celebrará en el Ecuador entre
el 7 y el 9 de noviembre del presente año, y comprometieron el apoyo de sus
Gobiernos con los objetivos propuestos en torno a salud, educación, trabajo y par-
ticipación ciudadana pard la adolescencia de las Américas.

42. El Presidente Noboa expresó a su homólogo peruano su confianza en el éxito de la
XI Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno que se realizará el 23
y 24 de noviembre del 2001, en el Perú. Asimismo, destacó la gran importancia del
referido foro, como instancia de discusión y adopción de consensos sobre los
grandes temas de la agenda regional e internacional.

43. El Presidente Gustavo Noboa agradeció al Presidente Alejandro Toledo el
apoyo de su Gobierno para que el Ecuador sea Sede de la Cumbre de
Presidentes de América del Sur que se realizará en Guayaquil, en jul io del
2002, con ocasión del Centésimo Octogésimo Aniversario del histórico
encuentro entre los l ibertadores Simón Bolívar y José de San Martín.

44. Los dos Mandatarios se congratularon por los resultados de la XV Cumbre de Jefes de
Estado y de Gobierno del Grupo de Río, realizada el 17 y 18 de agosto del año en curso,
en Santiago de Chile, y destacaron, asimismo, su satisfacción por la decisión de impul-
sar la realización de la conferencia Internacional sobre financiamiento al Desarrollo, que
tendrá lugar en Monterrey, México, en marzo del 2002.

45. En este contexto, reafirmaron la importancia que tiene el Mecanismo Permanente de
Consulta y Concertación Política del Grupo de Río para proporcionar meca nismos de
cooperación y de diálogo político entre los países de América Latina y el Caribe.

46. Los Presidentes reiteraron su indeclinable compromiso con la promoción y defensa de la
democracia en la región y manifestaron su pleno respaldo para el cabal cumpli miento de la
Carta Democrática Interamericana suscrita, a iniciativa del Gobierno del Perú, con ocasión
de la Vigésimo Octava Asamblea General Extraordinaria de la OEA, llevada a cabo en Lima
los días 10 y 11 de septiembre último.

47. El Presidente de la República del Perú reiteró su apoyo a la aspiración del Ecuador de
concretar su membresía de pleno derecho en todas las instancias de la Cuenca del
Pacífico, en particular del Foro de Cooperación Asia - Pacífico (APEC).  Por su parte, el
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Presidente de la República del Ecuador agradeció el compromiso peruano de apoyar la
aspiración ecuatoriana.

48. AI propio tiempo, el Presidente Alejandro Toledo expresó el apoyo de su Gobierno, en
su calidad de Coordinador en Turismo en el ámbito del Consejo de Cooperación
Económica del Pacífico (PECC), para que el Ecuador sea sede, en Galápagos, del
“Primer Foro de Ecoturismo” de dicho Consejo, al tiempo que el Presidente Gustavo
Noboa se comprometió a que la Secretaría Ejecutiva de su país respalde y colabore en
las actividades programadas por la Secretaría Ejecutiva del Perú - PECC, a cargo del
Grupo de Turismo en el PECC; muestras que constituyen una reiteración del magnífico
nivel que han alcanzado las relaciones ecuatoriano - peruanas.

49. Asimismo, coincidieron que el compromiso asumido por sus Gobiernos con la
Declaración de Machu Picchu sobre la Democracia, los Derechos de los Pueblos
Indígenas y la Lucha contra la Pobreza, es un vehículo idóneo para fortalecer la
democracia en nuestros paises, defender los derechos humanos, luchar contra la
pobreza, erradicar la extrema pobreza y generar empleo productivo, acorde con
la dignidad humana. En este sentido, acordaron establecer consultas entre las
respectivas Cancillerías para la realización de la Mesa de Trabajo sobre los
Derechos de los Pueblos Indígenas, en la ciudad de
el Cusco, y la Mesa de Concertación Social acordada en la Declaración de Machu
Picchu.

50. Los dos Presidentes recordaron la recomendación formulada en la Declaración de Viena
de 1993 tendiente a que cada país adopte y ponga en práctica un Plan Nacional de
Derechos Humanos. Dichos Planes deberán tomar en cuenta la parti cipación del Estado
y de la sociedad civil, como instrumentos para la creación de una cultura de tolerancia
y respeto a las dignidades fundamentales y para erradicar todas las formas de discrimi-
nación y exclusión social.

51. Los dos Mandatarios, igualmente, se comprometieron a incorporar e impulsar en sus
respectivos Planes Nacionales de Educación, la concepción de la cultura de paz, como
base firme para sembrar en cada generación joven la vocación por la paz y el afán por
hacer posible, siempre, la convivencia armónica entre las personas y las naciones.

52. Los Presidentes Noboa y Toledo manifestaron su  profunda preocupación por los persis-
tentes obstáculos que impiden que los migrantes ecuatorianos y peruanos y sus respec-
tivas familias puedan disfrutar plenamente de sus derechos humanos, teniendo presente
que suelen ser victimas de malos tratos y de actos de discriminación, racismo y xenofo-
bia, en algunos países y regiones de mayor estabilidad económica y social a donde,
dada su situación de pobreza, han emigrado.

53. Sobre este mismo tema, los dos Mandatarios subrayaron que la problemática de la
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migración irregular pone en situaciones de riesgo social y de alta vulne rabilidad a
las poblaciones de migrantes y sus familias, deteriorándose sus derechos humanos
y fortaleciendo los modelos de desarrollo social que excluyen la sostenibilidad
humana, por lo que destacaron su compromiso de proteger los derechos humanos
de los migrantes y de sus familias que permanecen en sus países de origen y de
prestar especial atención a los niños y adolescentes cuyos padres han emigrado.

54. Resaltaron la importancia de ejecutar en Ecuador y Perú proyectos de asesoría legal y de
atención psicológica  y pedagógica a los migrantes y sus familias para su reinserción
social, así como implementar programas de capacitación para la inversión de las reme-
sas y de captación de créditos para actividades productivas a favor de campesinos, indí-
genas y otros sectores vulnerables de la sociedad, a fin de evitar la emigración de sus
comunidades de origen.

55. Pusieron de relieve la importancia de ratificar, a la mayor brevedad posible, la
Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores
Migratorios y sus Familias, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas,
en diciembre de 1990.

56. Destacaron, igualmente, la importancia que reviste la Cumbre Mundial sobre
Alimentación que se efectuará en Roma, del 5 al 9 de noviembre del 2001, y se com-
prometieron a buscar conjuntamente mayores fuentes de financiamiento para los pro-
gramas destinados a combatir la pobreza y la desigualdad social.

57. Reafirmaron la importancia de la Reunión Preparatoria Regional de América
Latina y del Caribe para la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible
“Río+10”, que se realizará en Río de Janeiro, Brasil, el 23 y 24 de octubre pró -
ximo, y concordaron en íd necesidad de que en dicho evento se coordinen posi-
ciones entre América Latina y el Caribe para la Cumbre que se realizará en
Johanesburgo, Sudáirica, en el 2002, con el propósito de reafirmar la vigencia
de los Principios de la Declaración de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo,
efectuar una evalua ción del cumpli miento de la Agenda 21, consi derar los
mecanismos más apropiados y concretar el compromiso de los paises industrial-
izados para proveer la cooperación financiera y tecnológica, con la finalidad de
impulsar el desarrollo sostenible de nuestros países, en concordancia con los
documentos adoptados en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio
Ambiente y Desarrollo.

58.Ambos Mandatarios ratificaron la importancia que tiene la plena aplicación de las dis-
posiciones emanadas de la Convención de Diversidad Biológica, así como el apoyo
decidido a la realización de actividades para la celebración del Año Internacional de las
Montañas (2002).

59. Los dos Mandatarios resaltaron la importancia de apoyar las acciones orientadas
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al cumplimiento de los “Lineamientos para la Gestión Ambiental y el Desarrollo
Sostenible de la Comunidad Andina”, aprobados en Quito, el 3 de julio del 2001,
con ocasión de la Reunión Preparatoria de la Subregión Andina para la Cumbre
Mundial de Desarrollo Sostenible, así como el proceso para el diseño y ejecución
de la “Estrategia Regional de Biodiversidad para los Paises del Rrópico andino”, en
el marco de la Comunidad Andina, que ofrecerán importantes aportes al desarrol-
lo sostenible de la Subregión Andina. El Presidente Toledo tomó nota de que el
Ecuador, de acuerdo al encargo que le hiciera el Comité Andino de Autoridades
Ambientales, preparará un anteproyecto de Carta Andina Ambiental y de
Desarrollo Sostenible, que contendrá el universo de principios y ejes temáticos en
torno a una política comunitaria sobre ambiente.

60. Los Presidentes Noboa y Toledo recordaron la importancia y la necesidad de implementar
los compromisos asumidos por los Jefes de Estado y de Gobierno en la declaración del
Milenio, adoptada el 8 de septiembre del 2000, en Nueva York. En tal sentido, coinci-
dieron en la necesidad de que el proceso de reforma de las Naciones Unidas debe orien-
tarse hacia su fortalecimiento y el apoyo a las iniciativas de otorgar similar examen tanto
a las áreas económicas y sociales’, como a las políticas. Reconocieron que con-
stituyen temas compartidos por los dos países los esfuerzos por reducir los cos-
tos administrativos reasignando los ahorros generados hacia las actividades de
desarrollo, la Tevitalización del ECOSOC y el estable cimiento del papel de la
Asamblea General, así como la racionalización y transparencia de los métodos
de trabajo y en la adopción de decisiones del Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas, para su ampliación, compartiendo el criterio de que la misma
debe efectuarse sobre la base de los principios de distribución geográfica equi-
tativa e igualdad jurídica de los Estados.

61. Recordaron que los dos Gobiernos mantienen acciones coordinadas en favor del
desarme y de la no proliferación de todas las categorías de armas de destrucción masi-
va, piedra angular para la creación de la paz y la seguridad internacionales, por lo que
trabajan sobre la base de políticas inspiradas en la responsabilidad moral y ética de los
Estados.

62. Por otro lado, al recordar que tanto Ecuador como Perú son paises altamente vul-
nerables frente a los desastres naturales, señalaron que sus Gobiernos tienen espe-
cial interés de colaborar con las Naciones Unidas en la aplicación de una
Estrategia Internacional para la Reducción de Desastres-EIRD-, en este contexto, los
dos Mandatarios señalaron la necesidad de coordinar esfuerzos para desarro llar
una  estrategia  a  largo  plazo,  internacionalmente concertada, que permita
reducir el impacto del Fenómeno El Niño. Dentro de esta estrategia, recordaron los
Presidentes Noboa y Toledo que se ha previsto el establecimiento del Centro
Internacional para Investigar el Fenómeno El Niño, en la ciudad de Guayaquil.



migración irregular pone en situaciones de riesgo social y de alta vulne rabilidad a
las poblaciones de migrantes y sus familias, deteriorándose sus derechos humanos
y fortaleciendo los modelos de desarrollo social que excluyen la sostenibilidad
humana, por lo que destacaron su compromiso de proteger los derechos humanos
de los migrantes y de sus familias que permanecen en sus países de origen y de
prestar especial atención a los niños y adolescentes cuyos padres han emigrado.

54. Resaltaron la importancia de ejecutar en Ecuador y Perú proyectos de asesoría legal y de
atención psicológica  y pedagógica a los migrantes y sus familias para su reinserción
social, así como implementar programas de capacitación para la inversión de las reme-
sas y de captación de créditos para actividades productivas a favor de campesinos, indí-
genas y otros sectores vulnerables de la sociedad, a fin de evitar la emigración de sus
comunidades de origen.

55. Pusieron de relieve la importancia de ratificar, a la mayor brevedad posible, la
Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores
Migratorios y sus Familias, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas,
en diciembre de 1990.

56. Destacaron, igualmente, la importancia que reviste la Cumbre Mundial sobre
Alimentación que se efectuará en Roma, del 5 al 9 de noviembre del 2001, y se com-
prometieron a buscar conjuntamente mayores fuentes de financiamiento para los pro-
gramas destinados a combatir la pobreza y la desigualdad social.

57. Reafirmaron la importancia de la Reunión Preparatoria Regional de América
Latina y del Caribe para la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible
“Río+10”, que se realizará en Río de Janeiro, Brasil, el 23 y 24 de octubre pró -
ximo, y concordaron en íd necesidad de que en dicho evento se coordinen posi-
ciones entre América Latina y el Caribe para la Cumbre que se realizará en
Johanesburgo, Sudáirica, en el 2002, con el propósito de reafirmar la vigencia
de los Principios de la Declaración de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo,
efectuar una evalua ción del cumpli miento de la Agenda 21, consi derar los
mecanismos más apropiados y concretar el compromiso de los paises industrial-
izados para proveer la cooperación financiera y tecnológica, con la finalidad de
impulsar el desarrollo sostenible de nuestros países, en concordancia con los
documentos adoptados en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio
Ambiente y Desarrollo.

58.Ambos Mandatarios ratificaron la importancia que tiene la plena aplicación de las dis-
posiciones emanadas de la Convención de Diversidad Biológica, así como el apoyo
decidido a la realización de actividades para la celebración del Año Internacional de las
Montañas (2002).

59. Los dos Mandatarios resaltaron la importancia de apoyar las acciones orientadas

óScar MaúrTua de roMaña PrinciPaleS conVenioS

122 123

al cumplimiento de los “Lineamientos para la Gestión Ambiental y el Desarrollo
Sostenible de la Comunidad Andina”, aprobados en Quito, el 3 de julio del 2001,
con ocasión de la Reunión Preparatoria de la Subregión Andina para la Cumbre
Mundial de Desarrollo Sostenible, así como el proceso para el diseño y ejecución
de la “Estrategia Regional de Biodiversidad para los Paises del Rrópico andino”, en
el marco de la Comunidad Andina, que ofrecerán importantes aportes al desarrol-
lo sostenible de la Subregión Andina. El Presidente Toledo tomó nota de que el
Ecuador, de acuerdo al encargo que le hiciera el Comité Andino de Autoridades
Ambientales, preparará un anteproyecto de Carta Andina Ambiental y de
Desarrollo Sostenible, que contendrá el universo de principios y ejes temáticos en
torno a una política comunitaria sobre ambiente.

60. Los Presidentes Noboa y Toledo recordaron la importancia y la necesidad de implementar
los compromisos asumidos por los Jefes de Estado y de Gobierno en la declaración del
Milenio, adoptada el 8 de septiembre del 2000, en Nueva York. En tal sentido, coinci-
dieron en la necesidad de que el proceso de reforma de las Naciones Unidas debe orien-
tarse hacia su fortalecimiento y el apoyo a las iniciativas de otorgar similar examen tanto
a las áreas económicas y sociales’, como a las políticas. Reconocieron que con-
stituyen temas compartidos por los dos países los esfuerzos por reducir los cos-
tos administrativos reasignando los ahorros generados hacia las actividades de
desarrollo, la Tevitalización del ECOSOC y el estable cimiento del papel de la
Asamblea General, así como la racionalización y transparencia de los métodos
de trabajo y en la adopción de decisiones del Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas, para su ampliación, compartiendo el criterio de que la misma
debe efectuarse sobre la base de los principios de distribución geográfica equi-
tativa e igualdad jurídica de los Estados.

61. Recordaron que los dos Gobiernos mantienen acciones coordinadas en favor del
desarme y de la no proliferación de todas las categorías de armas de destrucción masi-
va, piedra angular para la creación de la paz y la seguridad internacionales, por lo que
trabajan sobre la base de políticas inspiradas en la responsabilidad moral y ética de los
Estados.

62. Por otro lado, al recordar que tanto Ecuador como Perú son paises altamente vul-
nerables frente a los desastres naturales, señalaron que sus Gobiernos tienen espe-
cial interés de colaborar con las Naciones Unidas en la aplicación de una
Estrategia Internacional para la Reducción de Desastres-EIRD-, en este contexto, los
dos Mandatarios señalaron la necesidad de coordinar esfuerzos para desarro llar
una  estrategia  a  largo  plazo,  internacionalmente concertada, que permita
reducir el impacto del Fenómeno El Niño. Dentro de esta estrategia, recordaron los
Presidentes Noboa y Toledo que se ha previsto el establecimiento del Centro
Internacional para Investigar el Fenómeno El Niño, en la ciudad de Guayaquil.



63. Los Presidentes Noboa y Toledo, recordaron que los dos países respaldan el establec-
imiento del CIIFEN auspiciado por las Naciones Unidas y la Organización Meteorológica
Mundial, por lo que se comprometieron a desarrollar acciones conjuntas ante los país-
es donantes y los organismos internacionales para asegurar los recursos financieros para
el pleno funcionamiento del Centro.  En este contexto, esperan una mayor participación
de los países miembros de la CPPS.

64. Como aspecto importante y complementario, recordaron que Ecuador y Perú apo yan las
actividades de las Naciones Unidas en el campo de “Asistencia Humanitaria”  para los
paises afectados por desastres naturales.

65. Los dos Mandatarios reiteraron su más enérgica condena a los actos de terrorismo acae-
cidos en los Estados Unidos de América y señalaron que éstos constituyen agresiones que
afectan a la comunidad internacional en su conjunto y en los que perdieron la vida ciu-
dadanos originarios de los dos países, al tiempo que respaldaron 
las decisiones orientadas a combatir el terrorismo internacional, adoptadas en el marco
de la Organización de los Estados Americanos y de la Organización de las Naciones
Unidas.

66. Con ocasión de la visita del señor Presidente Toledo, se suscribieron los siguientes
Instrumentos:

- Acta de la IV Reunión de la Comisión de Vecindad Ecuatoriano -Peruana, de 12 de
octubre de 2001.

- Convenio Adicional de Cooperación entre la Policía Nacional del Ecuador y la
Policía Nacional del Perú.

67. Los dos Mandatarios se congratularon por los avances en la negociación del Convenio
Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Tribunal Supremo Electoral del Ecuador
y el Jurado Nacional de Elecciones del Perú y del Convenio de Cooperación y Mutuo
Reconocimiento de Títulos Profesionales y Homologación de Estudios de Educación
Superior; e hicieron votos por que se suscriban lo más pronto posible.

68. AI finalizar su Visita de Estado, el Presidente Alejandro Toledo expresó al Presidente
Gustavo Noboa y al pueblo ecuatoriano su agradecimiento por la hospitalidad, amistad
y fraternidad que le fueron dispensadas durante su permanencia, e invitó a su homólo-
go ecuatoriano a realizar una Visita de Estado al Perú, en fechas a ser oportunamente
acordadas por la vía diplomática, invitación que fue cordialmente aceptada.

Guayaquil, 17 de octubre de 2001.

óScar MaúrTua de roMaña PrinciPaleS conVenioS
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“PERÚ Y ECUADOR, SOCIOS
EN EL SIGLO XXI”, se terminó
de imprimir en Quito, ecuador, el
mes de noviembre del 2001, en la
editorial del instituto andino de
artes Populares.
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